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Comisión Municipal Permanenie 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1952.-Extracta.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del 
Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera 
Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, 
Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minu­
tos de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un oficio de la 
Intervención Municipal remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad - del 
vigente presupuesto del Ensanche, correspondiente al mes 
de octubre último. 

Hacienda 

2.0 a 6.0 Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la- regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, ex ención de pago de derechos de licencia de 
apertura a los industriales que a continuación se citan 
y para los establecimientos que se mencionan : 

A Herederos de Isidoro Sanz Arribas, para pensión 
en la calle del Conde de Plasencia, 2, y para taberna en la 
calle del Espejo, 11, por fallecimiento de su padre y ante­
rior industrial. 

A D. Gerarclo Sabugal Martínez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Diego de León, 9, por las mismas 
razones que ~e indican en el anterior. ' 

A D. Lino Franganillo Castellano, para carnicería en 
la calle de la Sombrerería, 1, por las mismas razones que 
se indican en los anteriores. 

A doña Josefa Pelayo López, para taller de hojalatero 
y vidriero en la calle de San Isidro, 7, por fallecimiento 
de su esposo y anterior industrial. 

7. 0 Conceder a D. Francisco Brasas Frutos, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado f) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para depósito de úti­
les de trabajo en el paseo del General Primo de Rivera, 20. 

8.0 Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
pu.esto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Barajas, 7 (Canillas), propiedad 
de D. Albino Callejo, con efectos desde el 30 de abril del 
corriente año, por cese en el ejercicio de la industria, te­
niendo en cuenta la transformación experimentada en el 
negocio, que ha sido dedicado a la venta de vino por mayor 
para su consumo fuera del establecimiento. 

9.0 Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
situado en la calle de ~ernández de los Ríos, 63, pro­
piedad de la viuda e hijos de D. José Pérez, con efectos 
a partir del 1 de mayo de 1951, por haberse introducido 
notables variaciones en los elementos tributarios que sir­
vieron de base para su anterior inclusión en el concieJ;to 
gremial de sidras, y considerarse que la industria que se 
viene ejerciendo no corresponde a aquella modalidad; de­
biendo tributar por el sistema de declaraciones juradas por 
el tiempo mínimo de un año. 

10. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y ' similares para pago del im-
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puesto. sobre consumos y servIcIos de lujo del estahleci­
miento de la calle de Canillas, 9, propiedad que fué de 
Goña Aniceta Flores, con efectos desde el 31 de diciemure 
de 1951, por cese en el ejercicio de la industria; debiendo 
tributar el nuevo titular por el sistema de declaraciones 
juradas desde la fecha en que se hizo cargo del negocio. 

11. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del General Sanjurjo, 31, propieclad de 
D. José Núñez, por cese en el ejercicio de la industria, 
con efectos desde elIde agosto del corriente año; 'debiendo 
el nuevo dueño tributar por el sistema de declaración jurada 
durante el plazo máximo de un año. 

12. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares 'para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
situado en la calle de Preciados, 46, propiedad de doña 
María Sánchez Lastra, con efectos desde elIde diciembre 
de 1951, por haber ampliado eL negocio a restaurante y co­
rresponderle tributar, por consiguiente, por el epígrafe 2.° 
de la Ordenanza número 41; debiendo tributar por el sis­
tema de declaración jurada. por ambas industrias, durante 
el tiempo mínimo de un año. 

13. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estahleci­
miento situado en la calle de Valverde, 11, propiedad de 
D. Julio Gallego, con efectos desde el 21 de diciembre 
de 1951, por haber sido traspasada en dicha fecha a don 
José Fernández; debiendo tributar el" nuevo dueño por el 
sistema de declaración jurada' durante el tiempo mínimo 
de un año. 

14. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Tetuán, 2 (Chamartín de la 
Rosa), con efectos desde el 30 de abril del corriente' año, 
por cese definitivo en el ejercicio cÍe la industria; viniendo 
obligado el actual dueño a tributar directamente por el sis­
tema de declaración jurada durante el tiempo mínimo de 
un año. 

15. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gretrÍio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 5.&62, conforme a la liquidación practicada el 15 de 
octubre último por la Administración de Rentas, importe 
de la baja en aquél del establecifniento, enclavado en la 
calle de José Antonio, 72 (Vallecas), propiedad de don 
Mau,ricio Ramiro Sáez, con efectos desde elIde enero 
al 31 de diciembre del corriente año. 

16. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gren1io fiscal de sidras por mayor para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 49.773,18 
pesetas, importe de la baja en el mismo 'del establecimiento 
de la calle de los Arapiles, 4, propiedad de doña Victoria 
:¡:zquierdo, con efectos desde el 24 de enero al 31 de diciem­
bre del corriente año, quedando reducida la cuota gremial 
para el año 1953, caso de estipularse nuevo concierto, en 
53.053,21 pesetas, importe de la cuota anual que tenía asig­
nada el mencionado establecimiento. 

J 7. Disponer, con carácter definitivo, el encuadra­
miento en el gremio de tabernas y similares dentro del 
concierto vigente para pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo de los establecimientos situados en la 
carretera de Aragón, 45 (Canillas); plaza de España, -8 
(Barajas), y avenida del Generalísimo, 4 (Barajas), con 
efectos todos ellos desde el. 1 de enero del corriente año 
t.enie~d:o ~?~.uenta que sus caractér.ísticas son de tabernq.: . 

llevando aparejado este acuerdo la baja en el de bares y 
la deducción consiguiertte de los importes de ellos. 

18. Conceder el alta definitiva en el concierto vigente 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el gremio fiscal de tabernas y similares de los estable­
cimientos que se citan a continuación, con los detalles que 
asimismo se especifican; debiendo entenderse la cuota que 
se señala como neta para el Ayuntamiento: 

Echegaray, 19, propiedad de D. Manuel Avilés, 14.836 
pesetas de cuota y fecha 1 de enero de 1952. 

Jerónima Llorente, 38, propiedad de D. Manuel Ar­
mesto, 4.829 pesetas de cuota y fecha 1 de septiembre 
de 1951. 

Marqués de Zafra, 39, propiedad de D. Manuel Vega, 
1.924 pesetas de cuota y fecha 1 de noviembre de 1951. 

Milagrosa, 4, propiedad de D. Flaviano Rodríguez, 
788 pesetas de cuota y fecha 1 de septiembre de 1951. 

Orense, 17, propiedad de D. Eliseo Abascal, 2.260 pe­
setas de cuota y fecha 1 de septiembre de 1951. 

Ros de O1ano, 3, propiedad de D. Miguel Orreal, 7.543 
pesetas de cuota y fecha 1 de enero de 1952. 

Serrano, 100, propiedad de D. Francisco Ortega, 8.070 
pesetas de cuota y fecha 1 de enero de 1952. 

Tello de Meneses, 20, propiedad de D. Ricardo López, 
2.076 pesetas de cuota y fecha 1 de noviembre de 1951. 

y disponer, en cuanto al establecimiento de la calle de 
Echegaray, 32, propiedad de D. Francisco Jiménez, que 
continúe durante un año más tributando pOi" el sistema de 
declaración jurada, hasta tanto pueda precisarse. el verda­
dero desarrollo de la industria. 

19. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y vinos del país por mayor para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo. de 
lo.s establecimientos de la avenida de Menéndez Pelayo, 44, 
propiedad de D . . Tomás qómez Rubio, y cal1e de Valde­
rribas, 45, de D. Diamantino. 'Guillé Alvarez, ·con efectos 
desde elide enero y 1 de julio del corrient~ 'año, respe~­
tiv~mente, fechas en que se efectuaron los traspasos del 
negocio. a .sus actuales propietarios; lo que supuso una va-
riación. r 

20. Conceder la baja en el concierto vigente para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el 
gremio fiscal ele vinos del país por mayor del estableci­
miento de la calle de Feijoo, 7, propiedad del sucesor de 
:q. Acisclo Torremocha, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, con efectos desde elide junio del co.rrien­
te año. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la carretera de Francia, 19, propiedad de 
D. Domingo Sanz, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. 

22. Conceder la baja en el concierto. vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago. del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del situado en la calle, 
de San Marcos, 1, propiedad de doña Clarisse Freitas 
Matto.s, con efectos desde el 6 de septiembre del corriente 
año., . por cese definitivo en el ejercicio de la industria: 
debiendo abonarse en la cuota de concierto gremial el im­
porte que corresponda. 

23. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de La a 5.a para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado 
en la calle de Arlabán, 5, pro.piedad de D. Alejandro Me­
nocal, con efectos desde el 15 de agosto del corriente año, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

24. Conceder la baja en el concierto. vigente con el' 
gremio de restaurantes d~ l.a a ·5.a para pago del impuesto' 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento) St-) 
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tuado en la calle del General Mola, 56, propiedad de doña 
Isabel Gallego García, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año, fecha en que tuvo lugar el traspaso de dicho 
establecimiento; pasando a tributar por el sistema de decla­
ración jurada por el plazo mínimo de un año. 

25. Disponer el encuadramiento, con carácter defini-
. tivo, en el concierto vigente con el gremio fiscal de sidras 
por mayor para pago de! impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, de los establecimientos situados en las calles 
de Alonso Cano, 78, propiedad de doña María Seijo Fer­
nández, por la cuota anual de 16.800 pesetas; Augusto 
Figueroa, 11, de D. Hilario Reyero, por la cuota anual 
de 8.200 pesetas; Gaztambide, 44, de D. Santiago Pérez, 
en 2.400 pesetas, y Goya, 143, de D. Pedro Aparicio, por 
la de 24.000 pesetas, con efectos todos ellos desde e! 1 de 
julio de 1951; entendiéndose dichas cuotas netas para el 
Ayuntamiento, e incrementa¿do estas sumas la cifra total 
anual concertada. . 

26. Celebrar con el Centro Segoviano un concierto 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por los siete bailes que tuvieron lugar durante el pasado 
verano en la piscina de la calle de Francisco de Diego, 2, 
en la cifra de 250 pesetas cada uno, aplicándole e! acuerdo 
municipal de 6 de febrero del corriente año, y disponer 
se anule e! acta de contrainspección número 3.594 de 1952, 
que comprende aquellos bailes, respetándose el derecho de 
los Inspectores actuantes al percibo del premio derivado 
del acta, en función de las cantidades percibidas por el 
Ayuntamiento. 

27. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Angel Morales García, heredero de doña Pilar Garraleta 
González, la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales aplicadas por las obras del pavimento y aceras reali­
zadas por el Ayuntamiento a la finca número 10 de la 
calle de la Residencia, propiedad del reclamante, teniendo 
en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la incom­
patibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; 
debiendo tener en cuenta la Intervención Municipal 10 pre­
visto en la regla sexta, apartado e), de la correspondiente 
Ordenanza en cuanto a la exención concedida, por cuanto 
las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto ordi­
nario de ingresos del Interior, y el producto del recargo 
en cuya virtud se concede la exención tiene su ingreso en 
el presupuesto del Ensanche. 

28. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Juan Bule Hombre; 'como administrador de la Comu­
nidad de Copropietarios, la exención de pago de las con­
tribuciones especiales aplicadas por las obras de pavimen­
tación realizadas por el Ayuntamiento a la finca número 87 
de la calle de los Hermanos Miralles, propiedad de los 
reclamantes, teniendo en cuenta el estar tributando el re­
cargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse 
las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régi­
men local vigente; debiendo tener en cuenta la Intervención 
Municipal lo previsto en la regla sexta, apartado e), de la 
correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención con­
cedida, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario de ingresos del Interior, y el pro­
ducto del recargo en cuya virtud se concede la exención 
tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

29. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Victoriano Vicente Ruiz, la exención de pago ele las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de pavi­
mentación y aceras realizadas por el Ayuntamiento a la 
finca número 8 de la calle del Maestro Alonso, propiedad 
del reclamante, teniendo en cuenta el estar tributando el 
recargo elel 4 por 100 de Ensanche en la fecha de reali­
zarse las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley 
de Régimen local vigente; debiendo tener en cuenta la In-

tervención Municipal 10 previsto en la regla sexta, apar­
tado e), de la correspondiente Ordenanza en cuanto a la 
exención concedida, por cuanto las obras han tenido efecto 
con cargo al presupuesto ordinario de ingresos del Interior, 
y el producto del recargo en cuya virtud se concede la 
exención tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

30. Desestimar los escritos formulados por D. José 
Galvís Rodríguez y doña Consuelo y D. Emilio Alcalá Ga­
liano, respectivamente, en 28 y 29 de febrero del corriente 
año solicitando queden sin efecto las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales fueron asignadas a las fincas 
números 6 y 9 de la plaza de Santa Bárbara por las obras 
de renovación del pavimento, aceras y plantación de arbo­
lado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
por las razones aducidas en los pertinentes informes del 
Servicio Contencioso, de la Intervención y de la Sección 
correspondiente; desestimación que ha de hacerse exten­
siva al escrito cursado por la Cámara Oficial de la Pro­
piedad Urbana de Madrid en 8 de mayo último en apoyo 
de tales pretensiones; y desestimar igualmente, por extem­
poráneo, el nuevo escrito formulado por D. José Galvís 
Rodríguez en 28 de mayo último relacionado con su misma 
pretensión anterior, resuelta en el acuerdo que precede. 

31. Disponer que, con cargo a la partida de Resultas 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, del 
vigente presupuesto, se abone a doña Aquilina Benito Her-

- nández la cantidad de 560 pesetas, importe de la renta de 
alquiler, por los meses de noviembre y diciembre de 1951, 
correspondientes a los locales arrendados para escuelas en 
la finca número 6 de la calle de Ezequiel Solana, de que 
es propietaria. 

32. Disponer que, con cargo a la partida 537 del vi­
gente presupuesto, se abone a doña María Luisa Pieltáin 
de la Peña, propietaria de la finca número 11 de la calle de 
Germán Pérez Carrasco, del antiguo término municipal 
de Canillas, donde estuvo instalada la Escuela de Orienta­
ción Profesional y Aprendizaje, y cuyo contrato de arren­
damiento fué rescindido por acuerdo de 30 de abril del 
corriente .año, la cantidad de 3.784,25 pesetas que resulta 
por la expresada renta de alquiler y los aumentos contri­
butivos correspondientes por los días comprendidos entre 
elIde julio y el 12 de agosto últimos, fecha ésta en que 
tuvo lugar la entrega del local a su propietaria, y cuya 
renta no había sido satisfecha en su oportunidad. 

33. Disponer que, modificando el acuerdo adoptado 
en 16 de julio del corriente año, se abone a doña Matilde 
Martínez Herrera, propietaria de la finca número 16 de la 
avenida de José Antonio, del antiguo término municipal 
de Vicálvaro, ocupada por la casa-cuartel de la Guardia 
Civil, y a medida de sus vencimientos trimestrales, la renta 
de alquiler de dicha finca, a razón de 300,85 pesetas men­
suales, con cargo a la partida 30 del vigente presupuesto; 
no adoptándose nuevo acuerdo con respecto a las rentas de 
alquiler por los meses de septiembre a diciembre inclusive 
de 1951 por haber sido ya hechos efectivos a la interesada 
con cargo al capítulo de Resultas del mismo presupuesto. 

Fomento 

34. Desestimar, de conformidad COll 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Juan Antonio Escrivá de Romani Orozco 
contra el acuerdo municipal, de 3 de octubre último, en el 
que se dispuso que se realizaran las obras que se conside- • 
raran precisas en la finca números 19 de la calle de }a 
Ventosa y 2 de la cuesta dé las Descargas para que el 
edificio quede en las debidas condiciones dé seguridad y 
decoro, ya que el referido itm1ueble no se halla en estadu 
de ruina, teniendo en cuenta que no ban variado las Cir­
cunstancias 'que motivaron la resolución impugnada. 

Ayuntamiento de Madrid



898 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

LICE CIAS DE OBRAS 

35 a 82. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto J efe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Gaspar DomÍnguez, para construir una casa en 
la calle de Porthos, 27. 

A Constructores Unidos (S. A), para construir una 
nave en la calle de Olite, 2. 

A D. Benito Victoria, para construir una caseta en la 
calle de Jacinto Benavente, 8. 

A D. Germán Larragueta Garay, para obras de reforma 
en planta baja en la finca número 59 de la calle de los Ar~ 
tistas. 

A D. Antonio Querejeta, para construir una casa en la 
calle de Doña Urraca, 50. 

A D. Joaquín Villalba, para construir una nave en la 
calle de Adrián Pulido, 13. 

A D. Angel de Cáceres, para obras de reconstrucción 
de viviendas en planta baja en la finca número 18 de la 
calle de Antonio Ulloa. 

A D. Manuel López Valverde, para construir una casa 
en la calle de los Artistas, con vuelta a la de Istúriz. 

A doña Concepción de la Cruz, para construir una casa 
en la calle de Antonio Vicent, 56. 

A D. Celestino Pareja, para obras de ampliación en la 
finca número 37 de la calle de Doña Berenguela. 

A D. Pascual López Llorente, para obras de amplia­
ción en la finca número 56 de la calle de Víctor Pradera. 

A Telefunken (S. A), para construir una nave en la 
calle de Antonio López, 127. 

A D. Eugenio Pascual, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Oudrid, 4, con vuelta a la de Ota­
mendi. 

A Herederos de Gregorio Iturbe, para constnair tres 
casas en la calle del Nervión, 10, 12 y 14. 

A D. Tomás Alvarez, para construir una casa en la 
calle de Leganitos, 41. 

A Pan-Química (S. L.), para obras de ampliación en 
una finca sita en la calle de Rufino Gbnzález, con vuelta 
a la de Julián Camarillo (Canillejas) . 

A D. Fernando Roldán Campillo, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 11 de la calle del 
Santo Angel (Canillas). 

A D. Federico Bonet (S. A), para obras de amplia­
ción en una finca sita en la calle de Garibay, con vuelta 
a la de los Pajaritos. 

A D. BIas García Barbero, para obras de ampliación 
en la finca número 9 de la calle de Martínez Corrochano. 

A D. Julián Carmona, para construir una casa en la 
calle Nueva A, 8. 

A D. Manuel Casas, para obras de ampliación en la 
finca número 17 de la calle de Juan de la Hoz. 

A D. Julián Díaz, para obras de ampliación en la finca 
número 6 de la calle de José Sánchez Pescador. 

Al Patronato de Casas del Ministerio del Aire, para 
construir una casa en la calle de Hilarión Eslava, 37. 

A D. José Calvo Mancebo, para construir una casa en 
el camino viejo de Leganés, sin número (Carabanchel). 

A doña Carmen García, para construir una casa en la 
calle de Julio Moreno, sin número (Canillas). 

A D. Modesto García, para obras de ampliación en la 
finca número 15 de la calle del General Sanjurjo (Vallecas) . 

A doña Mónica y a D. Sebastián Méndez, para obras 
de ampliación en la finca número 3 de la calle del General 
Sanjurjo. 

A D. Rafael Martínez, para construir una casa en la 
calle del Capitán Haya, 28 (Vallecas). 

A D. José Sánchez Rubio, para construir una casa en 
la calle de Galileo, 84. 

A D. Alejandro Luengo, para obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle de Centeneras (Vicálvaro). 

A D. Fernando Sáez Gómez, para obras de ampliación 
en la finca número 15 de la calle de la Caldera (Barajas) . 

A D. César Pablo Fernández, para construir una nave 
en la calle de Arrieta, 10 (Vallecas). 

A D. Santiago Escudero, para construir una casa en 
la calle de Antonio Prieto, sin número (Carabanchel). 

A D . Pablo Garnica, para obras de ampliación en una 
finca de la carretera de Aragón, frente al kilómetro 12,300 
(Canillejas). 

A D. Pablo Vivar, para construir una casa en la calle 
'de Antonio Priefo, sin número (Carabanchel). 

A D. Frutos Rodríguez Luengo, para obras de am­
pliación en la finca número 28 de la calle del Capitán 
Blanco Argibay (Chamartín). 

A S. A C. O. N . 1. A., para construir un bloque de 
viviendas en las calles de Covadonga y Navas de Tolosa 
(Canillas). 

A D. Diego Zarzo, para construir una casa en la calle 
ele Fontanerías, sin número (Canillas). 

A D. Valentín Hernánelez, para construir una casa en 
la calle ele las Torres, sin número (Chamartín). 

A D. Pablo Arcones Barroso, para obras ele amplia­
ción en la finca número 4 ele la avenida elel Tercio, con 
vuelta a la calle del Toboso. 

A D. Manuel Canales Flores, para ~onstruir una casa 
ele planta baja en la calle ele la Parma, sin número, con 
vuelta a la de las Musas (Canillas). 

A D. Santiago Garriga, para obras ele reconstrucción 
en la finca número 18 de la calle ele Sebastián Elcano y 
Sebastián Herrera. 

A D. Lucio Martín Herraelor, para construir una vi­
vienda de planta baja y muro interior en la calle de nuevo 
trazado, sin número (Carabanchel). 

A doña Margarita Ventosa Sigüenza, para obras de 
ampliación en la finca número 41 de la calle de Ramón 
Calabuig (Vallecas). 

A D. Agustín Ruiz Maluenda, para construir una casa 
en la calle de O'Dónnell, 41, con vuelta a la de Narváez. 

A D. Felipe Arteaga Esteban, para construir un garaje 
en planta baja en la calle de Nuestra Señora del Recuerdo, 
número 10 (Chamartín). 

Policía Urbana y Rural 

83. Estimar el recurso de reposición formulado por 
D. Ignacio Cabezón Rodríguez contra el acuerdo municipal, 
de 23 de julio último, que le denegó licencia para depó­
sito cerrado de muebles en la calle de Cáceres, 7, y en 
su virtud conceder al interesado la referida licencia, tenien­
do en cuenta que han sido subsanadas las deficiencias que 
motivaron tal denegación. 

84. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Pascual Bartolomé Herrero contra el acuerdo muni­
cipal, de 17 de septiembre último, denegatorio de licencia 
para agencia de transportes en la calle de Bordadores, 9, 
teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas que 
motivaron tal denegación. 

85. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Tomás García Fernández contra el acuerdo muni­
cipal ele 8 ele octubre último, denegatorio ele licencia para 
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frutería en la calle de Doña Berenguela, 29, teniendo en 
cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron tal 
denegación. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

86 a 108. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. José Luis Martínez Repullés, para taberna con 
cafetera, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 
número 45. 

A D. Cristóbal García Relaño, para bar con cafetera 
de presión en el paseo de las Delicias, 43. 

A D. Miguel Rodríguez Fernández, para bar con cafe­
tera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
Atocha, 125. 

A D. Manuel Ga'rcía Vidal, para cinematógrafo, con 
varios elementos de trabaj o, en la carretera de Aragón, 178; 
desestimando las reclamaciones presentadas, por no existir 
disposición alguna que prohiba tal instalación. 

A D. Claudia Camarena Castell, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hernani, 15; con la C011-

dición de que se compruebe que la indtlstria no ha sufrido 
interrupción ni variación. . 

A D. Floren,cio Moreno Castro, para despacho de leche 
en la calle de Ezequiel Solana, 24. 

A doña Leónida Bagratión, para venta de ropas hechas 
para mujeres y niños en la avenida de Calvo Sotelo, 5; 
estimando el recurso de reposición interpuesto por la mis­
ma contra el acuerdo municipal, de 18 de junio último, 
que le denegó su anterior petición. 

A doña Elena Abajo Leriant, para despacho de leche, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Arrieta, 15. 

A D. Vicente Llorente Sevillano, para garaje ' en la 
calle de Marcelino Alvarez, 7. 

A D. Miguel Tuerrió Domínguez, para taller de ajuste, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Coslada, 21. 

A D. Gonzalo Alonso Rodríguez, para imprenta, con 
vari~s elementos de trabajo, en la calle de Navarra, 35. 

A D. Antonio de la Antonia Cotarelo, para carbonería, 
sin leñas, en la calle del Doctor Sánchez, 4. 

A D. Cipria no Coba Obregón, para vaqu~ría con vein­
te reses, como cambio de nombre, en la calle de las M ar­
garitas, 15; con la prescripción del acuerdo de 4 de agosto 
de 1939, sobre funcionamiento de esta clase de industria. 

A D. Eusebio de Pablo Soriano, para venta de fiambres, 
con un electromotor destinado al accionamiento de un ar­
mario frigorífico de un metro cúbico, como ampliación a 
tercera categoría, en la calle de Alcalá, 88. 

A D. Luis Castrillo Pérez, para imprenta, con un elec­
tromotor destinado al accionamiento de una minerva, como 
ampliación, en la calle del Acuerdo, 17. 

A D. Antonio Roses Vila, para estación de servicio 
(lavado y engrase de coches), con varios elementos de tra­
bajo, en la calle de Ricardo León, 2. 

A doña María Crespo Fernández, para establo con 
veintitrés reses, c~mo cambio de nombre, en la calle de 
Enrique Velasco, 8; con la prescripción relativa al acuerdo 
municipal de 1 de diciembre de 1950. 

A D. Félix Verdejo, para bar con cafetera de presión, 
con un electromotor destinado al accionamiento de un mo­
lino de café, como cambio de nombre, en la calle de Alcán­
tara, 23. 

A doña Amparo Moreno Hernanz, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle del Escorial, 3. 

A D. Ricardo Soto García, para taller de cerrajería, 

con varios elementos de trabajo, como ampliación, en la 
calle de Segovia, 20. 

A doña Filomena Pérez Sánchez, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juanelo, 18. 

A doña María Redonnet Uchán, para ferretería, perfu­
mería y taller de vaciador en la calle de Esparteros, 6. 

A D. Enrique Tristán, para venta de artículos de pelu­
quería en la calle de Espoz y Mina, 1. 

DENEGACIONES 

109. Denegar la licencia solicitada por doña Magda­
lena García Díaz para venta de huevos, aves y caza en la 
plaza de Huarte de San Juan, 1, teniendo en cuenta que 
no existe la distancia mínima reglamentaria al Mercado de 
Tirso de Molina. 

110. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio An­
dueza López para ampliación de reses en el establo de la 
calle de Juan Alonso, 2 (Carabanchel Bajo), visto el in­
forme emitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, del que resulta que, una vez efectuada la cubi­
cación de las naves de estabulación, no existe el espacio 
o volumen de aire que corresponde a cada res. 

Gobierno interior y Personal 

111. Nombrar, de conformidad con la propuesta fonnu­
lada por el Tribunal del concurso-oposición celebrado al 
efecto, Guardas jurados del Matadero y Mercado de Ga­
nados, con el j omal de 17 pesetas diarias y los demás dere­
chos y deberes consignados en las bases de dicho concurso­
oposición y en los acuerdos municipales y disposiciones 
legales de carácter general que les sean de aplicación, a los 
diecisiete opositores que se relacionan a continuación por 
orden de puntuación obtenida: 

D. Isidoro Nicolás Rodríguez Santos. 
D. Secundino Huidobro Ruiz. 
D. Eduardo Réyter Bellver. 
D. Angel García Marcos. 
D. Arturo Bernao Rodríguez. 
D. Luis Rodrigo Ballesteros. 
D. Carlos Florencia Martín Martín. 
D. Jesús Páramo Villanueva. 
D. Baltasar Pelegrina Pelegrina. 
D. Demetrio Lumbreras Hidalgo. 
D. Pablo Cifuentes Fernández. 
D. Eusebio Moreno CtJ,billo. 
D. Servando Casillas González. 
D. Mariano Velázquez Gordo. 
D. Francisco Arrabal Navas. 
D. Víctor Caballero Gutiérrez. 
D. Luis Calderón Fernández. 
112. N on~brar Bomberos, de conformidad con 10 pro­

puesto por rer ' Tribunal calificador del examen celebrado al 
efecto, a 'los Aspirantes Bomberos que se expresan en la 
siguiente relación y por el orden que se indica: 

D. N emesio Simón Izquierdo. 
D. Tasé García Ruiz. 
D. Alfonso Manuel Segura Ojer. 
D. Severino Polo Jerónimo. 
D. Angel José Amador Milla Serrano. 
D. Nicolás V ázquez Sánchez. 
D. Julio Arranz Martínez. 
D. Leoncio Gallego Delgado. 
D. Santiago Blanco Rodríguez. 
D. Emeterio Jiménez Ortiz. 
D. Carlos Higuera Carrión. 
D. Santos Pérez González. 
D. Florencia Domínguez Muñoz. 
D. Emilio Higuera Can·ión. 
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D. Pedro López Redondo. 
D. Julio Sastre Andrés. 
D. Angel Rujas Gerbolés. 
D. N emesio Aguado Santos. 
D. Emiliano Martínez Domingo. 

. D. Rafael Castillejo Gallego. 
D. Manuel Guerrero Margolés. 
D. Antonio Méndez Barrientos. 
D. Higinio Asenjo Sánchez. 
D. Lázaro Lacal Romero. 
D. 1 arciso Pablo López Atienza. 

. D. Alejandro Rojo Sanz. 
y conceder una prórroga de dos meses para que pUf'dan 

perfeccionar su preparación antes de ser sometidos a nuevo 
examen a los Aspirantes siguientes: 

D. Fernando Martínez Pérez. 
D. Juan Domínguez Díaz. 
D. Joaquín Aguado Pingarrón. 
D. Angel Municio Municio. 
D. Avelino Martín García. 
D. Juan Manuel Martínez González. 
D. Emeterio González Pérez. 
D. Domingo Velasco Roy. 
D. Antonio Fornies Radigales. 
D. Alfonso García Cazorla. 
113. Reconocer y abonar a los funcionarios mU11!Cl­

pales ele las distintas clases y categorías que a continuación 
se consignan, un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuan­
tía que para cada interesado se determinan, para dar cum­
plimiento a 10 dispuesto en la reorganización de Servicios 
y aplicar el régimen de ascensos por cuatrienios acumula­
tivos elel 10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 6 de eptiell1bre de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Bomberos 

D. Alberto Monzón López ........ . 
D. Modesto Baltanás Duéñas .... . 
D. Juan Capa Fernández ......... . 
D. Enrique Damiano Moulade .. . 
D. Angel Díez Bustamante ....... . 
D. Florentino Escolar Martín ... . 
D. Nicasio Esteban Melero ....... . 
D. José María Fernández Arana. 
D. Raimundo Fernández Fernán-

dez ........................ . ..... . 
D. Antonio Alejandro Fernández 

Muñoz ......................... . 
D. Juan de la Flor Sáez ........... . 
D. Pedro García Melchor .......... . 
D. Bartolomé D. Gómez López .. . 
D. Angel González López ......... . 
D. José Imela López .............. . 
D. José López García ............. .. 
D. Saturio Llorente Presa ....... .. 
D. Justo Martín Saavedra ....... .. 
D. Manuel Núñez Salvador ...... . 
D. Luis Ramírez Gutiérrez ....... . 
D. Primitivo Redondo Cerezo .... . 
D. Nicomedes Romero García ... . 
D. Benito Sállchez Rodrigo ...... . 
D. Francisco Torres Maquetla ... . 
D. Celedonio Ureña Otero ....... .. 
D. Manuel Vela Gea .............. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-.l.1-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 

28-11-1952 

28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 
28-11-1952 

Cantidad 

Pesetas 

980,94 
980,94 
980.94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 

980,94 

980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 

Fecha 

NOMBRE Y APELLIDOS del 

Doña Catalina Sanz Arribas, viuda 
del Bombero, muerto en 
acto de servicio, D. Antonio 

vencimiento 

Domínguez Canales 28-11-1952 

ARBITRIOS 

Vigilantes 

D. Vicente Gómez Márquez 
D. Emilio López Fariñas ......... .. 

SECRETARÍA 

Técnicos administrativos 

9-11-1952 
21-11-1952 

D. Antonio de la Roca Fernández. 11-11-1952 
D. Benito Olmeda Almazán ........ 27-11-1952 

Oficiales administrativos 

Doña ·María de la Almudena Mu-
las Sáenz ..................... . 

D. Eliseo Rodríguez Hernández .. . 

INTERVENCIÓN 

T écni cos ad'ministrativos 

D. José Beurmánn Merelles ...... . 
D. Francisco Pérez García ........ . 

Auxiliares administrativos 

Doña Trinidad Marzo Muñoz-
Cobo ........................... . 

D. Román Cano Martínez 

VARIOS SERVICIOS 

Auxiliar 

D. Manuel Vilchez López 

SUBALTERNOS 

D. Emilio Parrondo Jaquete 
D. José Miras Jiménez ............ . 
D. Lorenzo Mesa Rodríguez ..... . 

' D. Pedro Expósito Herrero ...... .. 
D. Salvador P¿rez Colmena ..... .. 
D. Julio Coto Arévalo ............ : .. 
D. Mariano Almarza Fons ........ . 
D. Luis Vaquero Sánchez ....... .. 
D. Francisco Alarilla Martín 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Topógmfo 

D. Roberto Sánchez Rodríguez 

LABORATORIO 

Veterinarios 

D. Miguel L. Torrijos Molina .... 
D. Nicasio Francisco Durán Ba-

rnos ........................... .. 
D. Julio Hidalgo Armengot ...... . 

M édico Epidemiológico 

D. Manuel Tercero Capdet ........ 

13-11-1952 
13-11-1952 

25-11-1952 
11-11-1952 

15-11-1952 
16-11-1952 

1-11-1952 

25-11-1952 
10-11-1952 
30-11-1952 
3-11-1952 

18-11-1952 
20-11-1952 

6-11-1952 
30-11-1952 
14-11-1952 

2-11-1952 

• 

20-11-1952 

27-11-1952 
24-11-1952 

3-11-1952 

Cantidad 

Pesetas 

980,94 

924,10 
924,10 

2.393,63 
2.185,12 

982 
982 

2.623 
2.393,63 

880 
880 

1.060,67 

1.541,92 
1.078,51 
1.078,51 

987,74 
987,74 
842,35 
830,20 
830,20 
814,97 

1.000 

2.330,58 

2.135,71 
1.287 

1.797,51 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Médicos 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

D. Pedro Blanco Grande ...... ..... 28-11-1952 1.797,51 
Doña María de las Mercedes Ca-

sado Lozano .................. 28-11-1952 1.797,51 

BENEFICENCIA 

Médicos 

D. Antonio Armas Alvarez 1-11-1952 1.797,51 
D. José San Román Rouyer ....... 1-11-1952 1.797,51 
D. Lázaro Alvarez Alba ... ..... ... . 3-11-1952 1.797,51 
D. Miguel Sancho V ázquez . .... .. 5-11-1952 1.797,51 
D. Gonzalo Crespí Jaume . ........ 21-11-1952 1.797,51 
D. Luis Estella Bermúdez de Cas-

tro .......................... . .... 7-11-1952 1.518 
D. Tomás Deleito Cervera ......... 8-11-1952 1.518 
D. Juan Manuel Ortega García ... 25-11-1952 1.518 
D. Juan José Iveas Serna ......... 15-11-1952 1.397 
D. Benito Lillo Cármenes .......... 22-11-'1952 285,47 
D. José Gómez Lumbreras 23-11-1952 285,47 

Practicantes 

D. Manuel García Ceca Rome-
ro (1) .. . .... .................... 23-11-1952 1.436,94 

D. Tomás Grande Sastre ........... 25-11-1952 1.436,94 
D. Pelayo Rubio González ... ...... 10-11-1952 1.141,77 
D. Julián Muñoz López de Busta-

¡nante ...... . ................. . .. 26-11-1952 920 

Enfermera 

Doña Angeles Pérez Morcillo ...... 15-11-1952 774,20 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestros 

D. Manue! Cano Vega . . . . . . . . . . . . . . 8-11-1952 992,20 
D. Carlos Escolano Guillén ........ 8-11-1952 992,20 
D. Victoriano Roy Yagüe 8-11-1952 992,20 

Maestras 

Doña Rosario Herrera Muñoz ... 3-11-1952 1.757,74 
Doña María Engracia Romero 

Gallego ................ . ........ 13-11-1952 1.452,67 

TALLERES GENERALES 

Conductor 

D. José Pérez Melero ............... 10-11-1952 1.442,04 

114. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Auxiliar de Oficinas D. Tosé María García Villa­
vicencio, asignándole el haber pasivo anual de 5.974,38 pe­
setas, equivalente al 52 por 100 de las 11.489,20 pesetas 
que le han sido reconocidas como sueldo regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido la cantidad de 
280,20 pesetas, importe proporcional de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de conformi­
dad con el tiempo de servicios prestados por el interesado; 
debiendo surtir sus debidos efectos legales el precedente 
acuerdo a partir del día 16 de septiembre último, como 
fecha siguiente a aquella en que el interesado cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y disponer 

(1) Al solo efecto de 1" situación económicoadministrativa. 

que por pertenecer el interesado al Cuerpo de Auxiliares 
de Oficina procedentes de diversos Servicios a extinguir, 
sea amortizada la plaza, ele conformidad con las disposi­
ciones vigentes. 

115. Jubilar, por cumplimiento ele la edad reglamen­
taria, al Bombero del Servicio contra Incendios D. Flo­
rencio Aceves Martín, asignándole e! haber pasivo anual 
de 12.912,74 pesetas, equivalente al 92 por 100 de las 
14.035,59 pesetas que le han sido reconocidas como sueldo 
regulador, resultante de acumular al últimamente percibido 
la cantidad ele 979,20 pesetas, importe proporcional de tres 
anualidades del cuatrienio en curso ele vencimiento; todo 
ello ele conformidad con el tiempo ele servicios prestados 
por el interesado y según lo dispuesto por e! reglamento 
orgánico del Cuerpo a que pertenece y por el acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947; elebiendo surtir sus debidos 
efectos legales el presente acuerdo a partir de! 23 de sep­
tiembre último, como fecha siguiente a aquella en que el 
interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa. 

116. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Bombero del Servicio contra Incendios, actual­
mente destituí do, D. Rufino Juan Gallego Castillo, asig­
nándole e! haber pasivo anual ele 4.450 pesetas, equivalente 
al 60 por '100 del sueldo de 6.000 pesetas, máximo disfru- . 
tado en activo por el interesado, incrementada la cantidad 
resultante con el 50 por '100 del plus de carestía de vida 
que, por su separación del servicio activo, no llegó a dis­
frutar e! señor Gallego Castillo; debiendo surtir sus debi­
dos efectos legales el presente acuerdo a partir del día 
11 de julio de 1951, como fecha siguiente a aquella en que 
el interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa. 

117. Jubilar, por imposibilidad física, al Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Alberto Martín Fernán­
dez, asignándole el haber pasivo anual de 13.330,26 pese­
tas, equivalente al 76 por 100 de las 17.539,82 pesetas que 
le han sido reconocidas como sueldo regulador, resultante 
de acumular al últimamente percibido la cantidad de pese­
tas 427,80, importe proporcional de una anualidad del cua­
trienio en curso de vencimiento; todo ello de conformidad 
con e! tiempo de servicios prestados por el interesado; de­
biendo surtir sus' debidos efectos legales el presetite acuerdo 
a partir de! día siguiente al de su aprobación por la Comi­
sión Municipal Permanente. 

118. Jubilar, por imposibilidad física, .él. la Celadora 
de grupos escolares doña María de la Paz Amor Benítez, 
asignándole el haber pasivo anual de 11.195,85 pesetas, 
equivalente al 80 por 100 de las 13.994,81 pesetas que le 
han sido reconocidas como sueldo regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido la cantidad de pese­
tas 976,38, importe proporcional de tres anualid<l;des del 
cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de conformi­
dad con el tiempo de servicios prestados por la interesada; 
debiendo surtir sus debidos efectos legales el presente acuer­
do a partir del día siguiente al de su aprobación por la 
Comisión Municipal Permanente, y disponer que, de con­
formidad con las disposiciones vigentes, sea amortizada la 
mencionada plaza. 

119. Rectificar la clasificación pasiva del Guarda ma­
yor de Parques y Jardines D. Isidoro ]iménez Díaz, como 
consecuencia de computarle, a efectos pasivos, el plus de 
mando que percibía y el tiempo de servicios militares, asig­
nándole e! nuevo haber pasivo de 11.953,04 pesetas anua~s, 
equivalente al 84 por 100 de! de 14.229,81 pesetas qu~ por 
el presente acuerdo se le reconoce C01110 regulador; de­
biendo surtir sus debidos efectos legales el presente acuerdo 
a partir del día 11 de octubre de 1951. y siéndole abona­
bles al interesado las diferencias causadas a su favor elesde 
dicha fecha entre el sueldo pasivo de 10.507,84 pesetas que 
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se le asignó por acuerdo de 10 de octubre de 1951, y el 
que ahora se le reconoce, previa la correspondiente liquida­
ción, con cargo a los capítulos XIX y I de! vigente pre­
supuesto. 

120. Rectificar la clasificación pasiva del Condactor 
del Servicio contra Incendios D. Félix Alonso Rodríguez, 
como consecuencia de acumularle e! tiempo de ervicios 
níilitares a que el interesado tiene derecho, según decisión 
de la Sala de Gobierno de Justicia Militar, y asignarle e! 
nuevo haber pasivo de 12.683,45 pesetas, equivalente al 90 
por 100 del sueldo de 14.092,73 pesetas que a tales effctos 
le había sido reconocido como regulador; debiendo surtir 
sus debidos efectos legales el presente acuerdo a partir del 
2 de junio último, como fecha siguiente a la en que el 
interesado cumplió la edad reglamentaria para su juhila­
ción forzosa, siéndole de abono al señor Alonso Rodríguez 
las diferencias causadas a sil favor entre el haber pasivo 
que venía disfrutando por acuerdo de 16 de julio último, de 
11.274,18 pesetas, y e! que ahora se le fija, con cargo al 
capítulo correspondiente del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. 

121. Conceder a doña Elena González Charcán, Auxi­
liar del Registro Fiscal del Ensanche, el pase a la situación 
de excedencia por matrimonio, beneficio al que se acoge 
en virtud de la opción regulada por el apartado tercero 
de la disposición transitoria sexta. de! reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 56, apartado e), y 61 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, o sea sin derecho al percibo de haber 
alguno y sin que el tiempo que permanezca en esta situilción 
le sea abonable a ningún efecto, teniendo en cuenta que, 
como la excedencia se concede por razón de! matrimonio, 
e! posible reingreso en la Corporación Municipal no podrá 
verificarse mientras subsista éste, y quedará, en tal caso, 
supeditado a la existencia de vacante de su clase y categoría 
cuya provisión corresponda al turno de excedentes; de­
biendo abonarle al ser declarada su situación de exceden­
cia, previa la presentación del certificado de matrimonio, 
el importe de cinco mensualidades, correspondientes al 
tiempo de servicios prestados a esta Corporación. 

122. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Luis Rojo Fernández, de conformidad con 10 propuesto 
por e! señor Concejal Juez instructor del expediente de 
responsabilidad administrativa seguido a dicho operario, 
la sanción de ~n mes de suspensión de empleo y jornal. 

A petición del señor Orive Martín, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se deseche la propuesta del ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde D . Miguel Primo de 
Rivera Cobo de Guzmán de que se convoque oposición 
para cubrir plazas de Aparejadores, con carácter restrin­
gido, entre los que vienen desempeñando estas plazas inte­
rinamente. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

123. Aprobar, por una sola vez, la distribución de 
auxilios económicos a los escolares comprendidos en la pro­
puesta, fecha 26 de septiembre último, que figura unida 
al expediente, form ulada por la Delegación de Enseñanza; 
debiendo ser cargo su importe, de 16.950 pesetas, a la 
partida 601 del vigente presupuesto. 

ADIelON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone sea satisfecho con cargo a la partida 49 
del vigente presupuesto el gasto originado por la recepción 
que tuvo lugar el día 27 del corriente, a las ocho ele la 

noche, en la Primera Casa Consistorial, en obsequio de los 
Maestros de Madrid con motivo de la celebración en dicho 
día de la festividad de sti Santo Patrón, San José de 
Calasanz. 

125. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que se propone la inclusión de la finca número 6 de 
la avenida de! Generalísimo (Vallecas) en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, te­
niendo en cuenta que, según informa la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos los trámites 
previos que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945, 
sobre ordenación de solares. 

Fomento 

126. Conceder a Inmobiliaria Bancaya (S. A.) licencia 
para llevar a cabo obras de ampliación en la finca nú­
mero 6 del paseo del Prado, autorizando siete plantas con 
una altura máxima de 26,98 metros hasta la cornisa y dos 
áticos retranqueados de dos metros; haciendo resaltar la 
conveniencia de · que el pasadizo existente con el edifIcio 
colindante, propiedad del Banco de Crédito Local, debería 
ser construí do en su pril11~ra crujía y en toda su altura, 
a ser posible, y disponer, en cuanto a los materiales a em­
plear para la composición de la fachada, que deberán po­
nerse de acuerdo el Arquitecto director de las obras con la 
Dirección de Edificaciones privadas, adonde deberá volver 
el expediente para que expida los volantes de tarifación 
a fin de que por la Inspección de Rentas y Exacciones se 
proceda al cobro de los derechos correspondientes, y a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el dictamen pre­
ceptivo. 

Comisión de Ensanche 

127. Aprohar la cuenta justificada rendida por el señor 
Director de Vías, Circulación y Transportes, D. José Ma­
ría Cano, de la suma de 5.500 pesetas libradas a su favor 
en 11 de octubre último, para atender al pago de material 
de oficina y dibujo, incluso copias de planos, etc., con des­
tino a la mencionada Dirección durante el primero y se­
gundo trimestres del corriente año; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 72 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche. 

128. Abonar al Servicio de Acopios una factura, de 
764 pesetas, por suministros de efectos de droguería con 
destino al de Parques y Jardines; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 83 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche. 

129. Abonar al Servicio de Acopios una factura, de 
1.480,05 pesetas, por suministro de efectos de ferretería, 
droguería y electricidad con destino a los de Aguas y Vías 
Públicas; debiendo ser cargo dicha suma en la siguiente 
proporción: a la partida 47, por la cantidad de 61,25 pese­
tas, y a la número 50, ambas del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche, por la de 1.418,80 pesetas. 

130. Abonar al Servicio de Acopios una factura, de 
39,42 pesetas, por suministro de efectos de electricidad 
con destino al de Obras Sanitarias; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 47 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche. 

131. Abonar al Servicio de Acopios una factura, de 
123,65 pesetas, por suministros de efectos de dwguería 
con destino al de Parques y Jardines; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 83 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche. 

132. Abonar al Servicio de Acopios una factura, de 
725,60 pesetas, por suministros de efectos diversos con des­
tino a la Dirección de Vías, Circulación y Transportes; 
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deIJiendo ser cargo dicha suma a la partida 50 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche. 

133. Aprobar la factura del Instituto Geográfico y Ca­
tastral, remitida por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, importante 24.886 pesetas, por los gastos oca­
sionados en la reducción fotográfica, a escalas: 1: 1000, 
1 : 1500 y 1 : 2000, de las hojas del plano parcelario de la 
Villa; debiendo abonarse dicha suma al citado Instituto 
con cargo a la partida 64 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, y expedirse el oportuno nombramiento a 
nombre de D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habi­
litado del citado Instituto. 

134. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral el im­
porte de las hectáreas levantadas para la conservación y 
puesta al día del plano parcelario de la Villa durante el 
quinto bimestre del corriente año en la zona del Ensanche, 
por importe de 28.987,50 pesetas, y de las relaciones nomi­
nales expresivas de los jornales devengados por los Peones 
empleados en dichos trabajos durante los meses de septiem­
bre y octubre últimos, importantes, respectivamente, pese­
tas 3.347,30 y 3.517,28, y siendo cargo su importe total, 
de 35.852,08 pesetas, a la partida 63 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche; debiendo expedirse el nom­
bramiento a nombre de D. Cándido Fernández Pérez, 
Topógrafo Habilitado del citado Instituto. 

135. Abonar a doña Luisa Calín de Alfara y a clan 
Angel Riva Suardíaz la suma de 185.163,55 pesetas que 
resulta a su favor como adjudicatarios de la subasta del 
solar número 7 de la calle de Oquendo, una vez rectificada 
la superficie que contiene dicho solar, siendo cargo tal 
cantidad al concepto 1.0 del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931. 

136. Disponer la apropiación al solar de las calles 
de Cabanilles y Juan de Urbieta, propiedad de D. Cruz 
i'J úñez o de quien figure como tal en el momento de la 
firma de la escritura, la parcela inedificable, de 57 metros 
cuadrados, a que se refiere el expediente, fijando el precio 
de la misma en la suma de 14.204,40 pesetas, que deberán 
ser ingresadas en los fondos municipales del Ensanche con 
anterioridad a la firma de la escritura, que se habrá de 
formalizar en las condiciones determinadas por el Servicio 
Contencioso. 

Gobierno interior y Personal 

137. Convocar, con arreglo a las bases que obran en 
el expediente y que se publicarán en momento oportuno, 
concurso-oposición restringido para proveer entre Médicos 
numerarios de la Beneficencia Municipal que cuenten con 
un año de servicios efectivos como mínimo, seis plazas de 
Tocoginecólogos Ayudantes. 

138. Aceptar las condiciones ofrecidas por la Admi­
nistración del sanatorio antituberculoso Los Nogales, sito 
en Tablada, para la hospitalización de los dependientes de 
este Ayuntamiento a quienes se costea su estancia por la 
Corporación. 

139. Desestimar la petición, formulada en instancia de 
fecha -1- de julio último, por el operario jubilado de Vías 
Públicas del Ensanche D. Manuel Martín Peñalver de que 
se modifique su clasificación pasiva y se le asigne una nueva 
pensión de retiro: debiendo estarse a lo resuelto respecto 
al caso por sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo de 28 de junio de 1949, que declaró 
no haber lugar al recurso interpuesto ante el mismo por el 
citado operario contra el acuerdo de esta Comisión Muni­
cipal Permanente, ele 4 de abril de 1941, por el que se 
aprobó su jubilación, y consiguientemente, desestimar asi­
mismo las restantes peticione contenidas en la misma citada 
instancia. 

Abastos 

140. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el escrito promovido por D. Ramón Ruiz 
Cabrera, concesionario de la construcción y explotación del 
Mercado titulado de la Prosperidad, en el que da cuenta 
de la fecha del comienzo de las obras, a efectos del cómputo 
del plazo de dieciocho meses fijado en la concesión, así 
como de las dificultades con que puede tropezar para el 
desalojo ele viviendas que son absorbidas por dicho Mer­
cado, lo que podría determinar la interrupción en la ejecu­
ción de las referidas obras: 

Primero. Que se considere la fecha del 2 de octubre 
de ' 1952 como punto de partida del plazo de dieciocho me­
ses fijadci en la concesión para la construcción del Mercado 
de la Prosperidad, expirando, por tanto, dicho plazo en 
2 de abril de 1954; y 

Segundo. Hacer presente al concesionario del referido 
Mercado que para el desalojamiento de viviendas que hayan 
ele ser absorbidas por dicho Mercado deberá proceder con 
arreglo a la legislación vigente. 

141. Aprobar las bases que a continuación se expre­
san para la enajenación, mediante concurso, de las basuras 
procedentes de las reses estabuladas en el Matadero y Mer­
cado de Ganados: 

Primera. Es objeto del presente concurso la recogida 
y aprovechamiento de las basuras, estiércol, etc., que se 
produzca en los locales de estabulación de reses vacunas, 
lanares, de cerda y equinas establecidas en el Matadero 
y Mercado de Ganados de Madrid, correspondiente al 
año 1953. 

Segunda. El precio estimado como valor de tasación 
de las mismas es el de 10.000 pesetas anuales. 

Tercera. La cantidad de basuras y estiércol que ha 
de extraerse durante el año alcanza aproximadamente la 
cifra de ochenta toneladas. 

Cuarta. Las proposiciones para este concurso deberán 
presentarse en la Dirección del Matadero, en sobre cerrado 
y lacradO, durante el plazo de quince días hábiles, en horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, a partir del si­
guiente a la fecha de publicación del correspondiente anun­
cio, y en ellas se expresará con toda claridad, y precisa­
mente en letra, la cantidad anual que se ofrezca por la 
retirada y aprovechamiento de las basuras objeto de esta 
licitación. Para tomar parte en la misma deberá depositarse 
como fianza la cantidad de 500 pesetas. 

Quinta. Las basuras y estiércoles objeto de este con­
curso se entregarán al concesionario, debidamente apilados, 
en los lugares que, inmediatos a las naves de estabulación 
de cada clase de ganado, se señalen por la Dirección de! 
Matadera, estando obligado el adjudicatario a retirar dia­
riamente las cantidades que se produzcan, siendo de su 
cuenta todos los gastos de recogida, transporte, etc. 

Sexta. El plazo de concesión será el de un año, y e! 
adj ucJicatario, una vez firme la misma, depositará en la 
Caja del Matadero la suma equivalente al i~porte del con­
trato, como garantía del ctU11plimiento del mismo. 

Séptima. Los pagos se efectuarán por trimestres ade­
lantados, en la Caja del Matadero, y el Cajero entregará 
el correspondiente recibo, que deberá ir firmado también 
por el Interventor y el Director. 

Octava. El ad iudicatario no tendrá derecho a reclamar 
con respecto a la c~mtidad de basura, estiércol, etc., que se 
produzca, comprometiéndose a retirar toda la produ<;.ción, 
cualquiera que ésta sea. 

N avena. La apertura de pliegos se efectuará,' el día 
que al efecto se señale, en el Matadero Municipal, sito en 

. el paseo de la Chopera. 
Décima'. El contrato empezará a regir desde el día 

1 ele enero ele 1953, o e! día de la adjudicación en firme, 
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caso de que ésta se efectuara con posterioridad a la fecha 
indicada. 

Décimoprimera. El incumplimiento por parte del con­
cesionario de cualquiera de las bases de la concesión se 
sancionará con la multa de 500 pesetas la primera vez, de 
1.000 la segunda, y la tercera, con rescisión del contrato 
y pérdida de la fianza fijada en la base sexta. 

El importe de la multa que por todos los conceptos se 
impongan al concesionario se hará efectivo de la fianza, 
que deberá ser repuesta en la cuantía de aquéllas. 

En caso de rescisión, podrá celebrarse nueva licitación, 
siendo de cuenta del anterior concesionario la diferencia 
entre el primero y egundo remates si la cantidad alcan­
zada en el último fuese inferior a la conseguida en el 
primero. 

Décimosegunda. El concesionario se somete expresa­
mente a los Tribunales de esta capital para la resolución 
de los incidentes que pudieran originarse con motivo de la 
concesión. 

Décimotercera. Quedará' obligado asimismo a satisfa­
cer el importe del timbre de reintegro correspondiente a la 
certificación que se le expida; y 

Décimocuarta. En el caso de que por la Jefatura de 
Parques y Jardines, y para los servicios correspondientes, 
se precisase la utilización de las basuras producidas en el 
Matadero y Mercado de Ganados objeto de este contrato, 
podrá rescindirse el mismo por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, sin que el contratista pueda interponer reclama­
ción alguna ni exigir indemnización de daños y perjuicios. 

El acuerdo de rescisión habría de notificarse al intere­
sado con ocho días de antelación. 

142. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se 
apruebe, de conformidad con 10 acordado' en 10 de sep­
tiembre último, la liquidación detallada en su informe, que 
figura en el expediente, por el señor Inspector Jefe de los 
Servicios de Abastos como consecuencia de la resolución 
del contrato de reserva de artículos alimenticios destinados 
a funcionarios municipales, y de cuya liquidación resulta 
un saldo a favor del Ayuntamiento de 690.738 pesetas. 

Y se acordó de conformidad con 10 propuesto, a reserva 
del informe de la Intervención Municipal. 

ADIeION SEGUNDA 

Hacienda 

143. Aprobar un gasto de 6.836 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo doña Pilar Moreno 
Martínez el plus de cargas familiares correspondientes a 
los ejercicios 1947 a 1951. 

144. Aprobar un gasto de 46.473,90 pesetas, con cargo 
a la partida 22 elel vigente presupuesto, importe de la in­
del1111ización por casa-habitación a las diez Maestras nacio­
nales que se relacionan en el informe de la Intervención, y 
que prestaron servicio en el término municipal de Cara­
banchel Bajo durante el tiempo comprendido entre su toma 
ele posesión y la fecha de anexión de dicho Municipio. 

145. Aprobar un gasto de 1.635,50 pesetas, con cargo 
al capítulo XVIII del vigente presupuesto, para abonar al 
personal encargado de la vigilancia y cobro de las sillas y 
sillones en Parques y vías públicas los jornales correspon­
dientes al período comprenelido entre el 16 y el 31 de oc­
tubre último. 

146. Aprobar dos gastos de 892,50 pesetas, con cargo 
a la partida 93 elel vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal ele temporada elel Servicio de Alumbrado los jornales 
correspondientes a las semanas del 20 de octubre al 2 de 
noviembre últimos. 

147. Aprobar un gasto de 3,068,97 pesetas. con cargo 

a la partida 143 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
los funcionarios encargados de la intervención e inspección 
del arbitrio municipal elel 3 por 100 sobre traviesas en los 
frontones su participación elurante el mes ele octubre último. 

148. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al 
capítulo XVIII elel vigente presupuesto, con destino a con­
ceder una gratificación al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo 
D. José Ochoa It.uarte, a fin de que pueela ateneler a los 
gastos de u curación, por encontrarse enfermo. 

149. Considerar vigentes hasta el 31 de diciembre pró­
ximo los contratos que se estipularon por el anexionado 
Ayuntamiento de Fuencarral con los diferentes industriales 
que vienen tributando al impuesto sobre consumos y servi- -
cios de lujo, ejecutando el act1erdo que adoptó dicha Cor­
poración en 28 de septiembre de 1951; y disponer, en 
cuanto al abono de las cuotas fijadas para el corriente año 
de 1952, que deberán hacerse efectivas por aquellos indus­
triales directamente a la Delegación del barrio de Fuen­
carral, dentro del año actual, para su subsiguiente ingreso 
en la Administración del impuesto y para que una vez 
cumplimentado, se proceda por la Inspección a realizar los 
estudios necesarios para el señalamiento de cuotas a fin del 
encuadramiento de aquellos establecimientos en los respec­
tivos gremios fiscales de la capital, con sujeción a las mis­
mas normas que éstos. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

150. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, estimando conveniente que continúe instalado el 
quiosco existente en la calle de Alcalá, frente al número 47, 
propiedad del Ayuntamiento por reversión al mismo en 8 de 
mayo del cprriente año, al haber caducado en dicha fecha 
la anterior concesión, propone que por la Tenencia de Al­
caldía de la Primera Zona se requiera a la concesionaria 
para que proceda al desalojo del quiosco, haciendo entrega 
de las llaves correspondientes, procediéndose seguidamente 
a celebrar el oportuno concurso público para su adjudica­
ción con arreglo a las bases aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en 5 de diciembre de 1941, y por el canon que señale 
la Administración de Rentas para la venta de lotería; de­
biéndose añadir a las bases generales una que exprese que 
los solicitantes deberán acreditar estar en posesión de la 
autorización o credencial de la Administración de Loterías. 

151. Se dió cuenta de una comunicación del excelen­
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, fecha 25 del co­
rriente, en la que, a efectos de 10 dispuesto en el decreto 
de la Presidencia del Gobierno de la misma fecha, interesa 
los nombres del Teniente de Alcalde y Arquitecto muni­
cipal que, de acuerdo con el artículo 3.° de. dicho decreto, 
han de formar parte de la Comisión técnica que estudie 
y proponga solución de los problemas planteados por la 
mejora y conservación de obras e instalaciones en el sub­
suelo de Madrid y por el establecimiento de nuevas gale­
rías de servicios públicos. 

Y se acordó quedar enterada de la precedente comu­
nicación, y, a propuesta de la Presidencia, designar al 
Teniente de Alcalde Ilmo. Sr. D. Octaviano Alonso de 
Celis y al Arquitecto municipal D. Severiano de la Peña 
Costa, como titulares, y al Concejal D. Miguel Eugenio 
Moreno Ruiz y al Arquitecto municipal D. Mariano Na­
sarre, C01110 suplentes, respectivamente, para que, en re­
presentación del Ayuntamiento, formen parte de la Comi­
sión a que la citada comunicación hace referencia, así como 
a los Directores de los Servicios de Vías, Circulación y 
Transportes, de Obras Sanitarias y de la Empresa Muni­
cipal de Transportes. 

152. Se dió cuenta de un oficio del señor Gerente de 
Artes Gráficas Municipales, fecha 28 del corriente, en ~! 
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que, a fin de poder atender las peticiones de impresos que 
se hagan de aquí a fin de ejercicio a dicha dependencia, 
tanto por la Empresa Municipal de Transportes como por 
las Oficinas del Seguro de Enfermedad, necesidades que 
no están previstas en las cantidades consignadas en el actual 
presupuesto de gastos de la Imprenta, interesa que de las 
cantidades ingresada,s por la misma en el concepto de Va­
lores independientes y Auxiliares del presupuesto se le libre, 
a justificar, de manera inmediata, la cantidad de pese­
tas 182.189,10, y hasta la cantidad de 275.000 pesetas que 
se considera ha de ser suficiente para terminar el año pre­
sente, se libre igualmente a medida que se vaya produ­
ciendo el pago de las cantidades adeudadas por la Empresa 
Municipal de Transportes, que en estos momentos asciende 
a más de 100.000 pesetas. 

y se acordó de conformidad con lo interesado en el 
precedente oficio, oído el informe de la Intervención Mu­
nicipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

153. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
la Delegación de Enseñanza, que, para resolver el problema 
planteado por el funcionamiento de la calefacción en los 
grupos y escuelas de Madrid, se habilite un crédito de 
100.000 pesetas, que, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, se detraerá de la partida 10 del 
vigente presupuesto, incrementando, previa la tramitación 
reglamentaria, la partida 539 del mismo presupuesto. 

* * * 
154. Contribuir con la cantidad de 25.000 pesetas, al 

igual que en los dos últimos años, a la campaña de Navidad 
iniciada por el excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, y disponer que la expresada cantidad sea satis­
fecha con cargo a la consignación presupuestaria que deter­
mine la Intervención Municipal. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1952.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Concejales señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, To­
rres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Coba de 
Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Mar­
tín, De Juana Movellán, Alvarez Molina, Campos Pareja, 
Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Nido Méndez, 
Reina de la Muela y Ruiz de Grijalba Avilés. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 31 del pasado mes de octubre. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 

Presidencia en la que, en relación con el acuerdo plenario, 
de 4 de julio de 1951, por el que se dispuso concertar con 
el Banco de Crédito Local de España una operación de 
crédito en cuantía de 70.000.000 de pesetas, como amplia­
ción 'de otro préstamo, anterior, importante 150.000.000 de 
pesetas, contratado con la referida entidad bancaria con 

fecha 23 de enero de 1951, propone la adopción de las si­
guient~s resoluciones, sin perjuicio de la posterior tramita­
ción de las mismas: 

Primera. Que teniendo en cuenta que existe dispari­
dad de criterio entre aquel acuerdo plenario de 4 de julio 
de 1951 y el contrato número 1.557, formalizado con el 
indicado Banco en 13 de agosto del corriente año, el refe­
rido préstamo de 70.000.000 de pesetas, por así estimarse 
más conveniente, no debe ser considerado como ampliación 
del concertado anteriormente por la ya citada suma de 
150.000.000 de pesetas, sino indepedientemente a todos los 
efectos, siendo procedente aceptar sin modificación alguna 
el texto de la cláusula quinta del contrato mencionado, nú­
mero 1.557, fijándose, por tanto, en cincuenta años el plazo 
de amortización; y 

Segunda. Que asimismo, y debido a error material su­
frido en el citado acuerdo de 4 de julio de 1951 al fijar 
los conceptos y cantidades de las partí das en que habrá de 
invertirse el préstamo contratado de 70.000.000 de pesetas, 
se fijen y acuerden de nuevo los indicados conceptos y can­
tidades en la forma que a continuación se determina, y 
según 'ya se efectuó en la sesión plenaria de 30 de abril del 
corriente año, en que fué aprobado el proyecto de contrato 
del referido préstamo: 

Para transportes urbanos, partida 24 del pre-
supuesto extraordinario aprobado ........ . 

Alumbrado y servicios eléctricos y mecáni--
cos, partida 5.a ....... ..................... . ... . 

Pavimentación y nuevas urbanizaciones, par-
tidas 22 y 23 .................... .. ............ .. 

Servicios de aguas potables y residuales, ga-
lerías, etc., partida 7.a ...................... .. 

Viviendas, partida 14 ............................ .. 

Pesetas 

10.000.000 

9.000.000 

26.000.000 

10.000.000 
15.000.000 

2.0 Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 del corriente, aprobatorio de una moción 
de la Alcaldía Presidencia en la que se propone la donación 
de la fuente instalada 'en la plaza del Campillo del Mundo 
Nuevo al Ayuntamiento de La Serena (Chile), debiendo los 
Servicios Técnicos llevar a cabo de manera inmediata el 
desmonte de la misma y su embalaje para que pueda ha­
llarse .en el puerto de Cádiz antes del día 10 de diciembre 
próximo, para su traslado al Ayuntamiento citado. 

3,.0 Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 del corriente, aprobatorio de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia en el que propone, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
que la Corporación quede enterada de una notificación, 
fecha 25 de octubre pasado, llevada a cabo por el Juz­
gado de primera instancia número 22 de los de esta capital, 
y dimanante del procedimiento judicial sumario que regula 
el artículo 131 de la ley Hipotecaria, promovidos por el 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción nacional contra 
D. Joaquín María Fernández Cabello y otros sobre recla­
mación de un préstamo al cual hubo de servirle de garantía 
la finca número 5 de la calle de Pinto (Carabanchel Alto), 
sobre cuyo inmueble pesa asimismo una afección al pago 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos a 
favor de este Ayuntamiento; y disponer que la COl"pOra­
ción se limite a esperar el resultado de la subasta anunciada 
en el mencionado procedimiento, para que, en el caso de 
existir sobrante en el precio del remate una vez pagado el 
crédito de referencia, pueda solicitarse la entrega cl'e dicho 
remanente para enjugar el crédito de que se trata. 

4.° Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 del corriente, aprobatorio de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia en el que propone, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
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que la Corporación se allane a la demanda formulada por 
D. Tomás Rodríguez Cavero en el recurso contenciosoad­
ministrativo interpuesto por el mismo contra e! a<;uerdo 
municipal tácito desestimatorio, en vi rtud del silencio ad­
ministrativo, de la licencia de apertura solicitada para des­
pacho de leche con establo en la calle de Alejandro Sánchez, 
número 48, teniendo en cuenta que la oposición por parte 
del Ayuntamiento, aparte de entrañar una manifiesta teme­
ridad, no haría posible que prosperase el mencionado re­
curso. 

5. 0 Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 19 del corriente, por el que quedó ente­
rado de una comunicación del excelentísimo. señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 23 del pasado mes de 
octubre, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 10 del mismo mes, por la que se acuerda 
lo siguiente, vista la consulta formulada por el Ayunta­
miento sobre clasificación del personal del anexionado de 
Vicálvaro : 

Primero. El Ayuntamiento de Madrid puede aceptar 
o rechazar libremente todos aquellos acuerdos adoptados 
por el de Vicálvaro a partir del 26 de noviembre de 1944 
y que impliquen modificación en la situación jurídica o 
económica de sus funcionarios, a no ser que tales acuer­
dos vengan impuestos por otros anteriores, pues así se 
dispone expresamente en el artículo 2.0 de la orden de 
este Ministerio de 19 de enero de 1945; Y 

Segundo. Respecto a las situaciones y beneficios que 
viene disfrutando e! personal del Ayuntamiento de Vicál­
varo con anterioridad al 26 de noviembre de 1944, o que, 
aun habiendo alcanzado efectividad con posterioridad a 
dicha fecha, se deriven de la aplicación forzosa de acuerdos 
anteriores a ella, cabe que el Ayuntamiento de Madrid 
entre en su examen y calificación, analizando cuidadosa­
mente las circunstancias de cada caso y rechazando aquellas 
situaciones y aquellos beneficios cuya ilegalidad, aun hoy, 
resulte manifiesta. 

6.0 Quedar enterado de la sentencia, fecha 7 de julio 
último, dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por los Vigilantes de Arbitrios municipales don 
Eduardo Tancaño Martínez y otros contra el acuerdo mu­
nicipal, de 25 de octubre de 1950, desestimatorio de la 
petición formulada por los recurrentes para que se les 
considerase empleados administrativos; en cuya sentencia 
se declara haber lugar a la demanda, revocando el acuerdo 
recurrido, afirmando en su lugar que los recurrentes tienen 
derecho a la consideración de funcionarios administrativos 
municipales y, como tales, se les debe tener con todos los 
derechos y beneficios reconocidos y que se les reconozca 
a dichos funcionarios, especialmente a la aplicación del 
artículo 6.0 del decreto de 5 de diciembre de 1947, con 
todos los emolumentos consecuencia de tal declaración a 
partir de! 11 de julio de 1950, en que lo reclamaron, con­
denando al Ayuntamiento a estar y pasar por todas las 
declaraciones, afirmaciones y resoluciones contenidas en el 
citado fallo. 

7.0 Quedar enterado de la sentencia, fecha 12 de julio 
anterior, dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo en e! recurso de igual naturaleza inter­
puesto por el Médico de la Beneficencia municipal D. Víc­
tor Francisco Herrero Díez de Ulzurrun contra el acuerdo 
municipal, de 9 de mayo de 1951, por el que se dispuso su 
jubilación sin asignación de haberes pasivos; en cuyo fallo, 
estimando la demanda, se revoca el acuerdo impugnado 
y se manda reponer al recurrente en el servicio activo, ell 
el que habrá de ser sustituído conforme a lo dispuesto 
en e! artículo 49 del reglamento de 21 de julio de 1880, 
que le es de aplicación, con abono de todos los devengos 
que le correspondan desde su separación del cargo. 

8.0 Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia, fecha 10 de julio último, dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto por D. Francisco González 
Gracia contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 de abril de 1951, denegatorio de! reconocimiento de 
servicios prestado por el recurrente a efectos de jubila­
ción; en cuya sentencia, estimando la demanda. se declaran 
computables )' acumulables al actor, para formular la cla­
sificación pasiva que le corresponde, los servicios prestados 
militarmente durante diez años, nueve meses y dieciséis 
días, revocando el acuerdo municipal recurrido y conde­
nando a la Administración a estar y pasar por tales pro­
nunciamientos. 

9.0 Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia, fecha 14 de julio último, dictada por e! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en e! recurso 
de igual naturaleza interpuesto por el operario de Parques 
y Jardines D. Constancia García García contra e! decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de febrero de 1951, de­
negatorio del reconocimiento, a efectos pasivos, del tiempo 
de servicios militares prestados. con carácter voluntario; en 
cuyo fallo, estimando la demanda, se revoca el decreto im­
pugnado, reconociendo el derecho del actor a que le sean 
computables a efectos pasivos los servicios prestados en el 
Ejército, Guardia Civil y Carabineros, así como los de la 
campaña, condenando al Ayuntamiento a que esté y pase 
por lo mandado y resuelto. 

10. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
16 de octubre pasado, trasladando una resolución del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 8 del citado mes, por la que 
se autoriza al Ayuntamiento para que proceda a la reaper­
tura del expediente de depuración de! Conductor mecánico, 
destituí do, D. Adolfo de los Santos Valdecantos; debiendo 
verificarse la revisión con sujeción a las normas de la orden 
de 12 de marzo de 1939, adoptándose por la Corporación 
el acuerdo que estime conveniente, y remitiéndose todo 
ello a dicho departamento ministerial, con el preceptivo 
informe del Gobernador civil, para su resolución definitiva. 

11. Quedar enterado de un oficio del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 de agosto 
último, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 20 del citado mes, por la que se desestima 
la solicitud de revisión del expediente de depuración del 
Guardia de Policía Urbana del Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa, destituí do, D. Pedro Gómez Ruiz. 

12. Quedar enterado de una resolución del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 15 de 
octubre último, en la que, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 26 de septiembre anterior, se declara no haber 
lugar a la revisión del expediente de depuración del Auxi­
liar subalterno del grupo B, destituído, D. Angel López 
Ariza. 

13. Quedar enterado de una resolución del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 15 de 
octubre ·último, en la que, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 26 de septiembre anterior, se declara no haber 
lugar a la revisión del expediente de depuración de la 
Practicante de la Beneficencia Municipal, destituída, doña 
María ele la Soledad Ossorio Bonafé. 

Comisión de Fomento 

14. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en calidad 
de coadyuvante en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por D. José María A révalo Agustín contra la 
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providencia del Gobierno Civil de la provincia, fecha 28 de 
mayo último, resolutoria de expediente municipal de expro­
piación parcial de la finca número 1 de la calle de la Abada. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

15. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 del corriente, por el que se dispuso, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
que la Corporación se muestre parte en el sumario que 
bajo el número 242 de 1952 se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 2 de esta capital contra Ange! Lafarga 
Sánchez, portero de la finca número 73 de la avenida de los 
Toreros, propiedad del Patronato Municipal de la Vivienda, 
por apropiación indebida de 11.000 pesetas, procedentes 
de los alquileres de! inmueble referido. 

] 6. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 del corriente, por el que se dispuso, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
que la Corporación se muestre parte en el sumario que bajo 
el número 393 de 1951 se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 10 de esta capital , por homicidio por im­
prudencia en la persona de Consuelo Peñuelas, a conse­
cuencia de lesiones. que le fueron ocasionadas el 18 de 
diciembre de 1951 al ser atropellada por el camión aljibe 
M-664l2, propiedad del Ayuntamiento; debiendo manifes­
tarse al ] uzgado instructor en la pieza de responsabilidad 
civil que la Corporación Municipal no viene obligada a 
constituir fianza en virtud de lo preceptuado en el ar­
tículo 5.0 de la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, de aplicación a los Ayuntamientos, 
de acuerdo con cuanto establece la disposición transitoria 
décimoprimera de la ley de Régimen local. 

17. Reconocer, en cumplimiento de lo dispuesto en 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoaclmi­
nistrativo, fecha 2S de mayo de 1951, al Portamiras don 
Francisco López Rodríguez el sueldo inicial de 7.200 pese­
tas anuales, con efectos retroactivos al 2 de septiembre 
de 1948, y derecho, por tanto, al percibo de las diferencias 
entre el sueldo que disfrutaba en aquella fecha y el que en 
virtud de la sentencia expresada le correspondía, producida 
de~de la referida fecha hasta la de 1 de enero de 1950, 
en que, en virtud de acuerdo plenario de 20 de octubre 
de ]949, ya se le reconoció el citado sueldo de 7.200 pesetas. 

18. Comparecer como parte demandada en el recurso 
que bajo el número 143 de 1952 se tramita en el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, interpuesto 
ante el mismo por D. Juan Pedro Madrigal Guerrero con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de agosto 
último, por el que se dispuso su cese en el cargo de Guardia 
municipal que con carácter interino venía 'desempeñando 
en el anexionado Ayuntamiento de Canillas. 

19. Mostrarse parte como demandada en el recur­
so que bajo el número 158 de 1952 se tramita en el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, inter­
puesto ante el mismo por D. Alfonso Pérez Iglesias contra 
el acuerdo municipal, de 11 de junio último, por el que se 
proveyó la plaza de Secretario de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Valiecas. 

20. Mostrarse parte · como demandada en el recur­
so que bajo el número 31 de 1952 se tramita en el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, inter­
puesto ante el mismo por D. Juan López de Calle contra 
el acuerdo plenario, de 1 de febrero del corriente año, 
por el que se modificaron las bases del concurso para la 
provisión de la plaza de Oficial mayor de Secretaría. 

21. Comparecer como parte demandada en el recurso 
que bajo el número 149 bis de 1952 se tramita en el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, inter­
puesto ante el mismo por D. Joaquín María Gómez Labad 

y otro contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 de febrero del corriente año, por el que se denegó a los 
recurrentes el derecho de computación, a efectos de cuatrie­
nios, de servicios prestados como Aparejadores municipales. 

22. Comparecer como parte demandada en el recurso 
que bajo el número 142 de 1952 se tramita en el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, interpuesto 
ante el mismo por D. José María Arroyo Barbería contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 de junio úl­
timo, por e! que se denegó al recurrente la rectificación 
del sueldo regulador con que fué clasificado al incorpo­
rarse como técnicoadministrativo procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Fuencarral. 

23. Comparecer como parte demandada en el recurso 
que bajo el número 157 de 1952 se tramita en el Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, interpuesto 
ante el mismo por D. Tomás Pastor Hurtado contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de mayo de! 
corriente año, por el que se dispuso sil cese en el cargo 
de Letrado asesor interino de Vicálvaro. 

24. Comparecer com'o parte demandada en el recurso 
que bajo el número 152 de 1951 se tramita en e! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, interpuesto ante 
el mismo por D. Pedro Romero Hacar y otros contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de julio 
de 1951, que desestimó su petición de que le fuera asig­
nado el sueldo mínimo de 8.000 pesetas anuales. 

25. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Subalterno, actualmente jubilado, D. Francisco 
Castaño Castaño. 

26. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del técnico administrativo, destituído, D. Juan He­
rrera Cuenca. 

27. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Subalterno, destituído, D. José Herrera Cuenca. 

28. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, de conformidad con el Juzgado especial 
depurador y de la ponencia emitida al efecto, que, a juicio 
de esta Corporación, no procede la reapertura del expe­
diente de depur'ación del operario del Servicio de Limpie­
zas, procedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas 
y actualmente en situación de destituido, D. Joaquín Cu~ 
bero Sánchez. 

29. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Limpiezas, destituí do, D. Alberto 
Blanco Visedo. 

30. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Limpiezas, destituí do, D. Marcos 
Rupérez Cre,:;po. 

31. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Limpiezas, destituído, D. FermÍn 
Ballestero Camarero. 

32. Informar al excelentísimo señor Gobernadqr civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Limpiezas, destituído, D. Andrés 
Pozas Valle. 

33. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
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de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Obras Sanitaria, destituído, don 
Ildefonso Barragán N otario. 

34. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Obras Sanitarias, destituído, don 
Antonio San Agustín. 

35. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Fontanería y Alcantarillas, desti­
tuído, D. Antonio Peña Daga. 

36. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Fontanería y Alcantarillas, desti­
tuído, D. José Carrasco Santamaría. 

37. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Limpiezas, destituído, D. Gaudioso 
Gutiérrez GarcÍa. 

38. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Limpiezas, destituído, D. Luis Mar­
tín Bay. 

39. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Limpiezas, destituído, D. Celedonio 
GarcÍa Contonentes. 

40. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Limpiezas, destituí do, D. Manuel 
Jiménez Clavo. 

41. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Limpiezas, destituí do, D. Constancio 
Vadillo GÓmez. 

-42. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Guardalmacén del Servicio contra Incendios, 
destituído, D. Ramón Estrada V ázquez. 

43. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Bombero, destituído, D . . Angel Durántez Ve­
lasco. 

44. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
. de la provincia en el sentido de que, a juicio de' esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Bombero, destituído, D. Higinio Sánchez Gon­
zález. 

45. Informar al excelentísimo señoi- Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Bombero, destituído, D. J ulián Palomero Pa­
lomero. 

46. Informar al excelentísimo señor Gobernador civi l 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Bombero, destituído, D. Miguel Guerrero Me­
dalla. 

47. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 

de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Bombero, destituido, D. Felipe Fernández Na­
varro. 

48. Informar al excelentísimo señor Gobern'ador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del técnico administrativo, destituído, D. Antonio 
Plañiol Bonneels. 

49. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del ~'Cpediente de depu­
ración del Subalterno, destituído, D. Francisco Alonso Fer­
nández. 

50. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Ordenanza de la Casa de Socorro del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, destituído, don 
Restituto Tabernero GarcÍa. 

51. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Matarife, destituído, D . José ~ablo Gómez Burgos. 

52. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Descarnador del Matadero, destituído, D. Dá­
maso Gómez Romera. 

53. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de limpieza del Matadero, destituído, 
D. Manuel Gómez Caballero. 

54. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Aprendiz del Matadero, destituído, D. Francisco 
González Montero. 

55. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de del~u­
ración del Matarife del anexionado Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, destituí do, D. Vicente Bárcenas 
Rodríguez. -

56. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del técnico administrativo, destituído, D. , César Ta­
lavera Calvo. 

57. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Auxiliar de Oficinas, destituído, D. Mariano 
Vicente Parra . 

58. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Aparejador, destituí do, D. Andrés Balbona Blasco. 

59. Informar al excelentí.simo señor Gobernador civil 
de la provi'ncia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Médico ele la Beneficencia Municipal, destituí do, 
D. Ramón Navarro Serret. 

60. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Practicante de la Beneficencia Municipal, clesti­
tuído, D. Donato Lucero Avilés. 

61. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
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de la provincia en el sentido de que, a juicio de e ta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del operario de Limpiezas del anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, destituído, D. Máximo 
García Martínez. 

62. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Subalterno, destituído, D. Joaquín Lorite Núñez. 

63. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia en el sentido ele que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del técnico administrativo, destituído, D. José Janeiro 
Pardo. 

64. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia en el sentielo ele que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente ele depura­
ción del Liquidaelor elel Matadero, destituído, D. Federico 
Luis Dorado Rebollo . 

65. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Mondonguero del Matadero, destituí do, D. Daniel 
Gómez Bardán. 

66. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Mozo de naye del Matadero, destituído, D . Félix 
Paniagua Parro. 

67. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Aprendiz del Matadero," destituí do, D. Emilio 
Bueno González. 

68. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentielo de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Matarife del anexionado Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, destituído, D . Manuel Fernández 
Domínguez. 

69. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentislo de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Matarife del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, destituído, D. Pedro Merino Vilariño. 

70. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Matarife del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, destituído, D. Víctor Martín Fernández. 

71. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Mozo de nave del Matadero del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín ele la Rosa, destituído, don 
lIdefonso Marín Alea!' 

72. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio ele esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del operario del Matadero del anexionado Ayunta­
miento de Carabanchel Bajo, destituído, D. Manuel Pérez 
Carralero. 

73. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en' el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Matarife del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, destituído, D. Ricardo Montero Soriano. 

74. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura-

clOn del Cargador del Matadero, destituí do, D. Ismael de 
la Fuente Velasco. 

75. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poraci6n, no se puede etectuar la reapertura del expediente 
de depuración del Profesor de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales, destituído, D. Salvador Arribas Se­
rrano, puesto que su baja obedeció precisamente a que no 
presentó la oportuna declaración para que se le instruyese 
dicho expediente. 

76. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no se puede efectuar la reapertura del expediente 
de depuración del Auxiliar administrativo, destituído, don 
Francisco Fuentes Santamaría, puesto que su baja obedeció 
precisamente a que no presentó la oportuna declaración 
para que se le instruyese dicho expediente. 

77. Readmitir al servicio al Matarife D. Tomás Mateo 
Revenga, con la sanción de inhabilitación para el desempeño 
de puestos eJe mando y confianza, pérdida de un cuatrienio 
y de los haberes dejados de percibir durante el tiempo que 
ha permanecido en las situaciones de suspenso de empleo 
y sueldo y en la de destituído, tiempo que tampoco se le 
contará a ningún otro efecto; quedando este acuerdo supe­
ditado a la resolución definitiva que se adopte por el Minis­
terio de la Gobernación, al que se dará cuenta del mismo. 

78. Readmitir al servicio municipal al operario de la 
limpieza del Matadero D. José Casas Gómez, con la san­
ción de inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando y confianza, pérdida de un cuatrienio y de los habe­
res dejados de percibir durante el tiempo que ha permane­
cido en las situaciones de suspenso de empleo y sueldo y en 
la de destituído, tiempo que tampoco se le contará a ningún 
otro efecto; quedando este acuerdo supeditado a la reso­
lución definitiva que se adopte por el Ministerio de la 
Gobernación, al que se dará cuenta del mismo. 

79. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta 
Corporación, no procede la reapertura del expediente de 
depuración del Celador de Mercados, jubilado, D. Fran­
cisco Camoirás V ázquez. 

80. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta 
Corporación, no procede la reapertura del expediente .de 
depuración del Celador de Mercados, jubilado, D. Mateo 
MeeJrano García. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo nuevas nor­
mas para el nombramiento de Habilitados y Pagadores. 

y se acordó que pase a informe de la Intervencióñ 
Municipal. 

ADIelON PRIMERA 

Asuntos al despacho de .oficio 

81. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 19 de noviembre último. por el que se dis­
puso que se dirigiera al excelentísimo señor Ministro de 
Hacienela un escrito solicitando la concesión al Ayunta­
miento ele una subvención de capitalidad de 100.000.000 de 
pesetas para el próximo ejercicio de 1953; sin perjuicio 
de la resolución definitiva que pueda tomar el Gobierno 
sobre el proyecto de carta económica, y con el fin de equi­
li.b:·ar el presupuesto ordinario del Interior de dicho -ejer-
CICIO. , 

82. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 elel corriente, sometiendo a la ratificación del 
Ayuntamierito Pleno, ele acuerdo con lo establecido, las con­
diciones estipuladas entre el Canal ele Isabel II y el Ayun­
tamiento, en 4 elel corriente, para la ejecución de las obras 
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de abastecimiento de aguas a la barriada del Puente de 
Vallecas: 

Primera. El Canal de Isabel II instalará la arteria 
de alimentación a la zona del Puente de Vallecas desde la 
glorieta de Carlos V (antes Atocha). 

Segunda. El Ayuntamiento, que posee ya una red se­
cundaria de distribución en la zona, ampliará y modificará 
esta red con tuberías de fundición de enchufe y cordón. 
Los diámetros y disposición de esta red serán los qUf., de 
común acuerdo, se fijen entre los Servicios Técnicos del 
A )'untamiento )' los del Canal. N o se considerarán como 
red secundaria las tuberías flue requieran un diámetro supe­
rior a 200 milímetros. 

Tercera. El Ayuntamiento y el Canal se comprometen 
a realizar las instalaciones mencionadas hasta llegar a valo­
raciones idénticas. Con este fin, el Canal comenzará inme­
diatamente a instalar la arteria antes citada, y el Ayunta­
miento seguirá instalando la red secundaria de distribución 
hasta que con la ya instalada y lo que instale se alcance 
el importe de la valoración de la arteria construÍda por el 
Canal, rigiendo para ambas partes los precios vigentes para 
las obras del Canal. 

Cuarta. El Canal, de acuerdo con el Ayuntamiento, 
instalará arterias secundarias derivadas de la anterior para 
conseguir una conveniente mejora de las presiones y cau­
dales en la red de distribución de dicha zona. 

Quinta. A medida que el Ayuntamiento vaya termi­
nando sus instalaciones en condiciones, se irán entregando 
al Canal para su conservación y explotación, de acuerdo 
con los reglamentos del Canal, sin mayores trámites; v 

Sexta. A esta red no será aplicable e! decreto de 
7 de septiembre de 1951 referente a la aportación de los 
particulares para las instalaciones de las redes del Canal 
de Isabel II. 

83. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 del corriente, por el que, en uso d.e 
las atribuciones que le confiere el artículo 9.° del vigente 
reglamento de la Empresa Municipal de Transportes, ha 
tenido a bien designar Vocal de! Consejo de Administra­
ción de la misma, en la vacante producida por D. Carlos 
de Miguel Postigo, al actual Teniente de Alcalde y Vice­
presidente de la Comisión de Policía Urbana, D. Luis de 
la Guardia Ruiz. 

Comisión de Fomento 

84. Aprobar la revisión de precios formulada para las 
obras de construcción de colector y alcantarillado en la 
segunda avenida transversal de la de Alfonso XIII, entre 
la prolongación de las calles del General Mola y Arroyo 
Abroñigal, las cuales fueron adjudicadas en 19 de julio 
de 1950 a la Sociedad limitada Construcciones N. O. R., y 
disponer que el importe, de 310.220,25 pesetas, a que as­
ciende dicha revisión sea cargo a la correspondiente par­
tida del presupuest"o extraordinario de 1946, segunda etapa, 
según lo informado por la Intervención Municipal. 

85. Aprob:u el proyecto formulado para la ampliación 
y pavimentación de la calzada y acera lateral del paseo de 
la Castellana, entre las calles de Goya y Lista, y disponer 
que el importe, de 1.437.896,18 pesetas, a que asciende 
dicho proyecto sea cargo a la partida 22 de! presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa, según lo informado 
por la Intervención Municipal; debiendo ser consideradas 
las citadas obras de reconocida urgencia, por ser necesario 
llevarlas a cabo sin demora de ninguna clase, a fin de 
dotar de accesos adecuados al nuevo edificio del Ministerio 
de Comercio, recientemente instalado en dicho tramo, y que 
por elJo, al amparo del apartado e) de! número 1 elel ar­
tículo 311 de la vigente ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950, se contrate su ejecución directamente, 

facultando a la Alcaldía Presidencia para que adjudique 
las obras bien por sí o por delegación. 

86. Aprobar e! proyecto formulado para la pavimen­
tación de las calles de López Aranda, Posterior Oriental · 
y María Lombillo, situadas en el sector de Canillejas, y 
disponer que el importe, de 415.879,95 pesetas, a que as­
ciende dicho proyecto sea cargo a la partida 23 del presu­
puesto extraordinario de 1946, segunda etapa, según lo 
informado por la Intervención Municipal; debiendo ser 
adjudicadas las obras mediante la celebración de subasta, 
según dispone el artículo 307 de la vigente ley de Régimen 
local de 1ó de diciembre de 1950. 

87. Aprobar la revisión de precios formulada para las 
obras de urbanización del paseo de Onésimo Redondo, las 
cuales fueron aprobadas en 1 de julio de 1943 y ejecutadas 
por D. Jesús Abréu Ladrera: debiendo ser cargo el im­
porte, de 555.744,40 pesetas, a que asciende dicha revisión 
al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941. 

SR Disponer, de conformidad con 10 informado por 
los Servicios Técnicos y Contencioso, que la Corporación 
no se muestre parte en el expediente de dominio seg-uido 
en el ] uzgado de primera instancia número 1 de esta capi­
tal, a instancia eJe doña Angela Valentina Camacho, para 
inscribir a su favor un solar situado en el lugar conocido 
con el nombre de "Arroyo Bermejo", con fachada a la 
calle de Rafael Salillas, una vez que tal inscripción no 
lesiona los intereses municipales. 

R9. Aprobar la permuta solicitada por D. Ricardo Piró 
Sainz entre una parcela de terreno de su propiedad situada 
entre los números 11 y 13 del pasaje de Bellas Vistas, 
valorada en 15.322,50 pesetas, y otra de propiedad muni­
cipal, que ha sido justipreciada en la suma de 14.004 pese­
tas, sita en la calle de Gómez Hemáns, y disponer que la 
diferencia resultante entre ambas valoraciones, de 1.318,50 
pesetas, se satisfaga al señor Piró Sainz, previo el otorga­
miento de la correspondiente escritura pública, con cargo 
a la partida 661 eJe! vigente presupuesto. 

90. A probar la rectificación de las alineaciones de las 
calles R, C y D, entre la avenida de San Diego y la calle 
del Convenio, en el Puente de Vallecas, a que se refiere el 
proyecto de 18 de octubre del corriente año, elaborado 
por la Dirección Municipal de Urbanismo, y que, una vez 
adoptado este acuerdo, pase el expediente a la Comisaría 
de lJ rbanismo. 

91. Aprobar e! proyecto de alineaciones v ordenación 
del barrio del Zofío, confeccionado por la Comisaría Gene­
ral para la Ordenación urbana de- Madrid y sus alrede­
dores, con las modificaciones introducidas por las Direc­
ciones Municipales de Edificación Privada y Urbanismo, 
el cual deberá ser remitido con posterioridad a dicha Co­
misaría. 

92. Disponer se consume, mediante la firma de la es­
critura de compraventa, la expropiación del solar sito en 
la calle eJel Cabo Nicolás Mur, con vuelta a la del Coman­

. dante Franco, y que el precio de 12.000 pesetas en que ha 
sido valorado el mismo sea cargo al crédito consignado en 
la partida 661 del vigente presupuesto. 

93. Disponer se deje sin efecto la expropiación del 
solar sito en la plaza elel Alamillo, 7, y calle de Segovia, 
número 17, propiedad del Obispado de Madrid-Alcalá, auto­
rizándose a éste para construir con las condiciones seña­
ladas por la Dirección de Urbanismo, y apropiar al referido 
solar la mitad de la zona perteneciente a la citada plaza, 
que desaparece como vía pública y que es actualmente edi­
ficable. 

94. Aprobar la revisión de precios formulada para las. 
obras de urbanización de la calle del Doctor Esquerdo, 
entre la del Alcalde Sainz de Baranda y la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, las cuales fueron adjudicadas en 15 de 
octubre de 1948, mediante subasta, a D. Eugenio López 
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Díaz-Guerra, y disponer que el importe, de 1.091.864,03 
pesetas, a que asciende dicha revisión sea cargo a la par­
tida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

95. Aprobar el proyecto, formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la plaza del Marqués del Vadillo, y disponer que el im­
porte, de 1.651.221,92 pesetas, a que asciende dicho pro­
yecto sea cargo a la partida 22 del presupuesto extraordi­
nario de 1946, segunda etapa; debiendo ser consideradas 
las obras de reconocida urgencia, por ser necesario lle­
varlas a cabo sin demor.a de ninguna clase, a fin de enlazar 
aquella plaza con la nueva rasante establecida recientemente 
en el puente de Toledo, y que por ello, al amparo del apar­
tado e) del número 1 del artículo 311 de la vigente ley de 
Régimen local de 16 de diciembre de 1950, se contrate su 
ej ecución directamente, encomendándose la realización de 
las mismas a la contrata de conservación y reconstrucción 
de pavimentos del distrito respectivo. 

96. Aprobar el proyecto, formulado por la Inspección 
General de los Servicios Té!;nicos, para la urbanización de 
la plaza de Legazpi, y disponer que el importe, de pesetas 
2.477.507,81, a que asciende dicho proyecto sea cargo al 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, en la 
forma siguiente: 2.083.996,86 y 287 .041,61 pesetas que im­
porta la pavimentación y construcción de absorbederos, 
respectivamente, a la partida 22, y 106.469,34 pesetas, 
importe de la instalación de tuberías y bocas de riego, a 
la partida 7.a ; debiendo adjudicarse las obras mediante la 
celebración de subasta, conforme establece el artículo 307 
de la vigente ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

97. Aprobar el proyecto, formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización de 
la plaza del Marqués del Duero, en la confluencia del paseo 
de . la Castellana con las calles de María de Molina y 
General Sanjurjo, cuyo proyecto sustituye al aprobado en 
14 de julio de 1950, y disponer que el importe, de pesetas 
1.750.376,54, a que asciende dicho proyecto sea cargo al 
concepto 39 del -presupuesto extraordinario de 1941; de­
biendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
concurso, conforme dispone el número 3 del artículo 310 
de la vigente ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

98. Disponer, de conformidad con la Comisaría Gene­
ral para la Ordenación Urbana de Madrid y sus alrede­
dores, y con las peticiones que formula la entidad Galerías 
Preciados, que se entiendan modificadas las alineaciones que 
afectan al chaflán de la plaza del Callao y calles del Carmen 
y Preciados en la forma que se refleja en el plano que 
figura unido al expediente, y como consecuencia, que ·se 
lleven a efecto las expropiaciones parciales a que el mismo 
da lugar con aplicación de la ley de Urgencia concedida 
por decreto de 23 de mayo último, aceptando la cesión 
gratuita de las superficies que pertenecen a la referida en­
tidad y que se destinan a calle, cumpliéndose con respecto 
al particular los trámites que determinan las disposiciones 
que regulan la materia. 

99. Dejar sin efecto el acuerdo plenario, de 28 de 
mayo último, referente a la expropiación de una parcela 
a la finca número 28 de la calle de Atocha y su apropiación 
a la número 26 de la misma calle, teniendo en cuenta que 
los propietarios de la primeramente citada casa han ven­
dido la parcela obj eto del citado acuerdo a la propiedad 
de la aludida finca número 26, para incorporarla a la misma. 

100. Aprobar el presupuesto, remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, import.ante pesetas 
145.499,30, para la ejecución de obras de reparación del 
pabellón central del Matadero Municipal, cuyo gasto ha 
de ser cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordina-

rio de 1946, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
lleve a cabo la adjudicación de esta obra; debiendo pasar 
el expediente al Negociado de Subastas, una vez adjtidi­
cada, para dar cumplimiento a lo preceptuado en el regla­
mento de Contratación. 

101. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, remitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para adju­
dicar mediante subasta las obras de reparación de la nave 
de mondonguería del Matadero Municipal, y disponer que 
el presupuesto de estas obras, que asciende a la suma de 
442.545,98 pesetas, sea cargo a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1946. 

102. Rescindir, en vista de las dificultades surgidas 
con motivo de la ocupación de los terrenos necesarios para 
la calle de acceso al estadio Metropolitano, la contrata de 
urbanización de dicha calle, que fué adjudicada mediante 
subasta a D. Teófilo Prieto Reyes, con fecha 9 de abril 
último, y disponer que se devuelvan las fianzas comple­
mentaria y definitiva constituí das por dicho contratista para 
garantizar la ejecución de las referidas obras; debiendo la 
Inspección General de los Servicios Técnicos practicar la 
liquidación de los gastos efectuados por el contratista para 
la iniciación de las referidas obras. 

103. Permutar el solar municipal sito en la calle de 
Calatrava, que es considerado edificable, por el situado en 
la calle de Embajadores, sin número, afectado por el Centro 
Cívico de Guillermo de Osma, propiedad de D. Luis Her­
nández Alvarez; debiendo ingresar este señor en las arcas 
municipales, C011 anterioridad a la firma de la escritura, 
la diferencia entre las valoraciones de dichos solares, de 
10.574,83 pesetas. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la aprobación de 
los pliegos de condiciones para concursar la adopción de un 
nuevo modelo de bocas de riego con destino a las vías pú­
blicas de la capital. 

Comisión de Ensanche 

104. Acatar la resolución dictada por el excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia con motivo de la 
expropiación de una parcela, de 24,67 metros cuadrados, 
propiedad hoy de D. José Gómez Gómez, necesaria para 
la apertura de la calle del Laurel, y por consecuencia, se 
abone la suma de 8.208,58 pesetas por todos conceptos por 
la expropiación de que se trata, que se hará efectiva en el 
momento de la firma de la escritura, en la que habrán de 
acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de car­
gas; siendo cargo tal importe al crédito consignado en la 
partida 71 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

105. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del Conductor del Servicio contra Incendios, desti­
tuído, D. Román López Garrido. 

Comisión de Abastos 

106. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección de los Servicios de Abastos, la petición formu­
lada por el Director Gerente de Marcudos (S. A.)pam la 
concesión de la construcción y explotación de un Mercado 
en un patio de manzana en el barrio de Usera, teniendo 
en cuenta que el funcionamiento del citado Mercado pro­
duciría emanaciones y molestias inevitables para los vecinos 
que ocupen las viviendas que dan al referido patio ele man-
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zana; y aprobar las bases que a continuación se expresan 
para la construcción y explotación de un Mercado, que 
estará emplazado dentro del círculo trazado tomando comO 
centro la intersección de las calles de Marcelo Usera y Mo­
nederos, con un radio de unos 300 metros y por una super­
ficie aproximada de 20.000 pies cuadrados, cuya construc­
ción e llevará a cabo ante la existencia de puestos en luga­
res próximos al emplazamiento del aludido Mercado, lo 
que hace patente la necesidad de su construcción: 

Primera. Es objeto del presente concurso la construc­
ción y explotación de un Mercado, que estará emplazado 
dentro del círculo trazado tomando como centro la inter­
sección de las calles de Marcelo Usera y Monederos, COn 
un radio de unos 300 metros, cuya superficie aproximada 
será de 20.000 pies cuadrados. 

Segunda. Los concursante deberán .acreditar la po­
sesión del solar en que pretenden construir el Mercado, o 
el compromiso en firme de compraventa del mismo. 

Tercera. El Mercado se desarrollará en tres plantas: 
una, de sótano, en la que se alojarán las cámaras frigorí­
ficas y almacenes, y otras dos, en las que se instalarán los 
puestos necesarios para el desenvolvimiento del Mercado, 
que se fijarán por la Comisión de Abastos, a base de reco­
ger todos los instalados actualmente en la vía pública en 
la zona de influencia de aquél. 

Cuarta. El Mercado dispondrá por lo menos de tres 
accesos para el público, y en lugar independiente dispondrá 
de muelles de descarga de mercancías y acceso de camiones. 

Quinta. El Ayuntamiento percibirá un canon anual, 
que deberá satisfacer el concesionario, y cuya cuantía no 
será inferior al 5 por 100 erel importe de la recaudación 
que por todos los conceptos se obtengan. 

Dicho canon se hará efectivo por mensualidades ade­
lantadas. 

Sexta. El Mercado revertirá al Ayuntamiento una 
vez expirado el plazo de la concesión, que no podrá ser 
superior a cincuenta años, contados a partir de la fecha de 
su inauguración. 

Séptima. El concesionario se comprometerá a conser­
var el Mercado en las debidas condiciones, a juicio de los 
técnicos municipales, y vendrá obligado a realizar las obras 
que el excelentísimo Ayuntamiento considere necesarias 
para asegurar dicha conservación. 

Octava. Por cada año que transcurra de los señala­
dos a la concesión del Mercado, el Ayuntamiento adqui­
rirá la nuda propiedad de la parte correspondiente del valor 
total del inmueble, con todas sus instalaciones. 

Novena. Si el Ayuntamiento acordase la municipaliza­
ción del Mercado antes de expirar el plazo de la concesión, 
habrá de abonar al concesionario la indemnización que co­
rresponda con arreglo a las normas legales en vigor. 

Décima. La construcción del Mercado se ajustará, en 
cuanto a los puestos o cajones, a las condiciones que señalen 
los técnicos municipales, según la diferente industria a que 
se destinen aquéllos, y su instalación se ajustará exacta­
mente a los requisitos que para cada industria exigen las 
Ordenanzas municipales. 

Décimoprimera. El número de despachos de las dis­
tintas clases se ajustará a la proporcionalidad que oportu­
namente fi jará la Comisión de Abastos. 

Décimosegunda. El Mercado dispondrá de instalación 
de cámaras frigoríficas y almacenes adecuados a su impor­
tancia y necesidades. 

Décimotercera. Los contratos de adquiler de los des­
pachos, tarifas y proyecto de reglamento de régimen interior 
deberán ser autorizados, a propuesta de la Comisión de 
Abastos, por la Alcaldía Presidencia, que podrá ordenar su 
revisión cuando lo considere conveniente. 

Si el concesionario del Mercado pretencliese modificar 

las tarifas de alquiler de puestos) habrá de soiicltarto de ia 
Alcaldía, que resolverá lo que estime procedente, 

Décimocuarta, La adjudicación de pue tos y baíleas 
se efecuará por l11edl de subasta públí~a .. 

El pliego de condiciones al qUe habrá de ajustarse ia 
subasta de puestos y bancas se aprobará pót el Ayuntá­
miento, 

Cuando existan indust\"ia\~::; a favor de los cuales s€ haya 
reconocido por el Ayuntamiento derecho preferente para 
ocupar los pllestos o bancas del M ereado, se celebrará entre 
ello subasta restringida, y séguidamente se adjudicarán en 
ubasta pública los que restan después de aquélla. 

Si en el Mercado existiesen tiendas exteriores, su adju­
dicación se efectuará también mediante subasta. 

El precio tipo que servirá de base a la subasta de pues­
tos y bancas se fijará por el Ayuntamiento, a propuesta 
del concesionario del Mercado, y no podrá ser superior al 
valor de las instalaciones de cada puesto objeto de aquélla, 
que será aprobado previamente por el Ayuntamiento, 

El precio tipo de la subasta de tiendas exteriores será 
diferente al de puestos y bancas, y se fijará también por 
el Ayuntamiento, a propuesta del cOJ1cesioJ1ario. 

El e. ceso elel importe de la adjudicación de cada puesto 
sobre el precio tipo se distr~buirá por partes iguales entre 
el Ayuntamiento y el concesionario del Mercado. 

El pagD del importe de la adjudicación de las bancas 
podrá fraccionarse cuando se trate de industriales insta­
lados en la vía pública con anterioridad a la construcción 
del Mercado y dentro de la zona de influencia del rnismo. 

Si después de celebradas dos subastas consecutivas que­
dasen puestos sin adjudicar, el concesionario del Mercado 
podrá proceder libremente al alquiler de los mismos. 

Décimoquinta. N o se autorizará la instalación de in­
dustrias de carnicerías, pescaderías, casquerías, salchiche­
rias, aves, huevos y caza y fruterías dentro del radio de 
500 metros del Mercado, que es el que corresponde a la 
zona de inHuencia asignada a éste, a partir del acuerdo· de 
concesión, ni posteriormente. 

Tampoco se permitirá la instalación de puestos en la 
vía pública, una vez otorgada la concesión del Mercado. 

Asimismo, una vez inaugurado el Mercado, se pr0hi­
birá la instalación de puestos en la vía pública dentro de 
la zona de influencia de aquél, siempre que se trate de ar­
tículos cuya venta se ejerza en los puestos del Mercado. 

Décimosexta. El Ayuntamiento ejercerá de manera 
permanente la intervención administrativa y sanitaria del 
Mercado por medio de sus funcionarios, habilitándose por 
el concesionario los locales necesarios, que estarán clolados 
de una báscula para el repeso público y de cuantos medios 
y enseres sean precisos para la instalación clecorosa de los 
mismos y para las atenciones del servicio. 

Décimoséptima. El concesionario, dentro ele los quince 
días siguientes a la notificación del aéuerdo de la conce­
sión, constituirá en la Caja Municipal, en concepto de 
fianza para garantir el cumplimiento de aquélla, la canti­
dad de 50.000 pesetas. 

La anterior fianza, una vez puesto en explotación el 
Mercado, quedará reducida al importe' del canon anual que 
venga obligado a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento. 

Décimoctava. El retraso de un mes en el comienzo 
o terminación de las obras con arreglo a las fechas fijadas 
en la concesión. a no ser que aquél obedezca a causa de 
fuerza mayor, debidamente justificada a juicio del Ayun­
tamiento, será sancionado con una multa de 25.000 pesetas. 

Si. dicho retl·aso se elevase a dos meses, quedará anu­
lada la concesión, con pérdida de la fianza constituída. 

Cualquier otro incumplimiento de las condiciones que 
forman parte de la concesión será castigado con multas 
que oscilarán entre 1.000 y 5.000 pesetas; si este ·incum­
plimiento interrumpiese e! funcionamiento normal de! Mer-
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cado o se refiriese a ejecución de obras que el Ayunta­
hiiento considere fundamentales a tal efecto, procederá la 
incautación de aquél por e~ Ayuntamientd, ttlH pefdidél. de la fianza y silt lérétha a li1demñización alguna. 

El lhiporte de la multa que por todos conceptos se im­
pongan al concesionario se hará efectivo de la fianza, que 
deberá ser repuesta en la cuantía de aquéllas. 

Décimonovena. Una vez hecha la adjudicación del 
Mercado, el concesionario, dentro del plazo de quince días, 
presentará al Ayuntamiento la petición de tira de cuerdas, 
y en el plazo máximo de un mes, a partir de la concesión 
ele ésta, solicitará la licencia de construcción, a la que 
acompañará proyecto, presupuesto y Memoria detallada del 
mismo. 

Dicha licencia no se entregará al concesionario si no 
justifica la inscripción a su nombre del solar en el Regis­
tro de la PrOpiedad. 

Vigésima. El concesionario se someterá a lo que las 
Ordenanzas municipales y acuerdos posteriores del Ayun­
tamiento dispongan respecto a régimen interior y policía 
ele Mercados. 

Vigésima primera. A las propoSICIones para tomar 
parte en el concurso se acompañará plano y Memoria de­
tallados del Mercado. 

En dicha proposición se hará constar: 
a) Que el concursante es propietario del olar en que 

ofrezca construir el Mercado, o aporte compromiso en fir­
me de compraventa del mismo. 

b) El plazo de construcción del Mercado. 
e) Plazo máximo de explotación. 
d) Canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayunta­

miento; y 
e) Cualquier iniciativa que a los concursantes les su­

giera una concepción más conveniente en cuanto a carac­
terísticas de explotación del Mercado que representen me­
joras respecto a las bases del concurso. 

Vigésima segunda. Las proposiciones serán estudiadas 
por la Comisión de Abastos. asistida por un Arquitecto, 
nombrado por el Inspector general de los Servicios Técni­
cos, y del Inspector Jefe de los Servicios de Abastos; y 

Vigésima tercera. El excelentísimo Ayuntamiento se 
reserva la facultad de otorgar libremente la concesión al 
concursante cuya proposición estime más conveniente o de­
clarar desierto el concurso. 

107. Adjudicar en definitiva a los señores D. Julio 
Gordo Saiz-Ezquerra y D. Vicente Calvo Caballero, una 
vez examinada detenidamente la única proposición pre­
sentada, la construcción y explotación del Mercado titt!lado 
del Pacífico, con sujeción a las bases del concurso, intro­
duciendo en ellas las observaciones que se hacen por el 
señor Inspector Jefe del Servicio de Abastos en su informe, 
quedando en definitiva redactadas aquéllas en los sigui en­
tes términos: 

Primera. El Mercado titulado del Pacífico estará em­
plazado en el solar comprendido entre las calles de Valde­
rribas y Abtao, cuyo plano figura unido al expediente. 

Segunda. El Mercado se . desarrollará en tres plantas : 
una, de sótano, en la que se alojarán las cámaras frigorí­
ficas y almacenes, y otras dos, en las que se instalarán los 
puestos necesarios para el desenvolvimiento del Mercado, 
que se fijarán por la Comisión de Abastos, a base de reco­
ger todos los instalados actualmente en la vía pública en 
un radio de 500 metros, que es la zona de influencia asig­
nada al Mercado: asimismo deberán ser recogidos los ins­
talados actualmente en la avenida de Ruiz de Alda y camino 
de Val derribas, como igualmente las pequeñas tiendas que 
existen en el antiguo Mercado de San Isidro. 

Tercera. El Mercado dispondrá por lo menos de tres 
accesos para el público, y en lugar independiente dispondrá 
de muelles de descarga de mercancías y acceso ele camiones. 

Cuarta. El Ayuntamiento percibirá un canon anual, 
que debet:á satisfacer el , concesionario, del 5,50 por 100 del 
lnlporte ele la i'ecaüdacioií qiJé iJor tcidos los eemeepttl s 
obtengan. 

Dicho canon se hará efectivo por mensualidades acle­
lantadas. 

Quinta. El Mercado revertirá al Ayuntamiento una' 
vez expirado el plazo de cincuenta años, contados a partir 
de la fecha de su inauguración. 

Sexta. El concesionario se comprometerá a conser­
val' el Mercado eh las debidas ccmdicibl1éS¡ a juicio de los 
técnicos murticipales, y vendrá obllgadQ a t~a¡¡~ar las tlbraB 
que el excelentísimo Ayllntaniiéhto considere necesarias 
para asegui'ar dicha conservación. 

Séptima. Por cada año que transcurra de los señala­
dos a la concesión del Mercado, el Ayuntamiento adqui­
rirá la nucla propiedad de la parte correspondiente del valor 
total del inmueble, con todas sus instalaciones. 

Octava. Si el Ayuntamiento acordase la municipaliza­
ción del Mercado antes de expirar el plazo de la concesión, 
habrá de abonar al concesionario la indemnización que co­
rresponda con arreglo a las normas legales en vigor. 

Novena. La construcción del Mercado se ajustará, en 
cuanto a los puestos o caj ones, a las condiciones que señalen 
los técnicos municipales, según la diferente industria a que 
se destinen aquéllos, y su instalación reunirá todos los re­
quisitos exigidos por las Ordenanzas municipales. 

Décima. El número de despachos de las distintas cla­
ses se ajustará a la proporcionalidad que oportunamente 
fijará la Comisión de Abastos, supeditando dicho número a 
la necesidad de recoger todos los puestos de que se trata 
en la base segunda. 

Décinloprimera. El Mercado dispondrá de instalación 
de cámaras frigoríficas y almacenes adecuados a su impor­
tancia y necesidades. 

Décimosegunda. Los contratos de alquiler de los des­
pachos, tarifas y proyecto de reglamento de régimen interior 
deberán ser autorizados, a propuesta de la Comisión de 
Abastos, por la Alcaldía Presidencia, que podrá ordenar su 
revisión cuando lo considere conveniente. 

Si el concesionario del Mercado pretendiese modificar 
las tarifas de alquiler de puestos, habrá de solicitarlo de la 
Alcaldía, que resolverá lo que estime procedente. 

Décimotercera. La adjudicación de puestos y bancas 
se efecuará por medio de subasta pública. 

El pliego de condiciones al que habrá de ajustarse la 
subasta de puestos y bancas se aprobará por el Ayunta­
miento. 

Cuando existan industriales a favor de los cuales se haya 
reconocido por el Ayuntamiento derecho preferente para 
ocupar los puestos o bancas del Mercado, se celebrará entre 
ellos subasta restringida, y seguidamente se adjudicarán en 
subasta pública los que restan después de aquélla. 

Si en el Mercado existiesen tiendas exteriores, su adju­
dicación se efectuará también mediante subasta. 

El !)recio ti!)o que servirá de base a la subasta de pues­
tos y bancas se fijará !)or el Ayuntamiento, a propuesta 
del concesionario del Mercado, y no podrá ser superior al 
valor de las instalaciones de cada puesto objeto de aquélla, 
que será aprobado previamente por el Ayuntamie.nto. 

El !)recio tipo de la subasta ele tiendas exteriores será 
diferente al ele puestos y bancas, y se fijará también por 
el Ayuntamiento, a propuesta del concesionario. 

El exceso del importe ele la adjudicación de cada pues~) 
sobre el precio tipo se distribuirá por partes iguales eNtre 
el Ayuntamiento y el concesionario el el Mercado. 

El pago del importe de la adjudicación de las bancas 
podrá fraccionarse cuando se trate de industriales insta­
lados en la vía pública con anterioridad a la construcción 
del . Mercado y dentro de la zona de influencia del mismo.' 
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Si después de celebradas dos subastas consecutivas que­

dasen puestos sin adjudicar, el concesionario del Mercado 

podrá proceder libremente al alquiler de los mismos. 

Décimocuarta. No se autorizará la instalación de in­

dustrias de carnicerías, pescaderías, casquerías, salchiche­

rías, aves, huevos y caza y fruterías dentro del radio de 

500 metros del Mercado, que es el que corresponde a la 

zona de influencia asignada a éste, a partir del acuerdo de 

concesión, ni posteriormente. 
Tampoco se permitirá la instalación de puestos en la 

vía pública, una vez otorgada la concesión del Mercado, si 

el número de los instalados rebasase la capacidad de aquél. 

Asimismo, una vez inaugurado el Mercado, se prohi­

birá la instalación de puestos en la vía pública dentro de 

la zona de influencia de aquél, siempre que se trate de ar­

tículos cuya venta se ejerza en los puestos del Men'ado. 

Décimoquinta. El Ayuntamiento ej ercerá de manera 

permanente la intervención administrativa y sanitaria del 

Mercado por medio de sus funcionarios, habilitándose por 

el concesionario los locales necesarios, que estarán dotados 

de una báscula para el repeso público y de cuantos medios 

y enseres sean precisos para la instalación decorosa d( ~ los 

mismos y para las atenciones del servicio. 

Décimosexta. El concesionario, dentro de los quince 

días siguientes a la notificación del acuerdo de la conce­

sión, constituirá en la Caja Municipal, en concepto de 

fianza para garantir el cumplimiento de aquélla, la canti­

dad de 50.000 pesetas. 

La anterior fianza, una vez puesto en explotación el 

Mercado, quedará reducida al importe del canon anual que 

venga obligado a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento. 

Décimoséptima. El retraso de un mes en el comienzo 

o terminación de las obras con arreglo a las fechas fijadas 

en la concesión, a no ser que aquél obedezca a causa de 

fuerza mayor, debidamente justificada a juicio del Ayun­

tamiento, será sancionado con una multa de 25.000 pesetas. 

Si dicho retraso se elevase a dos meses, quedará anu­

lada la concesión, con pérdida de la fianza constituí da. 

Cualquier otro incumplimiento de las condiciones que 

forman parte de la concesión será castigado con multas 

que oscilarán entre 1.000 y 5.000 pesetas; si este incum­

plimiento interrumpiese el funcionamiento del Mercado, 

dará lugar a la incautación de éste por el Ayuntamiento, 

con pérdida de la fianza y sin derecho a indemnización 

alguna. 
El importe de la multa que por todos conceptos se im­

pongan al concesionario se hará efectivo de la fianza, que 

deberá ser repuesta en la cuantía de aquéllas. 

Décimoctava. Una vez hecha la adjudicación del Mer­

cado, el concesionario, dentro del plazo de quince días, 

presentará al Ayuntamiento la petición de tira de cuerdas, 

y en el plazo máximo de un mes, a partir de la concesión 

de ésta, solicitará la licencia de construcción, a la Que 

aC?111pañará proyecto, presupuesto y Memoria detallada del 

mIsmo. 
Dicha licencia no se entregará al concesionario si no 

justifica la inscripción a su nombre del solar en el Regis­

tro de la Propiedad. 
Décimonovena. El concesionario se someterá a 10 que 

las Ordenanzas municipales y acuerdos posteriores del 

Ayuntamiento dispongan respecto a régimen interior y po­

licía de Mercados. 
108. Desestimar, de conformidad con lo informado por 

el Servicio Contencioso y la Intervención, las reclamaciones 

promovidas durante el plazo de exposición al público del 

acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 1 de fe­

brero del corriente año por el que se aprobaron las modi­

ficaciones al reglamento del régimen de los Mercados de 

abastos en cuanto se refiere a la cesión de puestos en 

dichos centros de contratación; cuyo acuerdo quedará re­

dactado, definitivamente, en los siguientes términos: 

Primero. Que se considere modificado el reglamento 

del régimen de los Mercados de abastos aprobado por el 

Ayuntamiento en sesiones de 20 de marzo y 8 de mayo 

de 1936, cuyos artículos 40 y 97 serán redactados de 

acuerdo con las siguientes normas para la cesión de pues­

tos en los ,Mercados municipales: 
Primera. Cuando un usuario de situado, puesto, banca 

o cualquier otra instal<;tción o espacio de algún Mercado 

Central o de ' barrio de propiedad municipal desee ceder 

su negocio y emplazamiento, lo solicitará de la Alc"ldía 

Presi.dencia, que discrecionalmente concederá o denegará la 

autorización correspondiente, indicando la cantidad mínima 

que desea percibir por" la cesión. 
Para poder plantear la cesión de un puesto, el usuario 

del mismo habrá de llevar en el ejercicio de la industria 

en aquél un plazo mínimo de un año. 
Segunda. En la Sección de Abastos del Ayuntamiento 

se llevará un registro en el que se inscribirán, con todos 

los datos convenientes, las ofertas de cesión que se hagan. 

Tercera. El primer día hábil de cada mes, la Delega­

ción de Abastos comunicará a la Alcaldía Presidenci~ las 

ofertas de cesión recibidas durante el mes precedente, y la 

Comisión Municipal Permanente acordará sacar a suhasta 

las concesiones ofrecidas, haciendo constar el precio hase 

pedido por los cedentes. 
Cuarta . En el Boletín Oficial de la Provincia y en dos 

periódicos se. publicará el correspondiente anuncio, que será 

satisfecho por el tomador, o proporcionalmente al importe 

de los remates si se trata de varios situados, independien­

temente del precio en que se hagan las adjudicaciones. 

Quinta. Las subastas podrán ser por pliego cerrado 

o por el sistema de pujas a la llana, según acuerde la 

Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la Comi­

sión de Abastos. 
Sexta. El importe de las adjudicaciones será percihido 

por el Ayuntamiento y entregado a los cedentes, previas 

las siguientes deducciones: 
a) Corresponderá al Ayuntamiento el 15 por 100 

cuando el usuario haya recibido graciosamente la con­

cesión. 
b) En el caso de que el usuario, al adquirir la con­

cesión, hubiese hecho algún desembolso que pudiera probar 

fehacientemente con documento notarial o con antecedentes 

obrantes en el Ayuntamiento, se le descontará un 5 por 100 

sobre tll1<l cantidad igual a la por él satisfecha al adquirir 

la concesión y el 15 por 100 sobre la diferencia entre lo 

pagado por él y el importe en que haga la cesión; y 

c) Como mínimo, el Ayuntamiento percibirá en todos 

y cada uno de los casos: el importe de! canon de un año, 

si se trata de puestos cerrados en los Mercados munici­

pales ele barrio; el importe clel canon de seis mensuali­

dades, si se trata de bancas o pavimentos en los Merc~dos 

anteriormente citados, y el importe del canon de dos anua­

lidades si se trata de concesiones en los Mercados Centrales 

de Frutas y Verduras, de Patatas y de Pescados, Huevos 

y Caza. 
Séptima. En el caso ele que a la primera subasta no 

acuelieran licitadores, el usuario podrá ceder libremente su 

concesión, pagando al Ayuntall"liento el tomador los dere­

chos establecidos en el apartado c) de la norma sexta. 

Octava. Cuanclo existan situados vacantes, por aban­

clono de los usuarios o por nuevas construcciones, el Ayun- ' 

tamiento los sacará a subasta en la misma forma, quedando 

totalmente a su favor el importe de los remates . 

N ovena. En e! caso de que, sacado a subasta un si­

tuado vacante, no fuese solicitado por nadie, el Delegado 

ele Abastos del Ayuntamiento podrá adjudicarlo libremente, 

Segundo. Quedan exceptuadas de las precedente? nor" 
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mas las cesiones que tengan lugar de padres a hijos, o vice­
versa, o entre cónyuges; y 

Tercero. Dispont'r que, en armonía con lo establecido 
en los artículos 109 y 113 de la ley de Régimen local, se 
eleve este acuerdo al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia . . 

109. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interp1lesto 
por D. Anastasia Lópt'z Riopérez, concesionario de la ex­
plotación del bar cantina existente en el Mercado Central 
de Pescados, contra el acuerdo plenario. de 26 de septiem­
bre último, por el que se denunció el contrato otorgado 
para dicha explotación, alegando que la notificación no se 
hizo con la antelación fijada en las bases de concesión 
teniendo en cuenta la dificultad que representa aclarar si 
la fecha fué o no consignada en la notificación o lo fué con 
posterioridad, aprovechando el momento de examinar et'1 
el N egociaclo de Subastas las bases para el nuevo concurso, 
aparte de que de este acuerdo no puede derivarse perjuicio 
importante para la Corporación, una vez que continúa la 
explotación de dicho establecimiento, percibiendo por ello 
el canon establecido; y en su virtud, adoptar los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que se deje in efecto el anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia, correspondiente al día 
9 del mes de octubre último, para la nueva subasta de la 
explotación del bar cantina del Mercado Central de Pes­
cados; y 

Segundo. Que de conformidad con la primera de las 
bases por las que se rige la concesión, se considere denun­
ciado el contrato de referencia, finalizando, por tanto, el 
plazo de la explotación el día 31 de diciembre de 1953. 

110. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia del escrito promovido por 
B. A. M. J., C. A. 1. de Construcciones y Terrenos, con­
cesionaria del Mercado enclavado en el antiguo término 
de Vicálvaro, al lado izquierdo de la carretera del Este: 

Primero. El número de cajones o puestos de dicho 
Mercado será el de 48, distribuí dos entre las siguientes 
industrias: pescaderías, ~3; tablajerías y chacinerías, 12; 
aves, huevos y caza, 8; casquerías, 6; chacinerías 3, man­
tequerías, 2; aceitunas y variantes, 2; bar ambigú, 1, Y 
artículos de limpieza, l. 

El número de puestos de cada industria no se conside­
rará inalterable, sino que, una vez puesto en funciona­
miento el Mercado y a la vista del desarrollo de su explo­
tación, la Alcaldía podrá introducir las modificaciones que 
estime convenientes a dicha explotación. 

Segundo. L.os referidos puestos o cajones deberán 
situarse en el perímetro del Mercado, dejando toda la parte 
central para instalar bancas, cuyas dimensiones habrán de 
ser de 1,50 metros de frente por 1,25 de fondo, y en las 
que serán recogidos todos los puestos .instalados en la vía 
pública dentro de la zona de influencia, que es la de 
500 metros de radio. 

Tercero. La Empresa deberá instalar en las cámaras 
frigoríficas departamentos independientes (tantos como 
puestos destinados a tablajerías), los que obligatoriamente 
habrán de ser alquilados por los industriales usuarios de 
éstos. 

Cuarto. En cuanto al cómputo del plazo de dieciocho 
meses fijado en la concesión para la construcción del Mer­
cado, se tomará como fecha ini cial la del 10 de agosto 
de 1951, Y por tanto, el término de dicho plazo será el 
de 10 de febrero de 1953, prorrogado en el tiempo trans­
currido desde el día 8 de octubre último y la fecha en que 
le sea c?l1lunicado el presente acuerdo a la Empresa con­
cesIOnaria. 

Quinto. Se recabará de la Empresa concesionaria la 
presentación inmediata del proyecto de reglamento de ré-

gimen interior del Mercado y de contrato de puesto, así 
como propuesta de tarifas por ocupación de los mismos; y 

Sexto. Asimismo deberá presentar la Empresa pro­
puesta de valoración de la instalación de cada puesto, según 
la industria a que haya de dedicarse, teniendo en cuenta 
que han de reunir todos las condiciones que exigen las 
Ordenanzas municipales de Madrid . . 

Dichas valoraciones contendrán el detalle de las uni­
dades de obra de las diferentes clases, con su valor , asi 
como las calidades de los materiales empleados. 

11l. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de estar afectado por la vía pú­
blica el solar donde se ha de construir en la avenida del 
General Mola el Mercado adjudicado, para su construc­
ción y explotación, a Edificaciones Padilla (S. A.), v al 
quedar, y por consiguiente reducidas las dimensiones del 
referido solar, de forma que resulta insuficiente para la 
e.'-presada construcción: 

Primero. Que se haga presente a Edificaciones Pa­
dilla (S . A.), concesionaria del Mercado proyectado en la 
prolongación dt' la avenida del General Mola, la necesi­
dad de adquirir por su cuenta, y sin el procedimiento de 
expropiación, los terrenos necesarios para obtener la su­
perficie suficiente destinada a la construcción de dicho Mer­
cado, con arreglo a alguna de las disposiciones que, con 
los nÍlmeros 1 y 2, figuran en el plano unido al expediente. 

Segundo. Que a fin de obtener una superficie más 
regular del solar, en el caso de optar por la solución nú­
mero 1, se aconseje asimismo a dicha Empresa la conve­
niencia de incorporar a aquél una de las viviendas (la que 
aparece en primer término en el ángulo formado por el 
solar propuesto), siempre que en tal caso esté dispuesta 
a llevar a cabo esa adquisición por sus propios medios; y 

Tercero. De no ser aceptado el presente acuerdo en 
el nIazo de un mes, contado a partir de la fecha de su no­
ti'ficación, por la Empresa concesionaria, se considerará 
anulada la adjudicación hecha en su día y se procederá al 
anuncio de nuevo concurso. 

Comisión de Cultura 

112. Conceder al Secretario accidental de la Corpora­
ción, ilustrísimo señor D. Pedro de Górgolas y Urdampi­
lleta, la Medalla de Madrid en su categoría de Plata, pre­
miando así la laboriosidad, lealtad, cOl1lpetencia y honora­
bilidad con que, durante los meses transcurridos en tal si­
tuación, ha desempeñado el expresado cargo. 

113. Aprobar, teniendo en cuenta que en la parti-
. da 616 del vigente presupuesto existe un crédito de pese­
tas 25.000 para premiar el mejor trabajo realizado sobre 
Madrid en la forma que determine el Ayuntamiento, las 
bases que a continuación se expresan para la concesión, 
mediante ccncurso, del citado premio, de conformidad con 
la ponencia emitida al efecto: -

Primera. El Ayuntamier}to de Madrid cpncede un 
premio ele 15.000 pesetas al libro, editado durante el 
año 1952 y dedicado a Madrid en alguno de sus aspectos 
histórico, artístico o monumental, o acerca de las tradi­
ciones o costumbres típicas, o de cualquier otro aspecto 
interesantt' del pasado o presente de la Villa, que, dt'ntro 
de la mayor dignidad literaria, contenga cualidades mere­
cedoras del premio establecido. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos 
premios de 5.000 pesetas cada uno a las dos colecciones 
de crónicas o artículos periodísticos sobre Madrid,. p1\bli­
cados o radiados durante el año 1952, que por la, novedad 
de los temas o de la forma en que estén desarrollados, 
y por su interés, así C01110 por su calidad literaria, se I'on­
sideran dignos de ese galardón. 

Tercera. Los trabajos se enviarán durante todo el mes 
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de enero de 1953 a la Sección de Cultura, cuya Comisión 
elevará la correspondiente propuesta al Ayuntamiento antes 
del 31 de marzo siguiente; y 

Cuarta. La Comisión de Cultura se reserva la facul­
tad de declarar desiertos los premios. 

ADIClON SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

114 y 115. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 26 del corriente, en los que, habiéndose 
n1al1ife tacJo a la misma por el Concejal D. Francisco Nido 
Méndez su deseo de formar parte de las Comisiones de 
Hacienda y de Policía Urbana y Rural, propone a dicho 
señor · Concejal para formar parte, C0l110 Vocal, de las 
expresadas Comisiones. 

116. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en el que, habiéndose manifestado 
a la misma por el Teniente de Alcalde ilustrísimo señor 
D. Eusterio de Juana Movellán- su deseo de formar !)arte 
de la Comisión de Policía Urbana y Rural, propone a di­
cho señor para formar parte, como Vocal, de la expresada 
Comisión. 

Comisíón de Hacienda 

117. Disponer, de conformidad con lo interesado en 
un oficio de la Intervención General encareciendo la nece­
sidad de incrementar la partida 497, "Atenciones de soco­
rro de las Tenencias de Alcaldía", del vigente presupuesto, 
y cumpliendo con ello los acuerdos adoptados durante el 
vigente ej ercicio, y previos los trámites preceptuados por 
las disposiciones vigentes, que se suplemente en la suma 
de 250.000 pesetas la expresada partida, detrayendo tal 
cantidad de la partida 311 del vigente presupuesto. 

118. Disponer, como consecuencia de la propuesta fOl~­
mulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Dele­
gado de Beneficencia y Sanidad, y a la vista de las dili­
gencias practicadas en el expediente, que dentro del vigente 
presupuesto se habilite un crédito de 14.858 pesetas, crean­
do a tales efeCtos la partida 319 bis, con la siguiente redac­
ción: "Para el pago de jornales a dos Telefonistas del 

. Equipo Quirúrgico desde el 22 de octubre de 1951 al 31 de 
diciembre de 1952", detrayendo esa suma de la partida 21 
del mismo presupuesto; debiendo darse a esta operación 
credituaria el carácter de urgencia; sin perjuicio de some­
ter el expediente a la tramitación reglamentaria y dar curso 
a las reclamaciones, si las hubiere. 

119. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga recur­
so contenciosoadministrativo contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 9 de 
julio último, dictada en la reclamación número 697 de 1951, 
promovida por doña Blanca Castro Ramos sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisIón 
de una casa en la calle de Mira el Sol, 9, en el sentido de 
revocar el acto administrativo municipal impugnado en lo 
que se refiere al tipo de gravamen aplicado, que debe ser 
el del 22 por lOO, en lugar del aplicado, considerando que 
el período de tenencia es de seis años, y que el incremento 
del valor de los terrenos es 111ayor del 50 por 100 y 111l:'noS 
del 100 por 100. 

120. Acatar y cumplir eu sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
resolución, fecha 13 de junio último, dictada por el Tri­
bunal Económicoadmini strativo de la Provincia en la recla­
mación número 1.309 de 1951, promovida por D. Fran­
cisco SantamarÍa Suso sobre exacción del arbitrio de car­
nes, en el sentido de revocar el acto administrativo impug­
nado y declarar en su lugar que el interesado ha justificado 

la falta de la res a que se refiere el acta de la Inspección, 
por lo que deberá anularse la sanción impuesta. 

121. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
resolución, fecha 9 de julio último, dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
número 681 de 1950, promovida por D. José Fernández 
Martínez sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de una nave instalada detrás de 
la finca números 49 y 51 de la calle de los Hermanos Mi­
ralles, en el sentido de ordenar que se retrotraigan las 
actuaciones del expediente al trámite de dictar la resolu­
ción de la instancia que el interesado presentó ante el Ayun­
tamiento. 

122. Quedar enterado y acatar y cumplir en sus pro­
pios términos, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría TurÍdica, el fallo del Tribunal P rovincial de 10 

Contenciosoadministrativo, fecha 9 de julio último, por el 
que se declara no haber lugar a la demanda formulada por 
el Ayuntamiento contra la resolución del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 23 de noviembre 
de 1950, que se confirma, sobre contribuciones especiales 
correspondientes a la finca número 2 de la plaza del Cam­
pi llo del Mundo Nuevo por las obras de pavimentación y 
aceras ejecutadas por la Corporación en dicha vía pública. 

123. Quedar enterado de la providencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fe­
cha 4 de octubre anterior, por el que se tiene a la Corpo­
ración por apartada y desistida del recurso interpuesto por 
la misma contra el acuerdo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 14 de marzo de 1950, 
sobre la reclamación formulada por la Compañía de seguros 
Sun Insurance Office Limited contra la multa impuesta a 
dicha entidad por su falta de presentación, dentro del plazo 
legal, de la declaración de primas recaudadas po.r aquélla 
relativas a pólizas de seguros contra el riesgo de incendios 
durante el año 1946. 

124. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de fecha 8 de octubre último, por el que se 
dispuso, de conformidad con lo ir¡formado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación comparezca como deman­
dada en el recurso contenciosoadministrativo número 1.413 
de 1951, interpuesto por D. Palatino Vargas Calleja con­
tra el acuerdo municipal relativo a las contribuciones espe­
ciales afectas a la finca número 36 de la calle de Francisco 
Silvela, con vuelta a la de Azcona, 1, por las obras de re­
novación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
última ele las citadas calles. 

125. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 3 de octubre último, por el que se dis­
puso coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo número 770 de 1951, interpuesto 
por D. Manuel Falcó Escandón contra el acuerdo munici­
pal, ele 21 ele marzo de 1951, por el que se denegó a dicho 
señor la pretensión de que se deClare la exención de la 
cuota por contribuciones especiales por las obras de reno­
vación de aceras en el paseo de la Castellana. 

126. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, C01110 consecuencia de lo interesado por doña Car­
men Castro Rodríguez, C01110 propietaria de la finca nú­
mero 13 de la calle de Juan de Austria, alquilada por el 
Ayuntamiento para dispensario de Puericultura: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1950 se reco­
nozca un aumento en la renta de alquiler del local arren­
dado en la finca número 13 ele la calle de Juan de Austria 
para dispensario de Puericultura, de 65,72 pesetas, equiva­
lentes al 35,26 por 100 del aumento del líquido imponible 
de dicha finca, realizado con motivo de la revisión catastral. 

Segundo. Que a partir del 1 de julio de 1947 se COI1-
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sidere también aumentada la renta de alquiler en 42,65 pe­
setas anuales, parte alícuota que corresponde satisfacer por 
el local de referencia del aumento en la retribución del ser­
vicio de portería, conforme a la nueva reglamentación de 
trabaj'o de 31 de mayo de dicho año. 

Tercero. Que se reconozca un crédito de 327,84 pe­
setas a favor de la propietaria de la finca, doña Carmen 
Castro Rodríguez, C01110 importe de los aumentos relacio­
nados durante los años 1950 y 51 por revisión catastral, 
y desde elIde julio de 1947 al 31 de diciembre de 1951 
por servicios de portería; debiendo ser cargo a la partida 22 
del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que por lo que se refiere a los aumentos reco­
nocidos, de 65,72 pesetas por revisión catastral y 42,65 pe­
setas por retribución de portería, correspondientes al co­
rriente año, se abonarán, por inclusión en las nóminas 
trimestrales que al efecto se formulan, con cargo a la par­
tida 373 del mismo presupuesto. 

127. Reconocer un crédito de 627,75 pesetas a favor 
de la Compañía para la Fabricación de Contadores y Mate­
rial Industrial (S. A.), concesionaria del servicio de lectura 
de contadores y práctica de liquidaciones a los abonados 
al suministro de agua de Carabanchel Alto durante los 
meses de enero a marzo del corriente año, y su abono con 
cargo . a la partida 22 del vigente presupuesto. 

128. Reconocer un crédito de 213 pesetas a favor de 
la Compañía para la Fabricación de Contadores y Material 

. Industrial (S. A), concesionaria del servicio de lectura de 
contadores y práctica de liquidaciones a los abonados al 
suministro de agua de Carabanchel Alto durante el mes de 
abril del corriente año, y su pago con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

129. Reconocer un crédito de 7.438,36 pesetas a favor 
del Canal de Isabel II, importe total de diversas facturas 
por suministro de agua a las casas de baño municipales 
durante el cuarto Ú-imestre de 1951, conforme a la relación 
que figura unida al expediente, y su abono, como tal cré­
dito reconocido, con cargo a la nusma partida presupuesta­
ria que se indica en los anteriores . 

130, Reconocer un crédito de 2.839,98 pesetas a favor 
del Canal de Isabel II, importe total de diversas facturas 
por suministro de agua a Casas de Socorro y Tenencias 
de Alcaldía durante el tercer trimestre de 1951, conforme 
a la relación que figura unida al expediente, y su abono, 
como tal crédito reconocido, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los anteriores. 

131. Aprobar la cuenta rendida por la Administracióil 
de Rentas y Exacciones de los gastos e ingresos durante el 
primer semestre del ejercicio actual por suscripciones domi­
ciliarias al BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, cuyo 
saldo a favor, de 10.670 pesetas, fué ingresado oportuna­
mente en la Caja Municipal. 

132. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, C01110 consecuencia de lo convenido entre la pro­
piedad de la finca números 16 antiguo y 18 moderno de la 
calle de Sagunto, alquilada por el Ayuntamiento para es­
cuelas, y la Sección de Enseñanza, con respecto a la can­
tidad en que han de ser fijados los aumentos que se indican 
seguidamente: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1947 se 
considere aumentada la renta de alquiler de los locales 
destinados a escuelas en la finca número 18 de la calle de 
Sagunto, pisos primero derecha e izquierda, en la cantidad 
ele 19,70 pesetas, importe del aumento repercutible por el 
experimentado en el arbitrio ele alcantarillado de la expre­
sada finca a partir de dicha fecha, y desde elIde noviem­
bre del mismo año de 1947, en otras 47,17 pesetas anuales 
por el concepto ele aumento en las tarifas de suministro de 
agua a dicho local a partir ele la indicada fecha . 

. Segundo. Que se reconozca a favor elel propietario 

de la finca, D. J osé María Ubeda Cubero, un crédito de 
274,13 pesetas en total, importe-de las liquidaciones prac­
ticadas 'por la Intervención de Fondos municipales ' por 
ambos conceptos, correspondientes al período de tiempo 
comprendido entre .las mencionadas fechas y el 31 de di­
ciembre de 1951, y su abono con cargo a la partida 22 del 
vigente presupuesto, por tratarse de obligaciones corres­
pondientes a ejercicios ya liquidados; y 

Tercero. Que las 47,17 pesetas anuales de aumento 
en las tarifas de suministro de agua, y las 19,70 pesetas 
por el experimentado en el arbitrio de alcantarillado, que 
corresponde abonar por el ejercicio económico actual, se 
satisfagan al propietario de la finca, incluyéndolas en las 
relaciones trimestrales que al efecto se formulan, y en la 
parte proporcional correspondiente, con cargo a la par­
tida 537 del mismo presupuesto. 

Comisión de Fomento 

133, Expropiar los terrenos que la Empresa Munici­
pal de Transportes tiene pendientes de adquisición para la 
construcción de sus cocheras y talleres generales, situados 
en el kilómetro 7 ele la carretera de Francia, y que figuran 
relacionados en la comunicación del Director gerente de la 
misma, de fecha 14 de octubre último, y que se autorice 
a dicha Empresa ·para que lleve a cabo las expropiaciones 
necesarias, subrogándose en todos los derechos que corres­
pondan al Ayuntamiento . 

134. Disponer, como consecuencia de la solicitud 
formulada por D. Severiano de la Peña Costa y otros para 
que se procediera a la retirada de un poste de piedra 
colocado en el pasaje de la Alhambra, que impide el paso 
de vehículos desde la calle de Augusto Figueroa, y a fin de 
que el Ayuntamiento ejercitara las acciones interdictal, por 
la ocupación, y penal por supuesto delito de usurpación 
o daño, que se esté a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde de la Primera Zona en su decreto de 
5 de abril último, por el que se acordó declararse incom­
petente en cuanto a la primera de las citadas peticiones, 
teniendo en cuenta que el referido pasaje es de propiedad 
particular, y que por tratarse de cuestiones de carácter civil 
han de ser planteadas ante la jurisdicción ordinaria; y des­
estimar, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, la segunda de las aludidas peticiones de los 
interesados en 10 referente al ejercicio por la Corporación 
de las acciqnes interdictal o penal, por cuanto, al no tener 
la consideración de vía pública el referido pasaje, el Mu­
nicipio no ha sufrido lesión alguna en bienes o derechos 
de .su propiedad, por 10 que no pueden ejercitarse dichas 
accIOnes. 

Comisión de Acopios 

135, Celebrar concurso público con carácter de urgen­
cia para contratar el suministro de arneses, monturas y 
diversos efectos con destino al Escuadrón del Cuerpo de 
Policía Urbana, y aprobar los pliegos de condiciones facul­
tativas y económicoadministrativas, que figuran unidos al 
expediente, que deberán regir en dicha licitación; debiendo 
ser cargo e! gasto de 248.500 pesetas a que ascenderá esta 
adquisición a la partida 75 de! vigente presupuesto. 

136. Celebrar concurso público con carácter ele urgen­
cia para contratar el suministro de 2.400 impermeables con 
destino al personal del Servicio de Limpiezas, y aprobq.r 
los pliegos ele condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas, que figuran unidos al expediente, que deberán 
regir en dicha licitación; debiendo ser cargo el gasto de 
596.089,12 pesetas a que ascenderá esta adquisición a la 
partida 269 del vigente presupuesto. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



918 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Asuntos al despacho de oficio 

137. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
en la que, con motivo de un escrito de la Delegación de 
Sindicatos trasladando un acuerdo de la Junta de .Tefes 
de Sindicato interesando del Ayuntamiento que en lo suce­
sivo, para la concesión de licencias de apertura de estable­
cimientos mercantiles e industriales se tenga en cuenta el 
informe de la Organización Sindical, propone que se tome 
en consideración dicho escrito y que, por una Comisión 
mixta de representantes sindicales y municipales, bajo la 
presidencia del señor Guardia Ruiz, como Vicepresidente 
de la de Policía Urbana y Rural, y por los señores Torres 
Garrido, Alvarez Malina y Moreno Ruiz, se eleve en su 
día la propuesta pertinente, previos los estudios y trámites 
reglamentarios. 

138. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación Municipal se mues­
tre parte en el suma¡-io que con el número 92 de 1951 se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 20, sobre lesio­
nes por imprudencia contra el Motorista municipal don 
Florentino Iturbe Marco, y en cuyo sumario se emplaza 
al Ayuntamiento C01110 responsable civil subsidiario. 

Comisión de Hacienda 

139. Disponer que, con el carácter de urgencia que 
autoriza e! artículo 665 de la vigente ley de Régimen local, 
y sin perjuicio de someter el expediente a la tramitadón 
exigida por el articulo 664, apartado tercero, del expresado 
cuerpo legal, se suplemente en la cantidad de 29.500 pese­
tas, para poder atender a diversos pagos nacidos de obli­
gaciones relativas a los auxilios posescolares que otorga e! 
Ayuntamiento a los alumnos de los Internados municipales, 
la partida 376 del vigente presupuesto, destinada a esa 
clase de atenciones; detrayendo la expresada suma de la 
partida 311 del mismo presupuesto, que acusa suficiente 
disponibilidad. 

140. Suplementar, teniendo en cuenta 10 interesado 
por la Delegación del Servicio de Asistencia Social, y para 
la normal gestión de! ej ercicio en curso, las partidas 516, 
515, 519 y 524 del vigente presupuesto del Interior, para 
farmacia, mobiliario, talleres y expediciones de los acogi­
dos, en las sumas respectivas de 25.000, 10.000, 5.000 y 
10.000 pesetas, detrayendo la suma total de 50.000 pesetas, 
en vista de lo informado por la Intervención Municipal, del 
crédito consignado en la partida 518 del mismo presupuesto, 
y que, dado lo avanzado del ejercicio, se dé a este acuerdo 
el carácter de urgencia que autoriza el artículo 665 de la 
vigente ley de Régimen local; sin perjuicio de tramitar las 
reclamaciones que pudieran formularse de acuerdo con los 
preceptos de la expresada ley. 

14l. Suplementar la partida 120 del vigente presu­
puesto del Interior, "Para entretenimiento de frigoríficos", 
en la suma de 400.000 pesetas, para la realización de obras 
urgentes de reparación en las cámaras instaladas en el Ma­
tadero Municipal, detrayendo la suma expresada de las par­
tidas 21 y 73 del mismo presupuesto, en la proporción de 
300.000 y 100.000 pesetas, respectivamente, y que, dado lo 
avanzado del ejercicio, se dé a este acuerdo el carácter de 
urgencia que autoriza e! artículo 665 de la vigente ley 
de Régimen local; sin perjuicio de la tramitación exigida 
por dicho cuerpo legal para esta clase de operaciones cre­
dituarias. 

Comisión de Deportes y Festejos 

142. Convocar un concurso de villancicos en las pró­
ximas fiestas de Navidad entre los Coros o Agrupaciones 
corales de las escuelas y colegios públicos privados o reli-

giosos ele la capital, así como de los pertenecientes a las 
J uventueles de la Sección Femenina, Acción Católica, Fren­
te de Juventudes, Internados, etc., con arreglo a las siguien­
tes condiciones: 

Primera. Podrán presentarse al concurso los Coros o 
Agrupaciones escolares organizados en los Centros docen­
tes antedichos, cliyos ejecutantes no rebasen la edad de 
dieciséis años. 

Segunda. Cada Agrupación presentará un programa 
libremente elegido, en el que figuren seis villancicos, de los 
que por lo menos tres han ele ser de autores españoles, 
y ejecutará tres elegidos por el Jurado. 

Tercera. Cada Agrupación actuará. cuantas veces el 
J mado lo estime necesario para su clasificación. 

Cuarta. Las Agrupaciones podrán actuar por sí solas 
o con acompañamiento de instrumentos musicales, siendo 
de su cuenta la aportación de todos los medios que nece­
site para su actuación ante el Jurado. 

Quinta. Los premios serán los siguientes: primero, 
de 3.000 pesetas; segundo, de 2.000; tercero, ele 1.000, y 
cuatro premios ele 500 pesetas cada uno. 

Sexta. El J mado podrá declarar desiertos algunos o 
varios ele los premios si no reconociese suficientes méritos 
entre los concursantes, o acumularlos si considerase los 
méritos de excepcional valía. 

Séptima. El fallo del Jurado será inapelable, y el solo 
hecho ele participar en este concurso presupone la total 
sumisión a las condiciones establecidas. 

Octava. El Jurado calificador estará constituíelo por 
los señores siguientes: Presidente, el excelentísimo señor 
Teniente de Alcalde Presidente ele la Comisión Municipal 
de Festejos; Vocales, el ilustrísimo señor Concejal Dele­
gado de Festejos, el Director de la Banda Municipal de 
Madrid, un Profesor del Real Conservatorio de Música, 
un crítico musical de la Prensa y dos Vocales más a pro­
puesta de la Comisión de Deportes y Festejos. 

Novena. Las inscripciones serán dirigidas al ilustrí­
simo señor Presidente del Jurado, y entregadas en el Ne­
gociado de Deportes y Festejos, en días laborables, de diez 
a una de la mañana, hasta e! elía 20 de diciembre próximo 
inclusive. 

Décima. Para las actuaciones se citará a los concur­
santes los días y en el lugar en que hayan ele celebrarse, 
una vez conocido por e! Juraelo el número de los que se 
presenten; y 

Décimoprimera. Las Agrupaciones premiadas tendrán 
una actuación en una emisora de radio madrileña, o en un 
local, el día y hora que oportunamente se designe. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

143. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de esta misma fecha, disponiendo, de confor­
midad con lo propuesto por la Delegación de Enseñanza, 
que para resolver el problema planteado por el funciona­
miento de la calefacción en los grupos y escuelas de Madrid, 
se habilite un crédito de 100.000 pesetas que, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, se detraerá 
de la partida 10 del vigente presupuesto, incrementando, 
previa la tramitación reglamentaria, la partida 539 del 
mismo presupuesto. 

* * * 

Proposiciones 

144. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Reina 
de la Muela, interesando se proceda a la edición de un ca­
tálogo y una serie de monografías en las que, con la digni­
dad que la jerarquía del Ayuntamiento madrileño exige, se 
dé a conocer el magnífico conjunto de recuerdos y obras ele 
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arte referentes a Madrid expuestos en el Museo Municipal, 
y cuyas publicaciones se llevarán a cabo por el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales. 

Y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a estudio de la Comisión de Cultura. 

145. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Lillo 
Orzaes, interesando, en relación con el problema del servi­
cio público de alumbrado, que se estudie una desgravación 
en los tributos municipales para todos aquellos estabieci­
mientas con fachada a la vía pública, tanto comerciales 
como industriales, dotados de escaparates o con luminosos 
en fachada, los que, al encontrar una compensación eco­
nómica, pudieran acometer con más amplitud que la actual 
mayor iluminación de sus escaparates e instalaciones lumi­
nosas. 

Y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a estudio de las Comisiones de Fo­
mento, Cultura y Hacienda. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
3' estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Doña Paz Almendro Valverde, para huevería en la 
plaza de España, 12 y 14 (Carabanchel). 

D. Angel Pazos García, para huevería y frutería en la 
calle de Antonio Antoranz, 11 (Carabanchel). 

. D. Julián Felips. del Pozo, para cacharrería en la calle 
de José María Rey, 16. 

D. Francisco de Bias Terrazas, para venta de libros 
nuevos en la calle de los Hermanos Miralles, 89. 

D. Juan Ventoso Guerra, para taberna y tienda de co­
mestibles en la carretera de Valencia, kilómetro 14. 

D. Jerónimo Benito Hernández, para salón de billar 
con cinco mesas en la calle del Doctor Fourquet, 18. 

D. Eusebio Peña Santa Olalla, para tienda de comesti­
bles en la calle de las Magnolias, 15 (Chamartín). 

D. Antonio López Durández, para pescadería en la calle 
de Martínez de la Riva, 68. 

Doña Anunciación Rabadón Muñido, para colegio de 
primera y segunda enseñanza en la calle de Pedro Tejeira, 
número 7. 

Doña Dorotea Alvarez Martín, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Martínez de la Riva, 26 (Vallecas). 

Aurelio Alcalde y Compañía, para almacén de papel en 
la calle del General Alvarez de Castro, 22. 

D. Luis del Campo Hernández, para venta de material 
fotográfico y aparatos y trabajos de laboratorio en la calle 
del Conde de Romanones, 10. 

D. Luis Rico Maestre, para venta de calzados finos en 
la calle del General Ricardos, 16. 

D. Félix del Hierro Pérez, para venta de ropas hechas 
en la calle de Gaya, 63, con vuelta a la del General Mola, 21. 

D. Jesús Alonso Fernández, para venta de papel y ob­
jetos de escritorio en la calle de Gaya, 118. 

D. José Vicente Falgás González, para lechería en la 
calle del General Mola, 266. 

La Industrial (S. A.), para fábrica de hielo en la calle 
ele Ferraz, 40. 

D. Jacinto Velasco Hernán, para tienda de ultramari­
nos en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón número 33. 

D. Bienvenido Pérez Castro, para casquería en el Mer­
cado de San Isidro, cajón número 42. 

D. Dimas Obregón Coba, para despacho de leche en 
el paseo de Perales, 5. 

D. Crisanto Jiménez Fajardo, para despacho de leche 
en la calle de las Navas, 14 (Chamartín). 

D. FermÍn González López, para despacho de leche 
en la calle de MartÍnez de la Riva, 87 (Vallecas). 

D. Tasé Maestre Vidal, para venta de materiales de 
constru·cción en la calle de Jerónima Llorente, 4. 

D. Jesús Barriopedro Pajares, para depósito cerrado 
en la travesía de San Mateo, 10. 

D. Manuel Casado de Lazar, para taller ele cofrero 
maletero, como cambio de nombre, en la plaza del Dos de 
Mayo, 7. . 

D. José Gallardo Quirce, para fábrica de correas de 
relojes, como ampliación, en la calle de Cenicientos, 11. 

D: Emilio López Ribelo, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Nuncio, 3. 

D. Luciano de la Fuente Camarilla, para venta de fru­
tas en la calle de Fernán González, 56. 

Construcciones Medina (S. L.), para oficina adminis­
trativa en la calle de Andrés Mellado, 70. 

D. Raimundo López Castellanos, para peluquería de 
caballeros, con un sillón, en la avenida de la Aviación, 4. 

D. Aquilino Jiménez Sánchez, para taberna en la calle 
de Luis Mitjáns, 36. 

D. Miguel Fernández Díaz, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario, muebles de pino y juguetes finos, 
como ampliación, en la calle de Ruiz, 7. 

D. Gerardo Mambrilla Fernández, para chamarilería 
en un solar sito en la calle de Virgilio Casero (Chamartín) . 

Doña Salomé Cosmén Bueno, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de San Andrés, 12. 

D. Juan Monje Jiménez, para instalar una mesa de 
fútbol en la carretera de La Coruña (kilómetro 14) . 

D. Fernando Suárez Miguel, para despacho de leche 
y venta de huevos en la plaza del Molino de Viento, 4. 

D. Francisco Serrano Martín, para droguería y venta 
de bolsos y carteras, como ampliación, en la calle del Con­
de de Romanones, 9. 

D. Antonio García Alonso, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Buen Pastor, 2 (Chamartín). 

Doña N arcisa Gonzá1ez González, para taberna en la 
plaza de Bami, 1 (Vicálvaro). 

Doña Tomasa Gómez Baras, para venta por mayor de 
frutos secos en la calle de la Batalla de Brunete, 10. 

D. Juan Miguel Moreno Rubio, para depósito cerrado 
en la calle del Conde de Vistahermosa, 14. 

D. Federico Montero Ródenas, para taller de sastre 
con géneros en la costanilla de los Capuchinos, 5. 

D. Angel Sánchez Bartolomé, para venta de artículos 
de material plástico en la calle de Eloy Gonzalo, 26. 

D. Pascasio San Nicolás FernáfIdez, para taller de bar­
nizado de muebles en la calle del Crucero Baleares, 4 (Va­
llecas). 

D. Alfonso Ros Zapata, para agencia de transportes 
en la calle de Canarias, 32. 

Manufacturas Metálicas Madrileñas (S. A.), para de­
pósito cerrado en la calle de Embajadores, 212 (nave). 

D. Apolinar de Frutos Abad, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Amparo, 101. 

Unión Española del Acido Acético (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en el paseo de la Castellana, 20 • 

D. Luis de Urquijo y Landaluce, para oficina adminis­
trativa en la calle del Clavel, 5. 

Unión Carbonera (S. A.), para oficinas en la calle de 
Carretas, 25. 

D. Joaquín Hidalgo Losada, para agencia de anuncios 
en la calle de Andrés Mellaclo, 39. 
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Compañía Lacruz, Minas y Fundiciones de Plomo (So­
ciedad anónima), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Alcalá, 27. 

La Dufanita Española (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Embajadores, 226. 

Doña Rufina Turiel García, para taberna en la calle 
del Duque, 16 (Barajas). 

Manufacturas Metálicas ( . A.), para depósito cerra­
do en la calle de Embajadores, 216 (nave). 

Manufacturas Metálicas (S. A.), para depósito cerra­
do en la calle de Carabaña, 5. 

Manufacturas Metálicas (S. A.), para depósito cerra­
do en la calle de Enrique Simonís, 25. 

Manufacturas Metálicas (S. A.), para depósito cerra­
do en la calle de N estares, 25. 

Manüfacturas Metálicas (S. A.), para depósito cerra­
do en la calle de N estares, 12. 

D. Miguel Maestre Núñez, para cacharrería en la calle 
de Martínez Izquierdo, 54. 

D. Matías Morán Fernández, para taberna en la calle 
de Sánchez Barcáiztegui, 40. 

D. Félix Estévez García, para mercería en la calle de 
Santa Feliciana, 14. 

D. Félix Estévez García, para despacho de tinte y avi­
sos en la calle de Santa Feliciana, 14. 

Aguinaco (S . A.), para venta de automóviles y acceso­
rios en el paseo del Molino, 7 y 9. 

Doña Aurelia Esteban Valverde, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle del Marqués de Urquij o, 43. 

Doña Oro si a Garrido Viejo, para cacharrería y venta 
de jabón ordinario en la calle de Palos de Moguer, 2. 

D. Juan García Antón, para instalar una máquina de 
hacer punto en la calle de Monteleón, 48. 

Doña Claudia Gl1tiérrez Puertas, para cacharrería en 
la calle de Sallaberry, lI. 

D. Jesús Gabriel González, para depósito de envases en 
la calle del Teniente Coronel Noreña, 9. 

D. Manuel Pérez-Beato Olivier, para venta de quincalla 
y bisutería fina en la calle de San Mateo, 1. 

D. Manuel Pérez-Cristóbal Ibáñez, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Peligros, 8. 

D. Alberto Magdalena López, para oficina de concesión 
de créditos en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

D. Francisco Hidalgo Padilla, para depósito cerrado de 
útiles de trabajo en la calle de Meléndez Valdés, 41. 

Doña María Teresa de Diego Hernández, para cacha­
rrería y venta de calzado ordinario, aceites y jabones en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 127. 

Manufacturas Metálicas Madrileñas (S. A.), para depó-' 
sito cerrado en la calle de N estares, 8. 

Doña Carmen Uceda Sanz, para carbonería en la calle 
de Santa Ana Alta, 31 (Fuencarral). 

Fontán y Compañía (S. A. E.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Preciados, 24. 

D. Avelino Pérez Carralejo, para taberna en el camino 
viejo de Madrid (Hortaleza). 

D. Agustín Zabala Moreno, para taller de sastre con 
géneros en la Puerta del Sol, 14. 

D. Juan Antonio Ochoa Pérez Pastor, para oficina de 
contratista de obras en la calle de Hortaleza, 15. 

D. Hermógenes Concejero Caballero, para tienda de 
comestibles en la calle de López de Hoyos, 135. 

D. Eusebio Ortega Herranz, para venta de peletería 
en la calle del Doctor Corteza, 14. 

D. Tomás Farelo López, para venta de fiambres en la 
calle de Jerónima Llorente, 30. 

Doña Luz Divina elel Real Arriba, para obrador de 
modista sin géneros en la calle de Jiménez de Quesada, 2. 

D. Julián Barbazán Beneit, para venta de libros nuevos 
en la calle de los Libreros, 4. 

D. Abilio Villasante Cámara, para frutería y huevería 
en la calle del General Mola, 250 y 252. 

Doña Trinidad Cabrero Gil, para pescadería en el Mer­
cado de San Isidro, cajón número 1. 

D. Simón Collado Meré, para cacharrería y venta de 
artículos de limpieza en la calle del General Ricardos, 16. 

Doña Rosa Fernández García, para peluquería de se­
ñoras con cuatro sillones en la calle de Galileo, 104. 

D. Luis de Monasteriobide Maján, para taller de des­
infección y limpieza de tapicería en la calle de Guzmán el 
Bueno, 20. 

Doña ] uana Aguirre Robisco, para venta de muebles 
en la calle de Gravina, 27. 

D. Justo Gómez Olmedo, para cacharrería y venta de 
aceite y jabón en la calle de Ibiza, 21. 

D. Luis Rincón Blanco, en la calle de López de Hoyos, 
número 130. 

D. Fidel Núñez Rincón, para depósito cerrado en la 
calle de Manuel Alexandre, 7. 

D. Heliodoro Oliva González, para salón para bodas, 
bautizos y reuniones familiares en la calle de Marcelo 
Usera, 25. 

Doña Ramona Sánchez Gabardo, para frutería en la 
calle de la Encina, 29 (Chamartín). 

Doña María González Sánchez, para venta de acceso­
rios y repuestos de automóviles en la avenida ele la Ciudad 
de Barcelona, 85. 

D. Mariano Moreno Pérez, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Canillas, 3 (Canillas). 

Madrid, 1 de diciembre de 1952.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría 

RECTIFICACION 

En aviso publicado en el número .!e este BOLETIN 
correspondiente al 17 de noviembre próximo pasado, 
por el que se invitaba a los funcionarios técnicoad­
ministrativos de Intervención que así lo deseasen a 
solicitar su designación para ocupar alguna de las 
Jefaturas de Negociado vacantes en los Servicios de 
Intervención, se incluía entre éstas la del Negociado 
de Tributos no periódicos de la Intervención Fiscal 
de Ingresos, y comoquiera que ésta ya figuró en aviso 
semejante, publicado ellO de marzo del corriente año, 
se advierte que la misma debe considerarse excluída 
-del aviso últimamente publicado. 

Madrid, 1 de diciembre de 1952. - El Secretario 
.accidental, P. de GÓrgolas . 

* * * 
SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
'en sesión de 31 de octubre último, anunciar subasta pública para 
contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el 
pasteo de 700 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Casa 
Quemada, durante el tiempo comprendido desde elI de noviembre 
de 1952 al 30 de jUllio de 1953, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el canon tipo de 33.880 pesetas, 
a razón de 0,20 pesetas diarias por cabeza de ganado. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 

J 
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1.694 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva del 10 por 100 del importe de la adjudicación, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otro valo­
res, las cédulas del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a 105 veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provil'~cia, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y elT las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Ar­
ganzuela y Tetuán, correspondientes a las Zonas Cuarta y Sexta, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebraci6n de 
la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
el arriendo el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre 
de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el remalante 
a los fondos municipales, en metálico, en la forma que se indica 
en la condición novena del pliego facultativ!). 

Anwlciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que cstablece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.- , aamen· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
del ar rie::1do de los pastos de la Casa de Campo, para el pastco de 700 cabe· 
zas de ganado lanar, en el sitio denominado Casa Quemada. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de 700 cabezas de ganado lanar, en 
el sitio denominado Casa Quemada, durante el tiempo comprendido 
desde elide noviembre de 1952 al 30 de junio de 1953, anunciada 
en el BoletíH Oficial de la Provincia del día ... de ... de 1952, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por el canon tipo, o por la cantidad total de .. . pese­
tas, en letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros empleados, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fiíados 
por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del p,'oponmte.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 31 de octubre último, anunciar subasta pública para 
contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el 
pasteo de 240 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Torre­
cilla, durante el tiempo comprendido desde elide noviembre de 1952 
al 30 de junio de 1953, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon tipo de 11.616 pesetas, a razón 
<;le 0,20 pesetas diarias por cabeza de ~anado. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
580,80 pesetas, acompañando a los respecti vos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva del 10 por 100 del importe de la adjudicación, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otro valo­
res, las cédulas del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Bolctíll Oficial de la Pro2'¡¡¡cia, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de! 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en , e! Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Medio­
día y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y Quinta, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mailana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligdción 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
e! arriendo el contrato prevenido en la ley de 21, de n'oviembre 
de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho !Jor el rematante 
a los fondos municipales, en metálico, en la forma que se indica 
en la condición novena del pliego facultativo. 

Anunciada esta subasta durante el 'plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,-, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobr,e lo siguiente : "Proposición para optar a la subasta 
del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 24~ cabe, 
zas de ganado lanar, en el sitio denominado Torrecilla .") 

Don ... , que vive en .. . , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de 240 cabezas de ganado lanar, en 
el sitio denominado Torrecilla, por el tiempo comprendido desde el 
1 de noviembre de 1952 al 30 de junio de 1953, anunciada en el Bole­
tín Oficial de la Provi1lcia del día ... de .. , de 1952, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el canon tipo, o por la cantidad total de ... pesetas, en 
letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros empleados, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las entidades ·competentes. 

Madrid, .. . de .. . de 1952. 
(Firma del proponente) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Perman'ente ha acordado, 

en sesión de 31 de octubre último, anunciar subasta pública para 
contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el 
pasteo de 240 cabezas de ganado vacuno, en el sitio denominaclo 
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Los Pin<?s, durante el tiempo comprendido desde elide noviembre 
de 1952 al 30 de junio de 1953, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el canon tipo de 58.080 pesetas, 
a razón de una peseta diaria por cabeza de ganado. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
2.904 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva del 10 por 100 del importe de la adjudicación, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otro valo­
res, las cédulas del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 

a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la !)residencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán 'en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de. Alcaldía de los distritos de las 
Ventas y Retiro, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración ele 
la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta s'e hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez ele la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
el arriendo el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre 
de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales, en metálico, en la forma que se indica 
en la condición novena del pliego facultativo. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días , y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo CJue se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(l1ue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. \ aumen­
tado en el S por 100, y sello munidpal de 1,60 pesetas, y al prcs'entarse 
J1evar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la sIJbasta 

del arriendo de 10< )lastos de la Casa de Campo, para el pasteo <le 240 cabe­
zas de ganado vacuno, en el sit io denominado Los Pinos. ti) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de 240 cabezas de ganado vacuno, en el 
sitio denominado Los ·Pinos, durante el tiempo comprendido desde el 
1 de noviembre de 1952 al 30 de junio de 1953, anunciada en ·el Bole­

tín Oficial de la Proviucia. del día.. de ... de 1952, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
arriendo con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el canon tipo, o por la cantidad total de .. pesetas, en 
letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas CJue 
han de percibir los obreros empleados, por jornada legal de trabaj o 
y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las entidades competentes. 

.\1adrid, ... de ... de 1952. 
(Firllla del proponente.) 

* * * 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 31 de octubre último, anuncia r subasta pública para 
contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el 
pasteo de 200 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Coba­
tillas, durante el tiempo comprelldido desde el I de noviembre 
de 1952 al 30 de junio de 1953, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el canon tipo de 9.680 pesetas, 
a razón de 0.20 pesetas diarias por cabeza de ganado. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
484 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva del 10 por 100 del importe de la adjudicación, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otro valo­
res, las cédulas del Banco de Crédito Local. 

La subasta se yerificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­

vil/da, a las doce y treinta de su mañana, en la Primera Casa Con­
sistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor ' Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en el artículo 14 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán, durante el plazo de media hora, ante la Mesa a estos 
fi nes COI1S ti tuída. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
el arriendo el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre 
de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales, en metálico, en la forma que se indica 
en la condición novena del pliego facultativo. 

Anul1ciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c1ase 6. a, a.umen­
tado en el 5 por 100, y sello llllm~cipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sohre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
del "Hiendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabe · 
zas de ganado lanar, en el sitio denominado Cobatillas.") 

Don ... , que vive en .. . , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta en pública licitación el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado 
lanar, en el sitio denominado Cobatillas, durante el tiempo com­
prendido desde elide noviembre de 1952 al 30 de junio ele 1953, 
anunciada en el Bole,?!! Oficial de la Pro"<'illcia del dia ... de ... 
de 1952, conforme en un todo con las mis'mas, se compromete a tomar 
a su cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por el canon tipo, o por la cantidad 
de pesetas, en letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros empleados, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fij ados 
por las entidades competentes . 

MadI-id, ... de de 1952. 
(Firllla dcl propollcll'C.) 

* * * 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantío 

y fecha en que termino la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

4 - 12 - 1952 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases y de 
una vivienua para Guarda y alma­
cén de herramientas en el Cemen­
terio Municipal de Barajas.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

13 - 12 - 1952 Obras de urbanización de la calle 
del Pradillo, de la zona indus­
trial de la Prosperidad. - Presu-
puesto de contrata .... .. ..... ... .. .... . 

18 - 12 - 1952 Obras de ampliación de los cuarte­
les 110, 114, 117 Y 118, de se­
gunda A, en la primera meseta 
del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.-Presupuesto de 

5 - 12 - 1952 

11 - 12 - 1952 

11 - 12 - 1952 

contrata ................................... . 
Arriendo de los pastos de la Casa de 

Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, du­
rante el tiempo comprendido des­
de elIde noviembre de 1952 al 
30 de junro de 1953.-Canon tipo. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Torrecilla, durante el 
tiempo comprendido desde elIde 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ......... ... .. .. . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Cam¡Jo, para el arriendo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Cobatillas, durante el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ................ . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitio 
denominado ' Los Pinos, durante el 
tiempo comprendido desde elIde 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ... .. .. .. . . 

CONCURSOS 

Instalación de señalización en el fe­
rrocarril suburbano, entre la esta­
ción de la plaza de España y Ca­
rabanchel.-Precio tipo libre. 

Instalación de escaleras mecánicas en 
la estación de la plaza de España 
del ferrocarril suburbano.-Precio 
tipo libre. 

Instalación de ascensores en la esta­
ción de la plaza de España del fe­
rrocarril suburbano.-Precio tipo 
libre. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán, a correr y con.tarse desde 
el siguiente a aquel eu. que aparezca in­
serto el c01orespolldie"ute anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
llaráJl, en la fecha qu,e al margen se 

indica: 

4 - 12 - 1952 Arriendo de los pastos de la Dehesa 
de la Villa durante el tiempo com­
prendido desde el 15 de octubre 
de 1952 al 31 de julio de 1953. 
Canon tipo ... ............... .. .......... . 

Pesetas 

433.221,07 

2.944.539,57 

367.594,83 

33.880 

11.616 

9.680 

58.080 

10.000 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

ACl/el'dos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesióll celebrada 
el día 3 de H01,jelllbre dI! 1952 

Abonar a doña Encarnación Rodríguez Rodríguez, viuda del 
Bombero D. Evaristo Gómez López, los gastos que justifique haya 
hecho por su defunción y sepelio, quedando el resto del socorro 
pendiente de que se justifique el derecho a percibirlo por quien 
corresponda. 

Abonar a D. Martín Ayerbe Aseguinoloza, con cargo al soc.orro 
por defunción, la cantidad de 1.246,22 pesetas por gastos de entierro 
y funeral de su hermano don Salvador, pasando el expediente a la 
Contaduría, a sus efectos. 

Se acordó enterar a D. Bautista Carballo, con vista de su peti­
ción de designación de persona determinada para el socorro por 
defunción, que, dado su propósito de contraer matrimonio, no es 
necesaria tal designación, ya (lue 10 mismo dicho socorro que la 
pensión reglamentaria se concederían automáticamente, sin necesidad 
tampoco de disposición testamentaria. 

Que los efectos de transmisión de la pensión temporal de primera 
clase, importante 1.038,32 pesetas anuales, a favor de la huérfana 
de D. Luis de la Calle ¿amorano, señorita Carmen de la Calle 
Gutiérrez, representada por su tutora, doña Cristina Alcojor Ra­
mírez, sea a partir del 1 de abril de 1951, en que dejó de ser 
percibida por la anterior beneficiaria. 

Por fallecimiento en 28 de julio último de doña María Antonia 
Galván GOLlZález, se acordó que la pensión vitalicia de 1.999,98 pe­
setas anuales que venía .percibiendo en concepto de viuda de don 
Leocadio ~ieto Blázqucz se transmita a favor de las huérfanas del 
causante, doña María Nieves, doña María Angeles, doña María 
Enriqueta, doña María Paloma y doña María del Carmen Nieto 
Galán, por partes iguales de 399,99 pesetas anuales, con efectos 
desde el día siguiente de la defunción de su madre y continuando 
en su percibo las cuatro primeras mientras permanezcan en estado 
de soltería, y la última, en el de viudez. 

Conceder a doña Carmen Rodríguez Suárez, en concepto de viuda 
del funcionario técnicoadministrativo de Intervención D. Plácido 
Sánchez Pacheco, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 
2.333,33 pesetas anuales, por la g ratificación de Jefatura reconocida, 
por la que ha abonado los oportunos descuentos. 

Conceder a doña Custodia Fernández, viuda de D. José Deogra­
cias Perandones, la pensión vitalicia de 8.373,32 pesetas anuales: 

Conceder a doña Carmen Chapson Le Roy, viuda de D. Miguel 
Esteso López de Haro, la pensión vitalicía de 4.944 pesetas anuales. 

Conceder a doña Concepción Huerta Porras, viuda del 'funcio­
nario técnicoadministrativo de Intervención D. Eduardo Leoz Cen­
doya, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 5.000 pesetas 
anuales, por la gratificación de Jefatura reconocida, por la que 
ha abonado los correspondientes descuentos. 

Conceder a doña Vicenta Víu Gayán, viuda del funcionario téc­
nicoadministrativo de Intervención D. Evaristo Abel Cacho Gon­
zalo, la pensión vitalicia de 15.623,64 pesetas anuales que le corres­
ponde por su sueldo, y la de primera clase, de 3.200 pesetas anuales, 
por la gratificación de Jefatura reconocida. 

Conceder a doña Teresa Benito Ortihuela, huérfana de D. An­
gel Benito Enebral, la pensión vitalicia de 4.329 pesetas anuales. 

Conceder a doña Leonor Crespón Herrero, viuda de D . Luis 
Tejero Ruiz, Médico, la pensión vitalicia de 6.776,62 pesetas anuales. 

Conceder a doña Blasa Horche López, viuda de D. Enrique 
Ortega Ballesteros, Ayudante jubilado de los Servicios Técnicos, 
la pensión vitalicia de 8.709,76 pesetas anuales. 

*- * * 
ANUNCIOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1918 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido disponer el siguiente decreto: 

.. De conformidad con la base cuarta de las aprobadas ¡;;;:Ia 
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emisión de 35.000.000 de peseta~ en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer: 

Que el día 17 de diciembre próximo, a las once y media de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con 
asistencia de los señores Secretario e Interventor de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verifique públicamente el sorteo número 34 
de dicho Empréstito, para la amortización de 1.673 obligaciones. 

A estos efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se ·formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de. la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. Se extraerán 167 bolas, de las que 166 amortizan 1.660 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Las trece que faltan para com­
pletar las 1.673 obj eto de amortización serán: nueve, las núme­
ros 32.802 a 10, procedentes de la serie incompleta número 3.281, 
y las cuatro que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el <¡ue vence en 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Sección de Deuda de la Intervención. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el bombo, así como las que se 
extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el BOLETÍN DEL A YUNTAMIE:NTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 
* * * 

En el Ayuntamiento de Madrid, y en su ' Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana, se encuentran depositados y se entre­
garán a quienes acrediten ser sus dueños, durante las horas de diez 
a doce de la mañana, los siguientes objetos hallados en la vía 
pública: 

Varias cantidades de dinero (una importante), un pendiente do­
rado, un reloj de pulsera de caballero, un monedero, una cartera 
billetero, una pulserita (al parecer, de oro), una sortija, un décimo 
de la lotería de Navidad, un documento nacional de identidad. varios 
bolsos de señora y una máquina fotográfica. 

Asimismo se encuentran depositados en el Almacén de Villa, sito 
en la calle de Joaquín García Morato, 120, los siguientes objetos. 
abandonados en los taxímetros y hallados en la vía pública: 

Vna pluma estilográfica, varios libros, llaveros, gafas, carteras 
y boinas, una maleta, un bastón, un sombrero, una bolsa de lona, 
un pantalón y una cazadora, unos planos, una pipa, un paraguas, 
Ulla petaca, una bicicleta, una rebeca, una pelota de goma y un f onen­
doscopio. 

También se encuentran depositadas en el Matadero Municipal 
dos vacas. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, de con­
formidad con el artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 22 de noviembre de 1952. - El Secretario accidcntal, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ramírez 
Baeza proyecta establecer una fábrica de tej idos de seda, con tres 
electromotores con fuerza total de nueve caballos, en la casa nú­
mero 6 provisional de la calle de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indüstria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Fer­
nández Gallo proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 10 de la caBe de Luisa Fernanda. 

Las personas que se consideren perjudicadas Jlor dicha industria 
ex¡Jondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino Bona­
fonte Pérez proyecta establecer UJl taller de broncista, con equipo 
de soldadura autógena y dos electromotores con fuerza total de 
3,75 cahallos, cn la casa número 4 de la calle del Roble. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que F. A. I; C. S. A. 
proyecta establecer una fábrica de gomas, con seis electromotores 
con fuerza total de 21,75 caballos, en la casa número 7 del camino 
de Maudes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Reyzábal 
proyecta establecer un cinematógrafo en la casa número 123 de la 
calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
- Madrid, 26 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Quílez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 17 
de la calle del Buen Suceso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DI, G6RGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos lo trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 28 de noviembre último, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 6 de la avenida del Generalísimo (Vallecas). 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 1 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental , 
P. DE GÓRGOLAS. 
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El y la expansión de Madrid 
. orIgen 

1 

Todos los historiadores que de Madrid se han ocupado, 
y los diccionarios de la lengua española que han recogido y 
comentado o ampliado sus juicios, están unánimemente 
de acuerdo al afirmar que el origen de Madrid, o sea su 
antigüedad C01110 núcleo habitado, es muy confuso y difícil, 
no sólo de precisar, sino hasta de conjeturar. 

El Diccionario Geográfico-Estadístico e Histórico de 
Esparía y SltS posesiones de Ultramar, por D. Pascual Ma­
doz, editado el 1847 ,indica en la página 1085 de su dé­
cimo tomo que "Madrid posee documentos que acreditan 
su existencia bajo la dominación romana", yen otras pági­
nas afirma que "no hay datos verosímiles acerca del oriO'en 
de esta villa, de la cual no se hace mención en las historias 
o crónicas hasta fines del siglo x, época en la que estaba en 
poder de los moros". Agregando: "El nombre de Madrid 
n? es de etimología árabe, ni la tiene en lengua latina (más 
bIen en la hebrea), ocultándose SI! procedencia en la oscu­
ridad de los tie11'1 pos, y pudiendo calificarse de inaveriguable. 
En resumen -dice el Diccionario--, nada se sabe de la 
antigüedad de Madrid más que su existencia probada por 
sus monumentos romanos, de la que puede inferirse la 
anterior a aquella época, confirmada por la misma igno­
rancia de su origen y de la procedencia de su nombre, 
en la que se iguala a las demás poblaciones de la primitiva 
España. La toma de Madrid por Ramiro II de León es 
la primera mención histórica que se encuentra de el1a." 

"El origen de Madrid se pierde en la noche de los 
tiempos", dice en la página 425 de su tomo II el volu­
minoso Diccionario de la Lengua espaíiola publicado el 1853 
por "una Sociedad de personas especiales de las letras las 
ciencias y las artes, en número de 22, agregando que '/sólo 
se sabe existía Madrid en tiempo de los romanos; pero 
que en ningún acontecimiento histórico figura su nombre 
hasta que el Rey de León Ramiro II lo tomó a los moros 
en el año 933, los cuales le llamaban Magrit, Maglit o 
Magerit. Al regresar a León I<.amiro II después de arrasar 
las murallas y fortificaciones de Magerit, fué de ' nuevo 
aquél ocupado por los árabes hasta el 1085, en que Al­
Íonso VI reconqnistó la villa, que desde entonces se pobló 
de cristianos y organizó su Concejo". 

Los diccionarios modernos no agregan dato alguno a 
los mencionados en los antiguos citados, y los más de el1os, 
al referirse a Madrid, omiten la parte histórica. Tal sucede 
al Gran Diccionario Clásico de la Lengua española de clan 
Ramón Joaquín DomÍnguez, cuya décimocuarta edición se 
publicó el 1878, y a las distintas ediciones del Diccionario 
(oficial) de la Lengua espafiola, cuya última (la décimo­
séptima) se ha publicado el 1947. Alguno, como el Diccio­
nario Enciclopédico il1istrado, por D. José Alemany, de la 
Editorial Sopena, de Barcelona, dedica a Madrid unas 
líneas referentes a su historia, indicando que "no hay datos 
verosímiles acerca elel origen de esta villa, de la ~ual no 
se hace mención en las historias o crónicas hasta fmes del 
siglo x, en cuya época estaba en poder de los moros, que 
la llamaban Magerit". 

La Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Ameri­
ca1!a (el Espasa), en su tomo XXXI, página 1466 y si­
gUIentes, trata extensamente de la historia de Madrid, "que 
abarca -dice- dos épocas, la primera, vaga y confusa, 
hasta que fué declarada capital . de España y Felipe II 

trasladó a Madrid la Corte (1560), y la segunda, la pos­
terior a esta fecha". "En las crónicas de España no se 
hace mención de 1l'Iadricl-añade el Espasa- hasta fines 
del siglo x, y con la primera noción de su existencia apa­
rece la de la fortaleza alcázar, que ocupaba el mismo sitio 
que el Palacio Real actual. Lo que parece indudable es 
que los moros ensancharon su recinto, y algunos creen que 
por alusión a este ensanche se la llamó Mageritum (de 
donde Magerit y Madrid). Se sabe que el 933 Ramiro II 
se apoeleró de Magerit, que era a la sazón una población 
murada que se extendía por la cuesta de la calle de Segovia, 
entre el Palacio Real, Puerta Cerrada y San Francisco." 
y por último, el Diccionario EncicloPédico Hispano Ame-
1'icono, ele la casa editorial Montaner y Simón, de Barce­
lona, publicado el 1893, que dedica grali espacio a la his­
toria de Madrid en su tomo XI (páginas 82 y siguientes), 
inserta el siguiente párrafo: "Ha habido empeño por parte 
d.e muchos autores en dar a Madrid un origen muy remoto, 
SIendo algunos tan audaces que se atrevieron a fijar el 
año 879 antes de Jesucristo, sin haber ningún dato vero­
símil que autorice tan aventurado supuesto. Lo que no 
aelmite duela es que hasta las remotas fechas señaladas . 
rué .Madrid o Magerit un pueblo pequeño y pobre, con­
verttdo en fortaleza, vigía del Gobierno de Toledo, contra 
las incursiones de los reyes cristianos de Castilla y de León; 
pero a partir del siglo XLI va lenta y constantemente aumen­
tando su población y su perímetro, hasta que en 1560 Fe­
lipe II convirtió la villa en Corte, sacando ésta de Toledo, 
arrancando de esa fecha la transformación de Madrid, que 
en 1570 contaba ya con 14.000 habitantes." 

Felipe III trasladó la Corte de Madrid a Valladolid 
por instigación elel Duque de Lerma, en 1601, y la resti~ 
tuyó a Madrid en 1609; iniciándose la época de esplendor 
de la villa, mejorándose su urbanización y construyéndose 
suntuosos edificios y plazas tan importantes como la Ma­
yor, que elata del 1619; al comenzar el siglo XVII, Madrid 
tenía 60.000 habitantes. 

Felipe IV, en 6 de enero de 1625, ordenó cercar la 
ciudad, constriñendo su expansión, y apenas se construyen 
edificios públicos ni se realizan obras de importancia hasta 
el 1737, en que Felipe V comenzó las del Palacio Real 
con planos de Sacchetti; en 1746, Fernando VI mandó 
formar la planimetría de Madrid, comenzando en esta época 
su ordenación urbana, y en 13 de julio de 1760, Carlos III 
entró en la Villa y Corte, que con perseverancia y entu­
siasmo se dedicó a higienizar y embellecer. 

LA CO:\'DüCC1ÓN DE AGUAS DEL LOZOYA A MADRTD 

El paso ele gigante, sin embargo, para hacer de Madrid 
una gran capital lo constituye la inalJO'uración el 24 de 
julio de 1858, reinando Isabel. II, det abastecimiento de 
aguas con las procedentes del río Lozoya, obra grandiosa, 
que llevó a la práctica, siendo Presidente del Consejo, don 
J ~lan Bravo ~I urillo, secundado eficazmente por el !nge­
l11er~ de Caml110s .o. Lucio del Valle, con las que se pro­
pOrcJonaban 300 btros por habitante y día. En 1844 la 
población de Madrid era ya de 200.000 habitantes: y 
en 1870 contaba con 331.000. 

.oesde que Madrid dispuso de las aguas del Lozoya, la 
capItal se desbordó expansionándose en todas direcciones: 
el Marqués de Salamanca creó el barrio de su nombre' en , 
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los de Argüelles, Pozas y Chamberí se trazaron amplias 
calles y plazas; se construyeron suntuosos edificios pú­
blicos y particulares, y se transformó, mejorando notable­
mente su urbanización, la \ ' illa y Corte; obra que se com­
pleta durante los reinados de Alfonso XII y Alfonso XIII, 
y su población, que era de 281.000 almas en 1857, va ele­
vándose a 397.000 habitantes en 1877; a 673.000, en 1910; 
a 863.000, en 1920; a 1.569.000, en 1945, y en 1950, a 
1.667.674, según la estadística municipal. La Dirección 
General de Estadística, en su último censo (1951), asigna 
a España 28.626.759 habitantes, y a Madrid, 1.667.470, 
correspondiendo para los 605.297.759 metros cuadrados de 
extensión (con las recientes anexiones a su término mu­
nicipal) 363 metros cuadrados por habitante, contra los 
108,53 metros cuadrados del 1946. 

LA EXPANSIÓ:--; DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID 

Este crecimiento constante de la población de Madrid 
ha llevado consigo la extensión progresiva de su término 
municipal, sobre todo en estos últimos años, pues en 1946 
era aquélla de 66,75 kilómetros cuadrados, pasando actual­
mente a los 60S kilómetros cuadrados con las últimas 
anexiones de los pueblos (limítrofes a la capital) de Cha­
martín de la Rosa, Carabanchel Alto y Carabanchel Bajo, 
Canillas, Canillejas, Barajas, Hortaleza, Fuencarral, Po­
zuelo de Alarcón, Aravaca, El Pardo, Vallecas y Vicál­
varo, faltando sólo por anexionar Villaverde (23.000 habi­
tantes), cuyo expediente de anexión está ya formalizado. 
La distribución de la superficie del término municipal de 
Madrid en 1946 era la siguiente: Casa de Campo, metros 
cuadrados 17.019.692; Ensanches, 15.164.724; zona de la 
Florida, 5.241.120; casco antiguo (Interior), 7.775.276, y 
zonas del Extrarradio, 43.816.482; habiendo aumentado 
extraordinariamente estas últimas zonas al verificarse las 
mencionadas anexiones como consecuencia de la ley de la 
] efatura del Estado de 23 de noviembre de 1944 por la que 
se aprobaron las bases para la ordenación urbana de Ma­
drid y sus alrededores, creándose la Comisaría de este 
nombre, que por decreto de 17 de noviembre de 1951 se 
ha hecho cargo también de la redacción del plan de orde­
nación de toda la provincia. 

Con las referidas anexiones, Madrid es la mayor y más 
importante de las capitales españolas, haciendo el núme­
ro 12 entre las grandes ciudades europeas y el 31 entre 
las mundiales, igualando y superando en número de habi­
tantes a ciudades afamadas como San Francisco de Cali­
fornia, Boston, Liverpool, Mánchester, Munich, Léipzig, 
Bruselas, Praga, Amsterdan, Marsella, etc., doblando la 
población de Lyón, Fráncfort, Burdeos. Lisboa, Kier, Bú­
falo, la Habana y tantas otras de universal renombre. 

Esta gran expansión de Madrid ha motivado gastos 
cuantiosísimos, tanto por parte del Ayuntamiento (para ir 
realizando a medida de lo posible la urbanización de los 
sectores edificables y mejorando los medios de transporte) 
como del Ministerio de Obras Públicas (antes Fomento) 
para facilitar los accesos a la capital, y especialmente al 
Canal de Isabel II para ir, mediante la ampliación de sus 
instalaciones, aumentando el radio de las redes distribui­
doras y la capacidad de los depósitos reguladores, para 
llevar el agua, no sólo a la capital, sino a los pueblos y 
barrios de su zona de influencia. Y claro que todo ello, así 
C01110 la industrialización de Madrid, actualmente en período 
ele gran actividad, ha podido hacerse gracias a la expan­
sión ele la economía nacional, I'eflejada, como es lógico, 

en la capital más que en las regiones, y al decidido apoyo 
a la iniciativa particular por parte del Gobierno, que para 
mayor impulso ha fundado el Instit~to Nacional de Indus: 
tria (1. N. 1.) por ley de 25 de septtembre de 1951, y esta 
ya interesado financieramente en cincuenta grandes Em­
presas nacionales, de las que ocho tienen instalaciones en 
Madrid y su provincia. 

Los GRANDES PROGRESOS URBANOS DE MADRID 

Son conocidos los enormes progresos urbanos realiza­
dos en Madrid en el siglo actual: basta recordar lo que 
supone haber pasado del primer tranvía de mulas ~1 .barrio 
de Salamanca, que se inauguró en 1871, al serVlCIO que 
realiza actualmente la Empresa Municipal de Transportes 
con sus 4.506 agentes, 28 líneas de tranvías, 16 de autob.u­
ses (en constante prolongación) y tres de trolebuses, dIS­
poniendo de un parque de 280 tranvías, 94 autobuses y 
34 trolebuses, o sea un total de 402 vehículos (número que 
no tardará en aumentarse), transportando diariamente en­
tre 900.000 y un millón de viajeros, y que acaba de absorber 
la red tranviaria de la Compañía Madrileña de Urbaniza­
ción (21,198 kilómetros y 30 coches), que empezó a fun­
cionar en 1892, y la línea de trolebuses del Puente de Va­
llecas a Vallecas pueblo; y el incalculable beneficio que 
a Madrid reporta el Metropolitano, que con el nombre ele 
Metropolitano Alfonso XIII construyó la Sociedad fun­
dada en 1927 por los Ingenieros Mendoza, González Echar­
te y Otamendi con 10 millones, y tiene hoy 283 desembol­
sados en acciones y . 30 en obligaciones, explotando una 
red de 27,774 kilómetros con cuarenta y cuatro estaciones, 
movilizando a diario más de un millón de viajeros, de los 
que 430.000 pasan por la estación central de la Puerta del 
Sol; sosteniendo un personal que se eleva a 3.719 agentes. 
y no debe quedar sin mención el haberse creado por fehz 
iniciativa de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. e. p. d.) 
la Ciudad Universitaria en el amplio Parque de la Moncloa 
(360 hectáreas), cuyas obras, presupuestas en 350 millones, 
comenzaron el 1939, con arreglo a los proyectos del Ar­
quitecto D. Modesto López Otero, que las sigue dirigiendo, 
las que, además de su utilidad, han contribuído tanto al 
embellecimiento de dicho Parque; ni tampoco lo que al 
engrandecimiento de Madrid han contribuído las colosales 
obras realizadas por la Comisaría del Canal ' de Isabel II, 
que a las primitivas presas del Pontón de la Oliva, de la 
Parra .y del Villar (128 millones de metros cúbicos ele em­
balse) agregó la de Puentes Viejas (50,7 millones de metros 
cúbicos) y la de Ríosequillo (48 millones ele metros cúbi­
cos), ha empezado el 1951 las de captación en los ríos 
J arama y Sorbe, y proyectado ya los aprovechamientos de 
aguas del Tajo, con lo que están previstas las necesidades 
para medio siglo, y que cuenta actualmente con una capa­
cidad de embalses de 300 millones de metros cúbicos y 
una extensión de la red distribuidora que excede ele 690 ki­
lómetros ele longitud, habiendo alcanzado la cifra de obli­
gaciones en circulación a 256,15 millones de pesetas, cifra 
que se doblará en un decenio. 

Dejamos para el próximo artículo el referirnos al Ma­
drid actual, al que ya puede por derecho propio titularse 
Gran Madrid, centro vital de la nación desde los puntos 
de vista geográfico, representativo, cultural, bancario, ex­
ponente magnífico de la creciente transformación y robus­
tecimiento de España. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de "Madrid 
y Central de Sanidad local 
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Nofas informativas del mes de noviembre 

El Marqués de la Valdavia impone la insignia de la Orden de Cisne rO S 

al Primer Teniente de Alcalde, D. Octaviano Alonso de Celi s 

Día 1.--Como en años anteriores, el Ayuntamiento 
ofrendó flores de los jardines públicos municipales en los 
sepulcros que en los Cementerios de San Isidro, San Lo­
renzo, San Justo y N uestra Señora de la Almudena guar­
dan los restos de los que por 
sus donativos y regalos tantos 
beneficios han legado al ve­
cindario madrileño. Personal 
uniformado del Ayuntamiento 
dió guardia durante todo el 
día en los distintos enterra­
mientos. 

Día 4.-En la Tenencia de 
Alcaldía de la Sexta Zona, 
el Alcalde, Col1de de Mayal­
de, en presencia de D. Pedro 
de Górgolas, en funciones de 
Secretario de la Corporación, 
dió posesión del cargo de Te-

de Juana; el Secretario de la Zona, D. José Fernández 
N úñez, y todo el personal de la misma, que fué presentado 
al nuevo titular. 

- A última hora de la tarde, en el despacho oficial del 
Alcalde, fué firmado el convenio entre el Municipio y el 
Canal de Isabel II para el suministro de agua en la barriada 
del Puente de Vallecas. Con el Conde de Mayalde firmó 
el contrato el Delegado del Gobierno en el Canal, D. Ber­
nardo Granda, estando presentes el Teniente de Alcalde 
Delegado de Vallecas, señor De Juana Movellán, y el Se­
cretario accidental, señor GÓrgolas. 

Día 5.-En los locales de la Delegación Nacional de 
ex Cautivos, el Presidente de la Diputación, Marqués de 
la Valdavia, impuso las insignias de la encomienda de la 
Orden Civil de Cisneros a l Primer Teniente de A lcalde, 
D. Octaviano Alonso de Celis. Al acto, que revistió carac­
·teres de sencillez y emoción, asistieron la casi totalidad de 
los Tenientes de Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
de Madrid, altos jefes y numerosos amigos. 

Día 7.-En el Ayuntamiento se celebró una recepción 
en honor de las personalidades que asisten al Congreso In­
ternacional de Caza. El Alcalde pronunció, en francés, unas 
palabras de salutación, haciendo una pequeña historia de la 
tradición cazadora de Madrid, en la que tanto se destaca"ron 
los Soberanos; y el Presidente de la Asamblea, M. Bois­
landber, expresó en nombre de los congresistas su gratitud 
a Madrid, y celebró las cariñosas y felices palabras del 
Alcalde, mostrando su satisfacción por la . recepción tan 
brillante con que eran obsequiados. 

- Organizado por la Delegación Nacional de ex Cau-

.. ni ente de Alcalde de la Zona 
Tetuán-Chamartín al Concejal 
del Ayuntamiento madrileño 
D. Luis de la Guardia Ruiz. 
Al acto asistieron también 
el Teniente de Alcalde Dele­
gado de Vallecas, D. Eusterio El Conde de ~Iayalde con los Concejales que asistieron a la recepción en honor de los asistentes al Congreso Inter­

nacional de Caza, conversando con el Pr~sidetlte de la Asamblea, ~L Boislambert . 

Ayuntamiento de Madrid
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El señor A 101150 de Celis con las nie tas de D. Santiago Ramón y Cajal 
durante la recepción celebrada pa ra honrar la memoria de l sabio histó logo 

tivos, se celebró en la iglesia de las Calatravas un solemne 
funeral . en sufragio de los cautivos que en este mismo día 
del año 1936 cayeron en las fosas de Paracuellos de! J ara­
ma. Asistió en representación de la Corporación Municipal 
el Teniente de Alcalde de la Quinta Zona y Delegado pro­
vincial de ex cautivos, D. Manuel Torres Garrido. 

Día 8.-Con motivo del III Día Mundial del Urbanis­
mo, se celebró un banquete, organizado por la Federación 
Española de Urbanismo y de la Vivienda, bajo la presi­
dencia del Director general de Arquitectura, D. Francisco 
Prieto Moreno, al que asistieron, entre otras personalidades, 
el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Ce!is; el 
Concejal y Diputado provincial D. Diego ele Reina de la 
Muela y el Director de Urbanismo del Ayuntamiento, don 
Gaspar Blein. 

- Por la tarde tuvo lugar la inauguración y bendición 
de los nuevos locales destinados a locutorio que la Com­
pañía Telefónica ha instalado en la calle de! General Mola, 
número 274, . a cuyo acto asistió, ostentando la representa­
ción municipal, el Teniente de Alcalde de la Sexta Zona, 
D. Luis de la Guarelia Ruiz. 

Día 9.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 
de Celis, presidió, en nombre del Conde ele Mayalde, la 
representación municipal que asistió, a las once de la ma­
ñana, a la solemne festividad religiosa que se celebró en la 
iglesia ele Santa María con motivo del 867 aniversario de 

El ~ \ lcalr1c dingielldo J:¡ pctlabra a los l\Iaest ros de Madrid durante la recepción 
~e lebrada ell su hOllol' con motivo de la festiv idafl de San José de Calasanz 

la milagrosa apanclOn de la Virgen de la Almudena, Pa~ 

trona de Madrid, en el muro de la cuesta de la Vega. 
También por la tarde asistió e! citado señor Teniente 

de Alcalde, representando a la Corporación Municipal, a 
la procesión que, presidida por el Obispo auxiliar de la 
diócesis, se dirigió a la cuesta de la Vega para cantar una 
salve ante la imagen de piedra que allí se venera como 
lugar de la aparición. 

- A las cuatro de la tarde salió ele la iglesia de San 
Jerónimo una solemne procesión eucarística en conmemo­
ración ele las bodas de diamante de la Adoración Nocturna. 
Formaban en la procesión ocho mil afiliados, con quinientas 
banderas y estandartes, Ordenes militares y Maestranfes, 
y representaciones de los tres Ejércitos de tierra, mar y 
aire. Daban escolta de honor al Santísimo Guardias de la 
Policía Urban.a en traje de gala y Gastadores del regi­
miento de León. Llegados al Retiro, frente al monumento 
de Alfonso XII, donde se había levantado un altar, el 
Obispo auxiliar de Madrid, Doctor García Lahiguera, im­
partió la bendición, mientras la Banda Municipal interpre-

,,-. 

La presidencia que en representación rIel Alcalde fi guró en la inauguración 
del culto en el santuari o de Nuestra Señora de los Dolores 

taba el himno nacional. En la procesión figuraban el Minis­
tro de Educación Nacional, el señor Alonso de Celis, en 
representación del Alcalde; el Presidente de la Diputación, 
el Gobernador militar y el Teniente ele Alcalde señor Soler 
Díaz-Guijarro. Al acto asistió en una tribuna la excelen-
tísima señora doña Carmen Polo de Franco, esposa del Jefe 
el el Estado. 

Día 14.-EI nuevo Secretario de la Corporación Muni­
cipal, señor Fernánelez Villa, visitó en su despacho oficial 
al Conde de Mayalde, con el que sostuvo una cordial entre­
vista. Después saludó al Secretario accidental, señor Gor­
golas. 

- En el salón de Actos de la Real Academia ele Bellas 
, Artes tuvo lugar la clausura de la VI Asamblea Nacional 

de Arquitectos, presidida por el Ministro de la Goberna­
ción, ocupando un lugar en la presidencia el señor Alonso 
de Celis, que ostentaba la representación del Conde de 
Mayalde. 

Dia 1 S.-En la Primera Casa Consistorial se cele­
bró una recepClOn en honor de los participantes en el 

Coloquio Científico Internacional organizado para honrar 
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la memoria de D. Santiago Ramón y Caja!. Entre otras 
destacadas personalidades de la ciencia internacional asis­
tieron el Decano de la Facultad de Medicina, señor García 
Orcoyen, las nietas del sabio histólogo y Mr. Starkie, Di­
rector del Instituto Británico. El señor Alonso de Celis, 
en ausencia del Alcalde, saludó a los invitados, deseándo­
les una grata estancia en la capital, y después de acompa­
ñarles en la visita a los principales salones de la Casa, les 
obsequió en el patio de Cristales con un aperitivo. 

- En el salón de Actos del Círculo de la Unión Mer­
cantil pronunció una conferencia el Teniente de Alcalde 
Vicepresidente de la Comisión de Deportes y Festejos, don 
José María Gutiérrez del Castillo, sobre El deporte en 
Madrid, en la que, con gran brillantez, expuso la labor del 
Ayuntamiento y la protección que siempre ha dispensado 
a cuantas iniciativas se han presentado en materia depor­
tiva. Se refirió al gran problema de la construcción del 
Palacio de Deportes como exigencia en la actualidad de la 
política municipal, anunciando la proximidad de un con­
curso para llevar a cabo este proyecto. Al acto asistió el 
Delegado Nacional de Deportes, General Moscardó; el Te­
niente de Alcalde señor Primo de Rivera y numerosísimo 
público, que llenaba el salón. 

Día 16.-Se reanudó el culto en el santuario de la Vir­
gen Dolorosa (plaza de San Nicolás) con una misa de 
comunión general a las nueve de la mañana y otra solemne 
a las once. Por la tarde asistió el Patriarca de las Indias 
Occidentales y Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y 
Garay, que fué recibido en el atrio por el Teniente de 
Alcalde señor Alonso de Celis, en representación del Al­
calde; el Director general de Bellas Artes, señor Gallego 
Burín; el Presidente de la Disputación Provincial, Mar­
qués de la Valdavia, y el Vicepresiden~e de la Comisión 
c;1e Cultura, señor Gistau Mazzantini. 

Día 19.-El Conde de Mayalde asistió a los funerales 
que en la iglesia de Santa Cruz se celebraron en sufragio 
del personal del Cuerpo Diplomático y funcionarios del 
Ministerio fallecidos. El acto fué 'presidiodo por el Minis­
tro de Asuntos Exteriores, señor Martín Artajo. 

Día 20.-En el monasterio de El Escorial se celebra­
ron solemnes honras fúnebres en sufragio del alma de José 
Antonio con motivo del décimosexto aniversario de su 
muerte. Su Excelencia el Jefe. del Estado, Generalísimo 

El Alcalde, con la representación municipal que asistió a los funerales 
celebrados en sufr~.gio de los fallecidos del Ayuntamie';-¡o madrnleño 

Franco, presidió el acto, 
al que asistieron el Go­
bierno en pleno, el Con­
sejo del Reino, la Mesa 
de las Cortes y altas re­
presentaciones del Ejér­
cito y del Movimiento. 
T a m b i é n asistieron el 
Presidente de la Dipu­
tación Provincial, Mar­
qués de la Valdavia, y 
el Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde. 

Día 21.-En la igle­
sia parroquial de Santa 
María, donde se venera 
la imagen de Nuestra 
Señora de la Almudena, 
se celebró un solemne 
funeral en sufragio de 
los Alcaldes, Conceja­
les, funcionarios y obre­
ros municipales falleci­
dos. Asistió el Ayunta­
miento en Corporación, 
bájo mazas, presidido 
por el Alcalde, Conde 
de Mayalde, y el templo . 

A specto exterior del santuario de Nuestra' 
Señora de los Dolores. abierto nuevamente 

al cullo después de su restauración 

se vió lleno con representaciones de todos los Servicios mu­
nicipales y familiares de los finados. En el centro de la 
iglesia se había levanta\do un severo túmulo, al que daba 
escolta un piquete de la Guardia Municipal en traje de gala. 

. Día 24.-En la plaza de la Villa le fué mostrado al 
Alcalde el camión que, para el servicio de la recogida viaria 
de basuras va a poner en servicio la Empresa concesionaria. 
El camión va montado sobre chasis español, tiene el des­
cargacubos por la parte trasera y un dispositivo de prensa 
para la carga y compresión de la basura, y es capaz para 
seis toneladas, equivalente a dieciocho metros cúbicos de 
volumen. 

Día 25.-El Conde de Mayalde visitó en el sanatorio 
donde se encuentran hospitalizados a los heridos en el acci­
dente tranviario ocurrido recientemente en la carretera de 
Extremadura, interesándose por su estado y departiendo 
afectuosamente con todos ellos. 

Día 26.-Bajo la preside~cia del Delegado Provincial 
de Sindicatos tomó posesión de la Jefatura del Sindicato 
del Papel el señor Marcos Cecilia. Al acto asistió el Te­
niente de Alcalde de la Quinta Zona, señor Torres G;arrido. 

- El Alcalde recibió a una representación de los Coros 
Clavé, de Barcelona, que le dió cuenta del acuerdo tomado 
de preparar la excursión colectiva de más de dos mil 
coristas con ocasión de las fiestas de -San Isidro del mes 
de mayo del año próximo. _ 

Dí~ ir.,,-En el Ayi.ll1t~miento se celeb~o-¿una recepción 
etL1.!.onor...Qe los ..Maeg.r-üs de Madrid ~Il _mQtivo- de la 
festividad de San José de Calasanz. Cerca del millar de 

1 Maestr.o :asistieron al .acto, que fué présididó 'pOI' ei Conde 
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de Mayalde con e! Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza y Jefe Nacional del S. E. M., señor Gutiérrez de! 
Castillo; el Presidente de la Comisión de Educación y Dipu­
tado provincial, señor Torrecilla; el Inspector central de 
Primera Enseñanza, señor Zori, y e! padre Moreno Gila­
bert, escolapio, asesor nacional del S. E. M. 

El señor Gutiérrez del Castillo dirigió unas palabras 
de salutación a los concurrentes, y puso de manifiesto los 
problemas que la enseñanza presenta al Ayuntamiento ma­
drileño, que se estudian con todo entusiasmo para darles 
pronta solución. 

El Alcalde, después de testimoniar la emoción que le 
producía la presencia de los educadores de la juventud, 
declaró la preocupación constante que desde que ocupó la 

Alcaldía sentía por los problemas de la enseñanza, mani­
festando su decisión de afrontarlos en toda su extensión, 
"ya que consideraba -dij~ más importante la educación 
de los niños y el bienestar de los Maestros que e! ornato 
mismo de la ciudad". 

Terminado el acto, desde el salón de Sesiones se tras­
ladaron los invitados al de Tapices, donde fueron obsequia­
dos con una copa de vino español. 

Día 29.-El Conde de Mayalde, acompañado del Te­
niente de Alcalde de la Quinta Zona, D. Pedro Orive, pre­
sidió la Junta de Beneficencia de los barrios Retiro-Argan­
zuela, reunida para estudiar la distribución de bonos, ropas 
y otros donativos que en cantidad de 200.000 pesetas se 
harán a los necesitados de la Zona. 

Disposiciones oficiales d"el mes de noviembre relacionadas 
con la Administración local 

Bandas de música.-Se regula el ingreso en el Cuerpo 
Nacional de Directores de Bandas de música civiles, al 
amparo de la décimosegunda disposición transitoria del 
nuevo reglamento de Funcionarios de Administración local. 
Orden de 13 de noviembre de 1952. (Boletín Oficial del 
Estado del día 21.) 

Bienes municipales.-Normas para la formación y tra­
mitación de los expedientes relativos a la alteración de la 
condición de los bienes municipales. Circular de 12 de 
noviembre de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 15.) 

Carreteras y caminos.-Indices de revisión de precios 
de las unidades de obra en las de conservación y repara­
ción de carreteras y caminos vecinales, aplicables a los 
meses de septiembre y octubre de 1952. Orden de 13 de 
noviembre de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 17.) 

Destinos civiles.-Clasificación de los destinos civiles 
en las Corporaciones locales, a efectos de la ley de 15 de 

julio de 1952. Orden de 17 de noviembre de 1952. (Bo­
letín Oficial del Estado del día 27.) 

Electricidad.-Se implanta a partir del 1 de enero 
de 1953 las tarifas tope unificadas de energía eléctrica, en 
cumplimiento de 10 dispuesto en e! decreto de 12 de enero 
de 1951. Decreto de 14 de noviembre de 1952. (Boletín 
Oficial del Estado del día 25.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para los meses 
de septiembre y octubre de 1952. Orden de 7 de noviembre 
de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 13.) 

Sanidad.-Normas sobre la vigilancia de establecimien­
tos o pensiones d-edicados a hospedajes de embarazadas. 
Orden de 10 de noviembre de 1952. (Boletín Oficial del 
Estado del día 23.) 

Urbanización.-Se dictan normas para la urbanización 
del sector de la Prosperidad (Madrid). Decreto de 24 de 
octubre de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 19 
de noviembre.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de diciembre de 1952 

SECCION DE CULTURA E INFORld:ACION.-:-AR-T,ES GRAFICAS MUNIC,IPALES 
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